
DIARIO OFICIAL DE

EXTREMADURA

S U M A R I O

LUNES 6 
de octubre de 2025

NÚMERO 192

AUTORIDADES Y PERSONAL

2. �OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social

Funcionarios de Administración Local. Corrección de errores de la Orden de 17 de junio 
de 2025 por la que se convoca proceso selectivo para la elaboración de una relación de 
personas candidatas para la provisión de puestos de trabajo reservados a personal funcionario 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-
Intervención, mediante nombramiento interino en entidades locales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.................................................................................52995

II



NÚMERO 192 

Lunes 6 de octubre de 2025
52991

OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social

Convenios. Resolución de 29 de septiembre de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda n.º 3 modificativa del Convenio de Colaboración de fecha 17 de 
mayo de 2024, entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa 
"Jaime Conde, SA", para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación 
de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera JEV-
013, durante los años 2023 a 2025, a los efectos de lo establecido en la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2024 (publicada en el Diario Oficial de Extremadura 
n.º 26, de 6 de febrero de 2024), en aplicación de lo determinado en el artículo 8 de la orden 
de 6 de febrero de 2025 por la que se fijan las condiciones y criterios de aplicación de la 
prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Extremadura para 2024 en el 
ejercicio de 2025..............................................................................................52997

Convenios. Resolución de 29 de septiembre de 2025, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad a la Adenda n.º 3 modificativa del Convenio de Colaboración de fecha 18 de diciembre 
de 2023, entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa "La Veloz, 
SA", para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el 
Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera JEV-017, durante los años 
2023 a 2025, a los efectos de lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 
1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el año 2024 (publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 26, de 6 de febrero de 2024), 
en aplicación de lo determinado en el artículo 8 de la Orden de 6 de febrero de 2025 por la que se 
fijan las condiciones y criterios de aplicación de la prórroga de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Extremadura para 2024 en el ejercicio de 2025...................................... 53027

Convenios. Resolución de 29 de septiembre de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda n.º 3 modificativa del Convenio de Colaboración de fecha 1 de 
abril de 2022, entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda (actual, Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda) y la empresa "La Veloz, SA", para la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 
de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera VAC-087, durante los años 2022 a 2025, a 
los efectos de lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 
de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
año 2024 (publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 26, de 6 de febrero de 2024), en 
aplicación de lo determinado en el artículo 8 de la Orden de 6 de febrero de 2025 por la que se 
fijan las condiciones y criterios de aplicación de la prórroga de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Extremadura para 2024 en el ejercicio de 2025....................................53057

III



NÚMERO 192 

Lunes 6 de octubre de 2025
52992

Convenios. Resolución de 29 de septiembre de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. Ayuntamiento de Villamesías, para el acceso 
a servicios de certificación y firma electrónica que redunden en el impulso de la administración 
electrónica en la Comunidad Autónoma...............................................................53087

Convenios. Resolución de 29 de septiembre de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. Ayuntamiento de Bienvenida, para el acceso a 
servicios de certificación y firma electrónica que redunden en el impulso de la administración 
electrónica en la Comunidad Autónoma...............................................................53107

Convenios. Resolución de 29 de septiembre de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda n.º 3 modificativa del Convenio de Colaboración de fecha 7 de 
febrero de 2024, entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa 
"Alsa Buses Extremadura, SLU", para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento 
de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias 
de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera JEV-010, durante los años 2023 a 2025, a los efectos de lo establecido en 
la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 (publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura n.º 26, de 6 de febrero de 2024), en aplicación de lo determinado en 
el artículo 8 de la Orden de 6 de febrero de 2025 por la que se fijan las condiciones y criterios 
de aplicación de la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Extremadura 
para 2024 en el ejercicio de 2025.......................................................................53127

Convenios. Resolución de 29 de septiembre de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda n.º 3 modificativa del Convenio de Colaboración de fecha 18 
de diciembre de 2023, entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la 
empresa "Autocares Morcillo, SL", para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento 
de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias 
de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera JEV-004, durante los años 2023 a 2025, a los efectos de lo establecido en 
la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 (publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura n.º 26, de 6 de febrero de 2024), en aplicación de lo determinado en 
el artículo 8 de la Orden de 6 de febrero de 2025 por la que se fijan las condiciones y criterios 
de aplicación de la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Extremadura 
para 2024 en el ejercicio de 2025.......................................................................53157



NÚMERO 192 

Lunes 6 de octubre de 2025
52993

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible

Desarrollo rural. Ayudas. Extracto de la Resolución de la Junta Directiva de la Asociación 
para el Desarrollo Integral de la Comarca de Las Hurdes de convocatoria de ayudas en 
aplicación de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo y la metodología Leader 2023-2027 
para proyectos productivos de acciones de inversiones en transformación y comercialización 
de productos agrícolas, que tengan como resultado del proceso de producción un producto 
incluido en el anexo I del Tratado de la UE...........................................................53187

Desarrollo rural. Ayudas. Extracto de la Resolución de la Junta Directiva de la Asociación 
para el Desarrollo Integral de la Comarca de Las Hurdes de convocatoria de ayudas en 
aplicación de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo y la metodología Leader 2023-
2027 para proyectos productivos de acciones de inversiones en la creación y desarrollo de 
empresas y actividades no agrícolas en zonas rurales............................................53189

Impacto ambiental. Resolución de 24 de septiembre de 2025, de la Dirección General 
de Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto de 
construcción de un sondeo para el aprovechamiento de aguas subterráneas, en el término 
municipal de Santibáñez el Alto (Cáceres) y promovido por Juan Carlos Revilla Sánchez. 
Expte.: IA25/0830............................................................................................53191

Agricultura. Subvenciones. Resolución de 26 de septiembre de 2025, de la Dirección 
General de Agricultura y Ganadería, por la que se establece la composición de la Comisión 
de Valoración encargada de evaluar las solicitudes de las subvenciones para la financiación 
de préstamos a titulares de explotaciones agrícolas de olivar y viña de secano radicadas en 
Extremadura....................................................................................................53207

ANUNCIOS

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible

Notificaciones. Anuncio de 26 de septiembre de 2025 sobre notificación de determinadas 
resoluciones en relación con la renovación y calificación de explotación agraria prioritaria de 
personas físicas, de solicitudes presentadas en los años 2023-2024.........................53208

Notificaciones. Anuncio de 26 de septiembre de 2025 sobre notificación de determinadas 
resoluciones en relación con la condición de agricultor o agricultora a título principal de personas 
físicas, de solicitudes de renovación y reconocimiento presentadas en el año 2024........53210

IV



NÚMERO 192 

Lunes 6 de octubre de 2025
52994

Explotaciones agrarias. Notificaciones. Anuncio de 26 de septiembre de 2025 por el 
que se publica la relación de titulares a los que se comunica la propuesta de resolución 
provisional de la ayuda al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 169/2024, de 30 
de diciembre.................................................................................................. 53212

Explotaciones agrarias. Notificaciones. Anuncio de 26 de septiembre de 2025 por el que 
se publica la relación de titulares a los que se comunican los acuerdos de modificación del 
plan empresarial de la ayuda al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 56/2023, de 24 
de mayo..........................................................................................................53214

Explotaciones agrarias. Notificaciones. Anuncio de 26 de septiembre de 2025 por el que 
se publica la relación de titulares a los que se comunican los acuerdos de modificación del 
plan empresarial de la ayuda al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 169/2024, de 30 
de diciembre....................................................................................................53216

Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes

Subvenciones. Anuncio de 24 de septiembre de 2025 por el que se da publicidad a las 
subvenciones directas concedidas a entidades culturales singulares sin ánimo de lucro para 
actuaciones de interés cultural y social................................................................53218



NÚMERO 192 

Lunes 6 de octubre de 2025
52995
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2. �OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 17 de junio de 2025 por la que se 
convoca proceso selectivo para la elaboración de una relación de personas 
candidatas para la provisión de puestos de trabajo reservados a personal 
funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
Subescala de Secretaría-Intervención, mediante nombramiento interino en 
entidades locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2025050133)

Advertido error material en Orden de 17 de junio de 2025 por la que se convoca proceso 
selectivo para la elaboración de una relación de personas candidatas para la provisión de 
puestos de trabajo reservados a personal funcionario de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención, mediante nombramiento interino 
en entidades locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 122, de 26 de 
junio), se procede a su oportuna rectificación en los términos que a continuación se indican:

En la base octava, superación del proceso selectivo, segundo párrafo, página 36753:

Donde dice:

	 “�3º) En último caso, se atenderá al orden de prelación establecido por Resolución de 9 de 
abril de 2024, de la Dirección General de Función Pública, por la que se da publicidad al 
resultado del sorteo público que ha de determinar el orden de actuación y prelación de los 
aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen durante el año 2024 (publicada en 
el DOE n.º 80, de 25 de abril de 2024)”.

Debe decir:

	 “�3º) En último caso, se atenderá al orden de prelación establecido por Resolución de 11 
de abril de 2025, de la Dirección General de Función Pública, por la que se da publicidad 
al resultado del sorteo público que ha de determinar el orden de actuación y prelación de 
los aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen durante el año 2025 (publicada 
en el DOE n.º 23 de abril de 2025)”.

Asimismo, en la base novena, Procedimiento de selección personas que han superado los 
Másteres de Administración Local, en su apartado 2, página 36753:

II
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Donde dice: 

	 “�9.2 Todos los aspirantes que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 2 de esta 
orden, se incorporarán al final de la actual lista autonómica; el orden de prelación estable-
cido por el Tribunal vendrá determinado por la calificación obtenida en el máster referen-
ciado. En caso de empate entre los alumnos aspirantes éste se dirimirá por lo establecido 
en la Resolución de 9 de abril de 2024, de la Dirección General de Función Pública, por la 
que se da publicidad al resultado del sorteo público que ha de determinar el orden de ac-
tuación y prelación de los aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen durante 
el año 2024”.

Debe decir:

	 “�9.2 Todos los aspirantes que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 2 de esta 
orden, se incorporarán al final de la actual lista autonómica; el orden de prelación estable-
cido por el Tribunal vendrá determinado por la calificación obtenida en el máster referen-
ciado. En caso de empate entre los alumnos aspirantes éste se dirimirá por lo establecido 
en la Resolución de 11 de abril de 2025, de la Dirección General de Función Pública, por la 
que se da publicidad al resultado del sorteo público que ha de determinar el orden de ac-
tuación y prelación de los aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen durante 
el año 2025”.

Mérida, 29 de septiembre de 2025.

El Director General de Administración Local,

PEDRO ROMERO GÓMEZ

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda n.º 3 modificativa del Convenio de Colaboración 
de fecha 17 de mayo de 2024, entre la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda y la empresa "Jaime Conde, SA", para la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera JEV-013, durante los años 2023 a 2025, a los efectos de lo establecido 
en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
el año 2024 (publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 26, de 6 de 
febrero de 2024), en aplicación de lo determinado en el artículo 8 de la orden 
de 6 de febrero de 2025 por la que se fijan las condiciones y criterios de 
aplicación de la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Extremadura para 2024 en el ejercicio de 2025. (2025063481)

Habiéndose firmado el día 3 de julio de 2025, la Adenda n.º 3 modificativa del Convenio de 
Colaboración de fecha 17 de mayo de 2024, entre la Consejería de Infraestructuras, Trans-
porte y Vivienda y la empresa “Jaime Conde, SA”, para la gestión de las subvenciones des-
tinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera JEV-013, durante los años 2023 a 2025, a los efectos de lo 
establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 (pu-
blicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 26, de 6 de febrero de 2024), en aplicación 
de lo determinado en el artículo 8 de la orden de 6 de febrero de 2025 por la que se fijan las 
condiciones y criterios de aplicación de la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad de Extremadura para 2024 en el ejercicio de 2025, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de septiembre de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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ADENDA N.º 3 MODIFICATIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 17 
DE MAYO DE 2024, ENTRE LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE 

Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “JAIME CONDE, SA”, PARA LA GESTIÓN DE LAS 
SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL 
DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA 

EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO 
GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA JEV-013, DURANTE LOS AÑOS 2023 

A 2025, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL 
DECIMOQUINTA DE LA LEY 1/2024, DE 5 DE FEBRERO, DE PRESUPUESTOS 

GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2024 
(PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA N.º 26, DE 6 DE FEBRERO 
DE 2024), EN APLICACIÓN DE LO DETERMINADO EN EL ARTÍCULO 8 DE LA ORDEN 
DE 6 DE FEBRERO DE 2025 POR LA QUE SE FIJAN LAS CONDICIONES Y CRITERIOS 

DE APLICACIÓN DE LA PRÓRROGA DE LOS PRESUPUESTOS GENERALES DE LA 
COMUNIDAD DE EXTREMADURA PARA 2024 EN EL EJERCICIO DE 2025.

Mérida, 3 de julio de 2025.

REUNIDOS

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su condición de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por 
Decreto de la Presidenta 24/2023, de 20 de julio (DOE n.º 140, de 21 de julio de 2023); de 
conformidad con lo instituido en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Capítulo X, de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda (DOE n.º 155, de 11 de agosto de 2023); 
y de acuerdo con el artículo 36. a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el que se establece la 
competencia para la firma de convenios y acuerdos.

Y de otra, D.ª Eva Izquierdo Blázquez, con DNI: ***5564**, administradora solidaria y ac-
tuando en nombre y representación de la empresa “Jaime Conde, SA”, con NIF: A10023349, 
prestadora del servicio de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera 
JEV-013 (Garciaz-Trujillo, con prolongación a Cáceres).

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se 
reconocen mutua legitimidad y capacidad jurídica suficiente para obligarse en los términos de 
la presente adenda de Convenio, y en su virtud, 
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EXPONEN

Primero. Con fecha 17 de mayo de 2024, la Consejería de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, suscribe Convenio 
con la empresa “Jaime Conde, SA”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento 
de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias 
de la explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera JEV-013, durante los años 2023 a 2025. 

Segundo. El objeto del mencionado Convenio es el establecimiento del marco de colabora-
ción entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la citada empresa, con el 
fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carre-
tera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones in-
herentes a la explotación del servicio JEV-013 (Garciaz-Trujillo, con prolongación a Cáceres), 
entre los años 2023 a 2025, mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de 
las herramientas y equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad 
corresponde a la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los 
que el sistema tecnológico de la entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Siste-
ma SIGETEX, mediante la remisión directa de la información a este último, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público 
interurbano en automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con 
los servicios de transporte público interurbano en autobús.

Tercero. El Decreto 83/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue el 
objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Cuarto. Con fecha 6 de febrero de 2024, se publica en el Diario Oficial de Extremadura n.º 
26, la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2024, cuya disposición adicional decimoquinta (Subvención del 
100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general de 
viajeros por carretera para el año 2024) dispone, en su apartado primero, que, en el año 
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2024, “A los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del Decreto 83/2017, 
de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las personas físicas que, en virtud 
de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte sub-
vencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requisito 
de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.

Y en el apartado 6 de dicha disposición se determina que “Las entidades colaboradoras con-
servarán, respecto del régimen especial previsto en la presente disposición, los mismos de-
rechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de con-
formidad con lo previsto en los respectivos convenios de colaboración suscritos con el órgano 
concedente. 

A efectos del reembolso de las bonificaciones y justificación del cumplimiento de la finalidad 
de la subvención, se llevarán a efecto las modificaciones pertinentes en los referidos conve-
nios con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias 
derivadas de la implementación de la presente medida especial, en lo que se refiere a los 
cambios técnicos a operar en los equipos electrónicos o informáticos, al régimen aplicable en 
los casos de avería, daño o deterioro de los mismos, y a las demás cuestiones que requieran 
la participación diligente de las entidades para el correcto desarrollo de la gestión de las sub-
venciones.

Con el fin de que la colaboración de las entidades en la aplicación del presente régimen espe-
cial no resulte gravosa en relación con el equilibrio económico de los servicios de transporte 
que aquellas operan, a iniciativa del órgano concedente, se podrá realizar un pago anticipado 
de un 75 % de los descuentos previstos en cada ejercicio, con carácter previo al proceso de 
obtención de los datos o registros de ocupación que permitan la liquidación o liquidaciones 
pertinentes para tramitar el reembolso de las bonificaciones efectivamente practicadas y a 
resultas del ajuste definitivo del importe de dicho reembolso que se derive de la lectura de 
los datos recabados”.

Quinto. Con fecha 7 de febrero de 2025, se publica en el Diario Oficial de Extremadura n.º 
26, la ORDEN de 6 de febrero de 2025, por la que se fijan las condiciones y criterios de apli-
cación de la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para 2024 en el ejercicio de 2025. Estableciendo el artículo 8 que “Durante el periodo de 
prórroga serán de aplicación las disposiciones contenidas en la Ley 1/2024, de 5 de febrero, 
con las adecuaciones temporales correspondientes, adaptándose, en su caso, a lo establecido 
en las normas legales y salvo aquellas que pudieran resultar inaplicables por su naturaleza. 
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A tal efecto, se entenderán prorrogadas las disposiciones que guarden una relación necesaria 
con los créditos prorrogados”.

Sexto. Con fecha 10 de junio de 2025 (DOE n.º 110), y con fundamento en la citada disposi-
ción adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, en aplicación de lo determinado en el artículo 8 
de la Orden de 6 de febrero de 2025 por la que se fijan las condiciones y criterios de aplicación 
de la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Extremadura para 2024 en 
el ejercicio de 2025, se publica la Resolución de 23 de mayo de 2025, de la Secretaría Gene-
ral, por la que se aprueba la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del bi-
llete, para el año 2025. Resolviendo, entre otras cuestiones, que, Primero,“ Se aprueba, para 
el año 2025, la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, 
de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 
5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
año 2024, en aplicación de lo determinado en el artículo 8 de la Orden de 6 de febrero de 2025 
por la que se fijan las condiciones y criterios de aplicación de la prórroga de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Extremadura para 2024 en el ejercicio de 2025. 

En lo no previsto en la misma y que no se oponga a sus características sustantivas, se aten-
derá al contenido del Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transpor-
te público regular de uso general de viajeros por carretera (publicado en el Diario Oficial de 
Extremadura n.º 116, de 19 de junio de 2017), siendo tales disposición y bases, respectiva-
mente, de aplicación en todo lo no expresamente reglado o previsto en esta convocatoria”. 
Añadiendo, en el resuelvo Vigesimoprimero, párrafo 2º, que: “Los convenios de colaboración, 
suscritos con anterioridad a la eficacia del acto de convocatoria para el año 2025, con las 
empresas transportistas de viajeros que colaboren en la aplicación de las subvenciones, con-
tinuarán en vigor y se aplicarán sus cláusulas hasta la fecha de extinción de la concesión o 
autorización correspondiente, y, para la presente convocatoria, hasta el día 31 de diciembre 
de 2025, sin perjuicio, si procede, de la suscripción de las adendas modificativas que sean 
necesarias con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las 
exigencias derivadas de la implementación de la medida prevista en la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2024.

A los citados convenios les será de aplicación los efectos económicos de la presente convoca-
toria desde el día uno de enero de 2025”.



NÚMERO 192 

Lunes 6 de octubre de 2025
53002

Séptimo. En íntima conexión con el expositivo anterior, dispone la estipulación Decimoctava 
del Convenio suscrito que, “El presente Convenio de Colaboración será eficaz desde el mo-
mento de su firma, ..., siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 
83/2017, de modificación ..”.. Obligando, la estipulación Decimonovena a “Someter el pre-
sente convenio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para los años 2023, 
2024 y 2025, de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio”.

En virtud de cuanto antecede, ambas partes deciden suscribir la presente adenda al Convenio 
formalizado, el cual se regirá por las siguientes 

ESTIPULACIONES

Primera. Se modifica, para el año 2025, el Expositivo TERCERO del Convenio, que queda 
redactado como sigue:

“TERCERO. Conforme a la normativa indicada, y a la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, en aplica-
ción de lo determinado en el artículo 8 de la Orden de 6 de febrero de 2025 por la que se fijan 
las condiciones y criterios de aplicación de la prórroga de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Extremadura para 2024 en el ejercicio de 2025, la gestión de las subvencio-
nes destinadas al fomento de la movilidad se implementará, por parte de las empresas que 
presten los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, 
en aquellos desplazamientos que tengan su origen y destino en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, como actividad de interés social, mediante la bonificación íntegra del precio 
del billete o título de transporte que las personas usuarias adquieran, debiendo cumplir los 
titulares del derecho a la subvención las obligaciones materiales y formales establecidas en 
la correspondiente normativa reguladora, dentro del alcance que el gasto subvencionable ad-
quiere en virtud del apartado 3 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 
5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
año 2024, con cobertura de los títulos de transporte que incluyan servicios de ida y de vuelta”.

Segunda. Se añade, para el año 2025, en la Estipulación SEGUNDA del Convenio, en el pá-
rrafo 2º, in fine, un nuevo compromiso para la empresa colaboradora:

SEGUNDA. Colaboración de la empresa. 

“PÁRRAFO 2º: En cualquiera de los dos casos, La entidad colaboradora se compromete a 
observar el Protocolo Técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se deter-
mina el procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de 
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las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios 
prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación 
de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de 
las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio. Asimismo, se obliga a cumplir con el Protocolo Técnico que se anexa a la presente 
Adenda por el que se regula la implementación tecnológica que haga posible la utilización de 
la “Tarjeta de Transporte subvencionado especial 100%” de acuerdo con su finalidad y pres-
taciones”.

Tercera. Se modifica, para el año 2025, la Estipulación TERCERA del Convenio, que queda 
redactada como sigue:

TERCERA. Bonificación del precio del título de viaje.

“La entidad colaboradora, para el año 2025, se compromete a practicar una bonificación ínte-
gra del precio del billete o título de transporte (resultante de la aplicación de las tarifas auto-
rizadas y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe 
voluntariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar), correspondiente a 
los títulos de transporte que adquieran las personas usuarias, beneficiarias de la “Tarjeta de 
transporte subvencionado especial 100%”, para efectuar desplazamientos por el trayecto que 
comprende el servicio que presta la transportista, mediante la contratación de viajes de ida, 
o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

La ayuda del 100 % del título de transporte, para el gasto subvencionable previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, será de aplicación en 
todos los desplazamientos que efectúen las personas beneficiarias con origen y destino en 
la Comunidad Autónoma dentro de los servicios de transporte regular de uso general que se 
presten en este ámbito territorial, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes de 
ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha. 

La extensión de la ayuda quedará limitada a las expediciones, número de vehículos y plazas 
de viajeros previstos en los correspondientes contratos de concesión en virtud de los cuales se 
presten los respectivos servicios, así como en las modificaciones de que pudieran ser objeto 
durante 2025.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.
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La empresa colaboradora practicará la bonificación del 100% a todas las personas físicas que 
sean titulares de una de las siguientes tarjetas:

	 — “�Tarjeta de transporte subvencionado especial 100 %” (con los requisitos y límites fija-
dos en la Resolución de 23 de mayo de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento 
de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio 
del billete, para el año 2025)

	 — “�Tarjetas de transporte ordinarias” que, a fecha 1 de enero de 2025, se encuentren en 
posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada al fomento de 
la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias anteriores a 
la del año 2023, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio de 
la vigencia de la convocatoria aprobada por Resolución de 23 de mayo de 2025, sin 
necesidad de solicitar expresamente su activación electrónica.

	 —  �Serán materialmente válidas y gozarán de la misma eficacia de la que estuvieran do-
tadas en el momento de su emisión, las “Tarjetas de transporte subvencionado espe-
cial 100%” que, a la fecha del comienzo de los efectos de la presente resolución, se 
encuentren en posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada 
al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en las convoca-
torias de 2023 y 2024, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio 
de la eficacia de la convocatoria aprobada por Resolución de 23 de mayo de 2025, sin 
necesidad de solicitar expresamente su activación electrónica.

	 —  �Las tarjetas que, a la fecha del comienzo de los efectos de la presente resolución, se 
encuentren en trámite de reconocimiento del derecho, serán operativas desde su noti-
ficación a las personas interesadas.

La contratación de los transportes a través de la “Tarjeta de transporte subvencionado espe-
cial 100 %”, no justificará, en ningún caso, una modificación de las condiciones habituales de 
prestación por la empresa colaboradora, ni podrá perjudicar o mermar la calidad, la seguri-
dad, el confort o la atención del servicio de transporte a las personas usuarias.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.

Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones practicada serán reembolsadas a la misma por la Consejería 
de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
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A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de las bonificaciones practicadas durante 
el año 2025, la empresa colaboradora firmante autorizará a que el órgano concedente pueda 
obtener de oficio los datos tributarios y de Seguridad Social precisos para ello, siempre que 
conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado (Anexo III de la Resolu-
ción de 23 de mayo de 2025, de la Secretaría General, debidamente formalizado; pudiendo 
ser requerida la empresa colaboradora para su subsanación en caso de ser necesario.) La 
falta de formulación del modelo conllevará la obligación de presentación de los documentos”.

Cuarta. Se modifica, para el año 2025, la Estipulación CUARTA del Convenio, que queda re-
dactada como sigue: 

CUARTA. Sistemas de contratación del transporte subvencionado y comprobación de la iden-
tidad del usuario.

“El procedimiento de aplicación del beneficio de la ayuda 100% obliga a la empresa colabora-
dora al cumplimiento de una doble obligación:

	 1)� Adquisición del billete: En los servicios de transporte con destino en la Comunidad Au-
tónoma, la aplicación de la subvención operará:

		  — �Con carácter general, respecto de las contrataciones efectuadas mediante la adqui-
sición del billete de transporte en el propio vehículo en el momento de acceder al 
mismo y con carácter inmediato al inicio del viaje.

		  — �En aquellos servicios en que la entidad colaboradora disponga de medios tecnoló-
gicos adaptados a los requerimientos del Protocolo Técnico aprobado por el órgano 
concedente, la contratación podrá celebrarse también de forma anticipada mediante 
la adquisición del billete en la taquilla de la empresa operadora o utilizando un siste-
ma electrónico de venta por internet.

	 2)� Validación del billete en el momento de iniciar el viaje, previa acreditación de la condi-
ción de persona beneficiaria mediante la tarjeta de transporte subvencionado:

		  — �Las operaciones de adquisición y validación en ruta se verificarán de manera simultánea. 

		  — �Cuando la contratación se efectúe de forma anticipada, deberá validarse el título de 
transporte en el propio vehículo en el momento de acceder al mismo e iniciar el viaje.

La validación se efectuará a través del sistema de control tecnológico que la empresa opera-
dora del servicio implemente a tal efecto con el fin de que queden garantizadas la realidad de 
la contratación y la condición de beneficiaria de la persona que viaja.
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En el caso de adquisición de dispositivo, por las empresas colaboradoras, que permita la lec-
tura de los códigosQRsegún lo estipulado en Protocolo Técnico que se anexa, los costes que 
genere podrán imputarse como costes asociados a la prestación del servicio, en la corres-
pondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en el procedimiento de 
justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas.

Atendiendo al principio de gratuidad del precio del transporte, la contratación del servicio es 
incompatible con el pago por la persona usuaria de cantidades que respondan a errores admi-
nistrativos de la empresa o de gestión que no le sean imputables, con la imposición de gastos 
de documentación, tramitación o gestión que por norma corresponda asumir a la empresa, y 
con el pago de importes vinculados con la imposición de bienes o servicios complementarios o 
accesorios no solicitados por los interesados, o en concepto de financiación, recargos, indem-
nizaciones o penalizaciones que no correspondan a prestaciones aceptadas expresamente por 
ellos”.

Quinta. Se modifica para el año 2025 la Estipulación SÉPTIMA del Convenio, al objeto de 
adaptar las reglas de procedimiento fijadas en el Convenio a las exigencias derivadas de la im-
plementación de la medida prevista en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, 
que queda redactada como sigue:

SÉPTIMA. Procedimiento a seguir por la empresa colaboradora para el reembolso de las can-
tidades descontadas del precio del título de transporte.

“La entidad colaboradora conservará, respecto del régimen especial previsto en la Resolu-
ción de 23 de mayo de 2025, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria 
pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2025, los mismos 
derechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de 
conformidad con los previsto en el Convenio formalizado, con las siguientes modificaciones:

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

Iniciada la eficacia de la Resolución de 23 de mayo de 2025, de la Secretaría General (1 de 
enero de 2025) se tramitará, a iniciativa del órgano concedente, un pago anticipado a la en-
tidad colaboradora correspondiente al 75 % del importe de los descuentos previstos en los 
diferentes servicios durante el período de vigencia de la convocatoria.
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La estimación del descuento respecto del pago anticipado se basará en los datos de ocupación 
que sirvieron de base para el cálculo del importe anticipado en el año 2024.

A estos efectos, la tramitación del pago anticipado quedará condicionada a que se produzca el 
efectivo envío de los datos reales de ocupación pendientes por parte de la entidad colaborado-
ra, por el sistema previsto en el convenio de colaboración suscrito, con periodicidad mensual, 
fijándose como fecha límite para el envío de datos el viernes de la semana siguiente a la de 
finalización del mes a que se refieran los registros, y de acuerdo con las reglas fijadas en el 
Protocolo Técnico de aplicación, de forma que, a efectos de la correspondiente liquidación 
de los reembolsos, únicamente se computarán los datos remitidos de acuerdo con el citado 
Protocolo.

La falta de remisión de los datos, en la forma y plazo previstos, facultará al órgano conceden-
te para incoar el procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro del reembolso 
correspondiente al período cuyos datos no hayan sido remitidos, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 18.2 del Decreto 83/2017.

A iniciativa del órgano concedente, en el mes de julio de 2025 y en el mes de enero de 2026, 
se iniciarán sendos procedimientos dirigidos a la liquidación de los reembolsos correspon-
dientes a los datos de ocupación reales que hayan sido registrados en los períodos previos 
respectivos, con el resultado que proceda en cuanto al reintegro por la entidad colaboradora 
de las cantidades abonadas en exceso o el pago a la misma de las pendientes de abono, sin 
perjuicio de la distribución plurianual del gasto prevista en el apartado sexto de la resolución 
de convocatoria.

En los casos en que los servicios de transporte se encuentren acogidos a diferentes regíme-
nes de ayuda que comporten la gratuidad del precio del billete, las entidades colaboradoras 
velarán por que los datos objeto de remisión correspondan exclusivamente a los descuentos 
correctamente aplicados en virtud de la tarjeta de transporte a la que se refiere la presente 
resolución.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.
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La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

	 a) �Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

		�  En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se re-
fiere la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de 
la empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o des-
cuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos 
a los servicios y billetes a que se refieran.

	 b) �Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

	     �A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

	     �Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talo-
nes, la aportación de los mismos al órgano concedente, con periodicidad semanal, fiján-
dose como fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente a la que 
se refieran los talones, mediante el documento resumen de la liquidación electrónica de 
dichos talones, firmado por el representante legal de la empresa, en el que se conten-
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gan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los que 
aquellos traen causa, así como de certificado técnico de reparación de la avería, daño 
o deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. El 
incumplimiento de este requisito determinará la inadmisión de los talones como medio 
de prueba”.

Sexta. Se añaden tres nuevas obligaciones para la empresa colaboradora en Estipulación 
DECIMOTERCERA del Convenio, que queda redactada como sigue:

DECIMOTERCERA. - Compromisos de la empresa colaboradora.

“e) �La entidad colaboradora en la gestión de la subvención 100% quedará sujeta, por su 
condición, al cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 1/2024, de la Ley 6/2011, de las bases reguladoras previstas en 
el Decreto 83/2017, y de los convenios de colaboración, y, en particular, a la obligación de 
cumplimiento de las reglas contenidas en el Protocolo Técnico que les sean de aplicación 
para la implementación técnica de la subvención aprobadas por la Dirección General de 
Movilidad y Transportes.

 f) �Con el fin de facilitar la aplicación de los sistemas de contratación del transporte subven-
cionado, las entidades colaboradoras, o el grupo empresarial al que pertenezcan, que dis-
pusieran actualmente de una plataforma digital de comercio electrónico en la red Internet, 
mediante la que ofrecen venta de títulos de transporte en los servicios que realizan, debe-
rán crear, configurar y mantener actualizada la opción de venta de títulos de viaje propios 
de la gestión de las subvenciones objeto de la presente convocatoria, en los términos que 
se estipulen en el respectivo convenio de colaboración, con la finalidad de que las perso-
nas usuarias puedan hacer efectivo su derecho a contratar en línea de forma anticipada 
mediante la utilización de la tarjeta de transporte subvencionado 100 %.

 g) �La ejecución de actos o prácticas fraudulentas por la entidad colaboradora o el incumpli-
miento de las obligaciones establecidas podrá determinar la aplicación de los criterios de 
graduación de incumplimientos, a los efectos de la declaración de pérdida del derecho al 
reembolso de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte, fijados 
en el artículo 18.2 del Decreto 83/2017”.

Séptima. Se mantiene la Estipulación DECIMOSÉPTIMA del Convenio, que queda redactada 
como sigue:

DECIMOSÉPTIMA. Responsabilidades.

“La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud del Convenio o de su adenda, quedará su-
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jeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, 
fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaborado-
ra, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento 
pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a 
la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

	 a. �El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en el Convenio y en esta adenda al 
Convenio de colaboración: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso 
correspondiente al período considerado.

	 b. �El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de las 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

	 c. �La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

	 d. �El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, en la Ley 1/2024, en las bases reguladoras previstas en el Decreto 83/2017, en 
el acto de convocatoria o convenio de colaboración, en la adenda al presente Convenio: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
a que se refiere el incumplimiento”.

Octava. En lo no previsto en la presente adenda y en su anexo (Protocolo Técnico para de-
finición tecnológica de sistemas de contratación de transporte de viajeros bajo la modalidad 
de Abono de Transporte Gratuito de la Comunidad Autónoma de Extremadura en el ejerci-
cio 2025, a los efectos de lo establecido en la Disposición Adicional Decimoquinta de la Ley 
1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para el año 2024), se estará a lo estipulado en el Convenio Colaboración suscrito entre 
la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa “Jaime Conde, SA”, para 
la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera JEV-013, durante los años 
2023 a 2025 y en su Anexo (Protocolo Técnico por el que se determina el procedimiento de 
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remisión de datos de explotación de los servicios de transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras a los efectos de comprobación 
por la administración de los servicios prestados.) 

Novena. Al citado Convenio le serán de aplicación los efectos económicos derivados de la 
Resolución de 23 de mayo 2025, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convoca-
toria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2025, desde el día 
1 de enero de 2025, de acuerdo con su apartado vigesimoprimero.

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta aden-
da al Convenio formalizado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO

Por la Entidad Colaboradora,

D.ª EVA IZQUIERDO BLÁZQUEZ
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PROTOCOLO TÉCNICO PARA DEFINICIÓN TECNOLÓGICA DE SISTEMAS DE CONTRATACIÓN 
DE TRANSPORTE DE VIAJEROS BAJO LA MODALIDAD DE ABONO DE TRANSPORTE 

GRATUITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA EN EL EJERCICIO 2025, A 
LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOQUINTA DE 
LA LEY 1/2024, DE 5 DE FEBRERO, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2024.

Introducción.

Tarjeta de Abono de Transporte Gratuito.

	 Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

	 Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

	 Identificación del nuevo ATG.

Listas Blancas.

Utilización de soportes propios de empresa.

Venta on−line.

	 Validación del Abono de Transporte Gratuito.

	 Método a utilizar para la validación de ATG.

	 Respuestas del WS.

	 Envío de datos y validación.

	 Recepción de datos correspondientes a venta anticipada.

ANEXO.

	 HOJAS DE RUTA (SERVICIOS).

	 BILLETES.
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Introducción.

Mediante Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, publicada en el DOE 
núm. 80, con fecha 25 de abril de 2024, se aprueba la convocatoria pública de concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subven-
ción del 100% del precio del billete, para el año 2024.

Con fecha 7 de febrero de 2025, se publica en el Diario Oficial de Extremadura n.º 26, la OR-
DEN de 6 de febrero de 2025, por la que se fijan las condiciones y criterios de aplicación de 
la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
2024 en el ejercicio de 2025. Estableciendo el artículo 8 que “Durante el periodo de prórroga 
serán de aplicación las disposiciones contenidas en la Ley 1/2024, de 5 de febrero, con las 
adecuaciones temporales correspondientes, adaptándose, en su caso, a lo establecido en las 
normas legales y salvo aquellas que pudieran resultar inaplicables por su naturaleza. A tal 
efecto, se entenderán prorrogadas las disposiciones que guarden una relación necesaria con 
los créditos prorrogados”.

Con fecha 10 de junio de 2025 (DOE n.º 110), y con fundamento en la citada disposición adi-
cional decimoquinta de la Ley 1/2024, en aplicación de lo determinado en el artículo 8 de la 
Orden de 6 de febrero de 2025 por la que se fijan las condiciones y criterios de aplicación de 
la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Extremadura para 2024 en el 
ejercicio de 2025, se publica la Resolución de 23 de mayo de 2025, de la Secretaría General, 
por la que se aprueba la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del 
billete para el año 2025.

Dicha resolución establece las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % del im-
porte de billete y la concesión del Abono de Transporte Gratuito (en adelante ATG).

El presente protocolo técnico pretende definir las condiciones informáticas mínimas de ejecu-
ción de la prestación del servicio a los titulares del Abono de Transporte Gratuito (ATG), así 
como los requisitos necesarios en la comunicación entre empresas colaboradoras y la Admi-
nistración.

Parte de este protocolo tiene en consideración el sistema utilizado desde hace años para vali-
dación de tarjeta SATE y su comunicación a la Dirección General de Movilidad y Transportes. 
De hecho, antes de detallar las novedades y condiciones de ejecución, es conveniente esta-
blecer unas líneas maestras que fijen un marco actuación:
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	 1. �Las tarjetas actuales de transporte subvencionado (SATE) siguen siendo válidas en 
función de la Lista Blanca de beneficiarios que mensualmente aporta la D. G. de Trans-
portes a las empresas colaboradoras.

	 2. �Estas tarjetas forman parte del conjunto de Abonos de Transporte Gratuito, quiere esto 
decir que todas sin excepción y en caso de estar en Lista Blanca pasan a garantizar un 
descuento del 100% en el precio del billete; sin excepción.

	 3. �Las tarjetas que se emitan acogidas a la actual resolución que regula la convocatoria 
de 2025 serán todas Abonos de Transporte Gratuito, por lo que igualmente suponen al 
titular un descuento del 100% en el precio del billete.

	 4. �Tanto las tarjetas SATE que comiencen enero de 2025 como tarjetas válidas, como los 
ATG emitidas a partir de esa fecha no caducarán durante todo el año 2025

Establecidas estas consideraciones, se ha establecido un protocolo que suponga el menor pro-
ceso de adaptación posible a las empresas que ya colaboran en la gestión de la tarjeta SATE, 
abriendo además posibilidades a la situación actual de las empresas, las cuales pueden estar 
afrontando procesos de cambio en sus sistemas informáticos y de gestión en el transporte de 
viajeros.

Tarjeta de Abono de Transporte Gratuito.

La “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%” es el título que representa el dere-
cho adquirido por la persona que tiene reconocida, al amparo del régimen especial previsto 
en la disposición decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 y mediante resolución admi-
nistrativa, la condición de beneficiaria de la subvención para el fomento de la movilidad en el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, legitimando a su titular 
a ejercer su derecho a la obtención, en todos los desplazamientos que constituyen actividad 
subvencionable, de una bonificación del 100 % en el precio del correspondiente título de 
transporte, con sujeción a los requisitos y límites fijados en el presente acto.

A las tarjetas de nueva emisión se unirán las tarjetas de transporte subvencionado ordinarias 
que, a la fecha del comienzo de los efectos de la presente resolución, se encuentren en pose-
sión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada al fomento de la movilidad 
en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias anteriores a la del año 2023, así 
como las tarjetas de transporte subvencionado especial 100% que, a la fecha del comienzo 
de los efectos de la presente resolución, se encuentren en posesión de las personas que sean 
beneficiarias de la ayuda destinada al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento 
de su derecho en las convocatorias de 2023 y 2024. Todas serán del 100%. Se hace evidente 
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que la mejor opción para la introducción del nuevo ATG es mantener las condiciones técnicas 
que hacen posible la lectura de las tarjetas SATE. Sin embargo, se ha optado por modificar el 
diseño en la medida que permita identificarla de forma visual fácil y rápidamente.

Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

Elementos que la forman:

	 — Imagen corporativa de la Junta de Extremadura y Abono de Transporte Gratuito.

	 — Fotografía.

	 — Nombre y apellidos del titular.

	 — Número de la tarjeta.

	 — Código QR.

Diseño y colores en anverso y reverso:

Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

Las diferencias entre ambas tarjetas son única y exclusivamente de tipo gráfico. Ambas tar-
jetas pertenecen a la familia de la WG10 de la FNMT y por lo tanto aquellas empresas que 
actualmente operan con las tarjetas SATE deben poder hacerlo con la tarjeta ATG.
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La información que se graba en ambas es idéntica en posiciones y longitudes.

No es objeto de este documento detallar el protocolo de comunicación necesario para leer las 
tarjetas SATE y ATG. Para la obtención del mismo y de soporte al respecto deben dirigirse a 
la Dirección General de Movilidad y Transportes.

Se ha optado por modificar el diseño del nuevo abono por diferenciarlo visualmente de la tar-
jeta SATE, lo cual ayudará a identificarlas en el momento de la venta de billetes.

En estas últimas se ha reservado un espacio para la impresión de un código QR que contiene 
la misma información grabada en el microchip, lo cual abre una nueva posibilidad a las em-
presas de identificar al titular en el momento de la expedición del billete.

De manera concisa podemos establecer que ante cualquier duda el ATG siempre será válida 
pues no caduca, mientras que la tarjeta SATE solo será válida para descuento del 100% si 
aparece en la Lista Blanca.

Identif﻿icación del nuevo ATG

Como es sabido, los colectivos SATE se identifican mediante la tarifa grabada en el microchip y 
que va desde el 4 hasta el 9. Actualmente, todas las tarjetas de tarifa 4 poseen un descuento 
del 100% en el precio del billete, mientras para el resto el descuento aplicable es del 50%.

A diferencia de la convocatoria de 2023, se procederá a introducir en Lista Blanca todos los 
beneficiarios de ATG ya existentes y aquellos de nueva incorporación durante la convocatoria 
de 2025. Para disminuir el tamaño de Lista Blanca y no tener problemas de instalación en 
máquinas se procederá a anular aquellas tarjetas no utilizadas en un plazo de cinco años:

Colectivo Cód Tarifa % Subvención En Lista Blanca

Refugiados 3 100 SI

Víctimas de Violencia de Género 4 100 SI

Desempleado de larga duración 5 100 SI

Habitante población<500 habitantes 6 100 SI

Familia Numerosa 7 100 SI

Titulares de Carné Joven 8 100 SI

Mayores de 60 años y pensionistas 9, null o vacío 100 SI

Titulares Abono Transporte Gratuito 1 100 SI
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Por lo tanto el algoritmo de validación para expedición de billetes debe comprobar en Lista 
Blanca independientemente del valor de la tarifa.

Listas Blancas.

La existencia de las Listas Blancas actuales viene obligada por dos circunstancias:

	 — �La posibilidad de anulación de las actuales tarjetas SATE que hacía necesaria la disposi-
ción de un listado donde comprobar la validez de las mismas.

	 — �La falta de conexión on−line en tiempo real con el servidor SATE para realizar dicha 
comprobación.

Dado que la normativa reguladora exige la comprobación anual de cumplimiento de los re-
quisitos para ser beneficiario de ATG, en virtud de dicha comprobación se hace necesaria 
una actualización de los titulares de tarjeta con derecho a subvención. Esta actualización se 
realizará mediante emisión de Lista Blanca a la entrada en vigor de la resolución. También se 
han producido anulaciones de tarjetas emitidas como ATG en el ejercicio 2023, por lo que será 
necesario actualizar dichas listas de forma mensual y realizar la venta de billetes de todas las 
tarjetas con comprobación de su presencia en Lista Blanca, ATG incluidas.

Aunque las tarjetas válidas a la entrada en vigor de la resolución no van a caducar en el perio-
do de vigencia de la convocatoria, sí se establecerán penalizaciones que permitan la anulación 
definitiva en casos graves de uso fraudulento. Por ello deben causar baja en la Lista Blanca 
para no ser admitidas por las empresas colaboradoras.

Estas listas se enviarán mensualmente a las empresas colaboradoras, conteniendo las nuevas 
incorporaciones y eliminando las bajas que se produzcan, atendiendo sobre todo a las pena-
lizaciones contempladas en la resolución.

Se ha detectado que los terminales de venta instalados en vehículos de algunas entidades 
colaboradoras presentan problemas ante el crecimiento de la lista de beneficiarios. Para lograr 
integrar los beneficiarios de SATE y ATG en dicha lista, adecuando su tamaño a la realidad, se 
ha optado por anular aquellas tarjetas más antiguas que siendo válidas no han sido utilizadas 
durante los últimos cinco años.

Utilización de soportes propios de empresa.

La Tarjeta de Transporte Subvencionado, SATE o ATG, es el único documento válido para 
la identificación del titular con derecho a descuento en la adquisición del billete. No puede 
sustituirse por ningún otro soporte, documento, bono o similar para la aplicación de dicho 
beneficio. Es por ello que se mantiene la fotografía como método inmediato y directo de com-
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probación de identidad por parte del conductor, el cual está obligado a no aplicar descuento si 
existe la seguridad de que no es el titular el que pretende ejercerlo.

Sin embargo, se plantea la posibilidad sobre todo en venta anticipada, una vez verificada la 
identidad del viajero a través de Web Service, de que la empresa pueda utilizar medios pro-
pios para el acto de emisión de billete físico o digital. Para ello, será necesario:

	 — �Envío a la Dir. Gral. de Transportes de documento técnico donde se detalle soporte, 
método de identificación, numeración, vigencia, método de obtención y cualquiera otro 
detalle que se considere de relevancia.

	 — �Revisión y aprobación por parte de la Dirección General de Movilidad y Transportes del 
método de validación y soporte empleado.

	 — �Listado de soportes emitidos y numeración relacionada con nombre y apellidos del po-
seedor de dicho documento. Este listado debe actualizarse tantas veces como se emitan 
nuevos soportes.

De esta manera se podrían cotejar aquellos billetes vendidos anticipadamente con la vali-
dación realizada en vehículo. Lógicamente sería necesario disponer de la relación de billetes 
vendidos de esta manera para su comprobación usando la lista de billetes y hojas de ruta de 
la concesión.

Venta on-line.

En la venta on−line los portales y páginas habilitados a tal fin deben permitir que el compra-
dor haga uso de su ATG y estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta 
aportado. Para ello se habilita en el servidor de la Dirección General de Movilidad y Trans-
portes un Web Service que ofrezca en tiempo real el estado de una tarjeta y su habilitación 
para ser utilizada. Hay que recordar que aunque las tarjetas válidas a la entrada en vigor de 
la resolución no van a caducar, sí se establecerán penalizaciones que impidan a un usuario 
reservar con anticipación una plaza de viaje si ha incurrido reiteradamente en ausencias in-
justificadas e incluso su anulación definitiva en casos graves de uso fraudulento.

Validación del Abono de Transporte Gratuito.

La validación del Abono de Transporte Gratuito, por parte de las empresas concesionarias se 
realizará a través del Web Service habilitado a tal efecto.

La URI de dicho WebService es http://ws−sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL, a tra-
vés de la cual mediante los métodos que respuesta de dicho WebService, se podrá consultar 
la validez de un Abono de Transporte Gratuito (ATG).

http://ws-sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL
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El WS de ATG está compuesto por varios métodos, siendo los tres siguientes los únicos que 
afectan a la validación o información:

	 — �getValidaATG.

	 — �getBeneficiario.

	 — �getTasasYFechasAnexoIII.

Los dos primeros getValidaATG y getBeneficiario requieren uno dos parámetros respectiva-
mente, el tercero no requiere parámetros de entrada:

	 — �getValidaATG:

		  • NIF o número de tarjeta sin letra de la persona beneficiaria.

	 — �getBeneficiario

		  • NIF o número de tarjeta sin letra de la persona beneficiaria.

		  • Fecha de nacimiento en formato “dd−mm−yyyy”.

	 — �getTasasYFechasAnexoIII no tiene utilidad práctica en la validación dado que devuelve 
información administrativa de la Tarjeta de Transporte Subvencionada (SATE) y no re-
quiere ningún parámetro de entrada.

Método a utilizar para la validación de ATG.

El método a usar es getValidaATG, como se ha indicado anteriormente solo requiere de un 
parámetro de entrada opcional numérico, pero necesario para conocer la respuesta para un 
ATG concreto.

A continuación, se detalla un ejemplo de invocación:



NÚMERO 192 

Lunes 6 de octubre de 2025
53020

Respuestas del WS.

Si no se facilita Número de Tarjeta o NIF o este aún no está dado de alta, el WS revolverá una 
única cadena de texto con la respuesta “VACIO”. En caso de estar dado de alta se contemplan 
tres posibles respuestas, en los tres casos en una única cadena de texto.

	 — �00: Indicador de tarjeta válida, tanto para compra en el momento del viaje como anti-
cipada.

	 — �01: Indicador de tarjeta válida, pero prohibida la reserva anticipada. El titular del núme-
ro de tarjeta ha sido penalizado y no puede hacer reservas anticipadas, solo adquisición 
en taquilla o el propio autobús (sujeto claro está a la disponibilidad y número de plazas 
libres).

	 — �Respuestas 77 y 66: Caso extremo que solo puede producirse durante un redespliegue 
o caída del servidor, indica que no todas las partes del servicio están terminadas de 
desplegar.

	 — �Respuesta 88: Cadena de consulta mal formada, debe enviarse un número entero de 
ocho o mas dígitos y se ha recibido otro tipo de cadena con caracteres no aceptados o 
longitud incorrecta.

	 — �99: Tarjeta no válida, no tiene derecho a subvención y por lo tanto no debe ser aceptada 
para modalidad de transporte gratuito.

Se detalla un ejemplo de respuesta de ATG válido.

El siguiente ejemplo de respuesta, corresponde a un ATG válido, que no puede adquirir Online.
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Por último, la respuesta de un ATG no válido.

Envío de datos y validación.

Los billetes vendidos bajo la modalidad de ATG serán enviados como parte de los billetes 
expedidos en el ejercicio de la ejecución de la concesión de la que es titular la empresa remi-
tente. Se mantiene el formato texto para el envío mediante ficheros separados para billetes 
y hojas de ruta (servicios) y no sufren variación en cuanto a longitud o disposición de los 
campos enviados.

Es importante recordar que cada billete debe reflejar el importe del viaje según precio esta-
blecido por la empresa conforme a tarifas oficiales y el descuento realizado.

La recepción en el órgano gestor de ficheros de datos pertenecientes a periodos ya recibidos 
anteriormente, invalidará los procesos que hasta ese momento se hayan acometido con el fin 
de contabilizar el importe total de la ayuda por empresa y periodo. De este modo, originará 
un retraso en los plazos de entrega de la contabilidad correspondientes a los meses a los que 
afecten los nuevos envíos, retrasos no imputables al órgano gestor.

Aunque no existe variación en el proceso de construcción de datos a la Dir. Gral. de Transpor-
te, se detalla en el Anexo siguiente la composición de los ficheros a remitir:

Recepción de datos correspondientes a venta anticipada.

Uno de los problemas detectados en este tipo de títulos de viajes gratuitos radica en la con-
secuencias generadas del no uso de la reserva realizada anticipadamente. tal y como indica la 
resolución: “A efectos de garantizar una ordenación racional y equitativa de las plazas de viaje 
para todas las personas beneficiarias interesadas, sin perjuicio del derecho de terceros, que-
dará penalizada la contratación, durante el período de efectos de la presente convocatoria, de 
tres viajes de forma anticipada, mediante la adquisición del título de transporte en la taquilla 
de la empresa operadora o utilizando un sistema electrónico de venta por internet, cuando los 
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billetes a que se refieren dichos viajes no hayan sido validados en ruta en la fecha programada 
y sin que se haya producido la pertinente cancelación previa por la persona usuaria”.

De este modo, para llevar a cabo las penalizaciones, se hace obligatoria la comprobación de 
la validación en embarque de todas las reservas realizadas anticipadamente. Para ello, la em-
presa colaboradora deberá remitir dos ficheros de billetes y ambos según anexo aportado a 
continuación. Por una parte, la relación de reservas realizadas con anterioridad al viaje y por 
otra parte el embarque realizado de forma presencial en el vehículo. Con esta información, el 
órgano gestor será el encargado de proceder a penalizar aquellas tarjetas cuyo incumplimien-
to de las reservas contratadas alcance los tres viajes.
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ANEXO

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

20150601001011133001010448003000400020006JUSTO GOMEZ GOMEZ
1000250543-CSY0100000170132313231352000020150603185599990006No e0000800000

00000000000000000000000000000000000000000000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha viaje 8 1 a 8 20150601 Formato: YYYYMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001
Codificado según 

Empresa

Código de su-
blínea

2 12 a 13 01
Codificado según 

Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1 à Ida, 2 à Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 1330 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Relle-

nar a ceros

Origen real 2 21 a 22 01
Ordinal del origen 
real de la expedi-

ción.

Máquina 4 23 a 26 0448
Número de expende-

dora de ruta

No utilizado 1 27 0 No utilizado

Destino real 2 28 a 29 03
Ordinal del destino 
real de la expedi-

ción.

Código parada 
origen real

4 30 a 33 0004
Código de parada 

origen de expedición

Código parada 
destino real

4 34 a 37 0002
Código de parada 
destino de expedi-

ción

Código conduc-
tor

4 38 a 41 0006
No necesario. Relle-

nar a ceros
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Nombre de con-
ductor

25 42 a 66
JUSTO GOMEZ GO-

MEZ
No necesario. Relle-

nar a espacios

Turno 1 67 1
No necesario. Relle-

nar a cero

Código de coche 4 68 a 71 0002
No necesario. Relle-

nar a ceros

Matrícula de 
coche

9 72 a 80 50543-CSY

No utilizados 2 81 a 82 01
No necesario. Relle-

nar a ceros

Valor inicial de 
kilómetros

4 83 a 86 0000
No necesario. Relle-

nar a ceros

Valor final de 
kilómetros

4 87 a 90 0170 Kms de la ruta * 10

Hora apertura 
máquina

4 91 a 94 1323 Formato HHMM

Hora salida 4 95 a 98 1323 Formato HHMM

Hora llegada 4 99 a 102 1352 Formato HHMM

No utilizados 4 103 a 106 0000

Fecha de Liqui-
dación

8 107 a 114 20150603 Formato: YYYYMMDD

Hora de Liqui-
dación

4 115 a 118 1855 Formato HHMM

Agente de des-
carga

4 119 a 122 9999
No necesario. Relle-

nar a ceros

Agente de venta 4 123 a 126 0006
No necesario. Relle-

nar a ceros

Agencia de 
venta

4 127 a 130 No e
No necesario. Relle-

nar a ceros

Número de ex-
pedición

5 131 a 135 00008
No necesario. Relle-

nar a ceros

No necesario 52 136 a 187
No necesario. Relle-

nar a ceros
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BILLETES

201506010010210730010104480010200010004087958E800150000750000000000000076
04666100000FFF0000000000000000000020150601211523040000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha expedición 8 1 a 8 20150601
Formato AAA-

AMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001
Codificado según 

Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 02
Codificado según 

Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1 à Ida, 2 à 
Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 0730 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. 

Rellenar a ceros

Origen real 2 21 a 22 01
No necesario. 

Rellenar a ceros

Máquina 4 23 a 26 0448
N.º de terminal 
de venta si se 

dispone

Estado 1 27 0 0 à Normal, 1 à 
Anulado

Origen en SIGE-
TEX

2 28 a 29 01
No necesario. 

Rellenar a ceros

Destino en SIGE-
TEX

2 30 a 31 02
No necesario. 

Rellenar a ceros

Parada origen 
billete

4 32 a 35 0001
Según codificación 

empresa

Parada destino 
billete

4 36 a 39 0004
Según codificación 

empresa

Número de billete 6 40 a 45 087958
Asignado por má-

quina
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Tarifa 2 46 a 47 E8
Según codificación 

empresa

Precio billete 5 48 a 52 00150
En céntimos de 

euro

Precio cobrado 5 53 a 57 00075
En céntimos de 

euro

Agencia de venta 6 60 a 63 000000
No necesario. 

Rellenar a ceros

N.º Tarjeta SATE/
ATG

16 64 a 79 0000000076046661
A ceros si no es 
tarifa SATE/ATG

No utilizado 5 80 a 84 00000 Rellenar a ceros

Tipo Bono 3 85 a 87 FFF
Según codificación 

empresa

No utilizados(*) 20 88 a 107 00000000000000000000 Rellenar a ceros

Fecha de Venta 8 108 a 115 20150601
Formato: 

YYYYMMDD

Hora de Venta 6 116 a 121 211523 Formato HHMMSS

No utilizados 9 122 a 130 000000000
No necesario. 

Rellenar a ceros

(*) Utilizados para casos en los que los códigos de paradas de la empresa no excedan los cuatro dígitos
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RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2025, de la Secretaría General, 
por la que se da publicidad a la Adenda n.º 3 modificativa del Convenio 
de Colaboración de fecha 18 de diciembre de 2023, entre la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa "La Veloz, SA", para la 
gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas 
en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de 
viajeros por carretera JEV-017, durante los años 2023 a 2025, a los efectos 
de lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, 
de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2024 (publicada en el Diario Oficial de Extremadura 
n.º 26, de 6 de febrero de 2024), en aplicación de lo determinado en el artículo 
8 de la Orden de 6 de febrero de 2025 por la que se fijan las condiciones y 
criterios de aplicación de la prórroga de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Extremadura para 2024 en el ejercicio de 2025. (2025063482)

Habiéndose firmado el día 24 de junio de 2025, la Adenda n.º 3 modificativa del Convenio 
de Colaboración de fecha 18 de diciembre de 2023, entre la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda y la empresa “La Veloz, SA”, para la gestión de las subvenciones des-
tinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera JEV-017, durante los años 2023 a 2025, a los efectos de lo 
establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 (pu-
blicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 26, de 6 de febrero de 2024), en aplicación 
de lo determinado en el artículo 8 de la Orden de 6 de febrero de 2025 por la que se fijan las 
condiciones y criterios de aplicación de la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad de Extremadura para 2024 en el ejercicio de 2025, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de septiembre de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA N.º 3 MODIFICATIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 
18 DE DICIEMBRE DE 2023, ENTRE LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, 

TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “LA VELOZ, SA”, PARA LA GESTIÓN DE 
LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS 

EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE 
LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE 

USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA JEV-017, DURANTE LOS AÑOS 2023 
A 2025, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL 

DECIMOQUINTA DE LA LEY 1/2024, DE 5 DE FEBRERO, DE PRESUPUESTOS 
GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2024 
(PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA N.º 26, DE 6 DE FEBRERO 
DE 2024), EN APLICACIÓN DE LO DETERMINADO EN EL ARTÍCULO 8 DE LA ORDEN 
DE 6 DE FEBRERO DE 2025 POR LA QUE SE FIJAN LAS CONDICIONES Y CRITERIOS 

DE APLICACIÓN DE LA PRÓRROGA DE LOS PRESUPUESTOS GENERALES DE LA 
COMUNIDAD DE EXTREMADURA PARA 2024 EN EL EJERCICIO DE 2025.

Mérida, 24 de junio de 2025.

REUNIDOS

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su condición de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por 
Decreto de la Presidenta 24/2023, de 20 de julio (DOE n.º 140, de 21 de julio de 2023); de 
conformidad con lo instituido en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Capítulo X, de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda (DOE n.º 155, de 11 de agosto de 2023); 
y de acuerdo con el artículo 36. a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el que se establece la 
competencia para la firma de convenios y acuerdos.

Y de otra, D. Eduardo Gutiérrez Martín, con DNI n.º ***458**, actuando en nombre y re-
presentación de la empresa “La Veloz, SA”, con NIF n.º A28024172, prestadora del servicio 
de transporte público regular de viajeros de uso general por carretera JEV-017 (Azuaga-Don 
Benito y Castuera-Llerena, con hijuelas).

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se 
reconocen mutua legitimidad y capacidad jurídica suficiente para obligarse en los términos de 
la presente adenda de Convenio, y en su virtud, 
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EXPONEN

Primero. Con fecha 18 de diciembre de 2023, la Consejería de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, suscribe Convenio 
con la empresa “La Veloz, SA”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de 
la explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera JEV-017, durante los años 2023 a 2025. 

Segundo. El objeto del mencionado Convenio es el establecimiento del marco de colabora-
ción entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la citada empresa, con 
el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por ca-
rretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones 
inherentes a la explotación del servicio JEV-017 (Azuaga-Don Benito y Castuera-Llerena, con 
hijuelas), durante los años 2023 a 2025, mediante, en ambos casos, el uso, gestión y admi-
nistración de las herramientas y equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya 
propiedad corresponde a la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, o, en los 
casos en los que el sistema tecnológico de la entidad colaboradora no se encuentre integra-
do en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión directa de la información a este último, de 
acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por 
el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de 
transporte público interurbano en automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligacio-
nes relacionadas con los servicios de transporte público interurbano en autobús.

Tercero. El Decreto 83/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue el 
objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Cuarto. Con fecha 6 de febrero de 2024, se publica en el Diario Oficial de Extremadura n.º 
26, la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2024, cuya disposición adicional decimoquinta (Subvención del 
100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general de 
viajeros por carretera para el año 2024) dispone, en su apartado primero, que, en el año 
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2024, “A los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del Decreto 83/2017, 
de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las personas físicas que, en virtud 
de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte sub-
vencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requisito 
de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.

Y en el apartado 6 de dicha disposición se determina que “Las entidades colaboradoras con-
servarán, respecto del régimen especial previsto en la presente disposición, los mismos de-
rechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de con-
formidad con lo previsto en los respectivos convenios de colaboración suscritos con el órgano 
concedente. 

A efectos del reembolso de las bonificaciones y justificación del cumplimiento de la finalidad 
de la subvención, se llevarán a efecto las modificaciones pertinentes en los referidos conve-
nios con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias 
derivadas de la implementación de la presente medida especial, en lo que se refiere a los 
cambios técnicos a operar en los equipos electrónicos o informáticos, al régimen aplicable en 
los casos de avería, daño o deterioro de los mismos, y a las demás cuestiones que requieran 
la participación diligente de las entidades para el correcto desarrollo de la gestión de las sub-
venciones.

Con el fin de que la colaboración de las entidades en la aplicación del presente régimen espe-
cial no resulte gravosa en relación con el equilibrio económico de los servicios de transporte 
que aquellas operan, a iniciativa del órgano concedente, se podrá realizar un pago anticipado 
de un 75 % de los descuentos previstos en cada ejercicio, con carácter previo al proceso de 
obtención de los datos o registros de ocupación que permitan la liquidación o liquidaciones 
pertinentes para tramitar el reembolso de las bonificaciones efectivamente practicadas y a 
resultas del ajuste definitivo del importe de dicho reembolso que se derive de la lectura de 
los datos recabados”.

Quinto. Con fecha 7 de febrero de 2025, se publica en el Diario Oficial de Extremadura n.º 
26, la ORDEN de 6 de febrero de 2025, por la que se fijan las condiciones y criterios de apli-
cación de la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para 2024 en el ejercicio de 2025. Estableciendo el artículo 8 que “Durante el periodo de 
prórroga serán de aplicación las disposiciones contenidas en la Ley 1/2024, de 5 de febrero, 
con las adecuaciones temporales correspondientes, adaptándose, en su caso, a lo establecido 
en las normas legales y salvo aquellas que pudieran resultar inaplicables por su naturaleza. 
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A tal efecto, se entenderán prorrogadas las disposiciones que guarden una relación necesaria 
con los créditos prorrogados”.

Sexto. Con fecha 10 de junio de 2025 (DOE n.º 110), y con fundamento en la citada disposi-
ción adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, en aplicación de lo determinado en el artículo 8 
de la Orden de 6 de febrero de 2025 por la que se fijan las condiciones y criterios de aplicación 
de la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Extremadura para 2024 en 
el ejercicio de 2025, se publica la Resolución de 23 de mayo de 2025, de la Secretaría Gene-
ral, por la que se aprueba la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del bi-
llete, para el año 2025. Resolviendo, entre otras cuestiones, que, Primero,“ Se aprueba, para 
el año 2025 la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, de 
acuerdo con lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de 
febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 
2024, en aplicación de lo determinado en el artículo 8 de la Orden de 6 de febrero de 2025 
por la que se fijan las condiciones y criterios de aplicación de la prórroga de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Extremadura para 2024 en el ejercicio de 2025. 

En lo no previsto en la misma y que no se oponga a sus características sustantivas, se aten-
derá al contenido del Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transpor-
te público regular de uso general de viajeros por carretera (publicado en el Diario Oficial de 
Extremadura n.º 116, de 19 de junio de 2017), siendo tales disposición y bases, respectiva-
mente, de aplicación en todo lo no expresamente reglado o previsto en esta convocatoria”. 
Añadiendo, en el resuelvo Vigesimoprimero, párrafo 2º, que: “Los convenios de colaboración, 
suscritos con anterioridad a la eficacia del acto de convocatoria para el año 2025, con las 
empresas transportistas de viajeros que colaboren en la aplicación de las subvenciones, con-
tinuarán en vigor y se aplicarán sus cláusulas hasta la fecha de extinción de la concesión o 
autorización correspondiente, y, para la presente convocatoria, hasta el día 31 de diciembre 
de 2025, sin perjuicio, si procede, de la suscripción de las adendas modificativas que sean 
necesarias con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las 
exigencias derivadas de la implementación de la medida prevista en la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2024.

A los citados convenios les será de aplicación los efectos económicos de la presente convoca-
toria desde el día uno de enero de 2025”.
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Séptimo. En íntima conexión con el expositivo anterior, dispone la estipulación Undécima del 
Convenio suscrito que, “El presente Convenio de Colaboración será eficaz desde el momento 
de su firma, ..., siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, 
de modificación ..”.. Obligando, la estipulación Duodécima a “Someter el presente convenio de 
colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para los años 2023, 2024 y 2025, de 
las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad, objeto 
del Decreto 83/2017, de 13 de junio”.

En virtud de cuanto antecede, ambas partes deciden suscribir la presente adenda al Convenio 
formalizado, el cual se regirá por las siguientes 

ESTIPULACIONES

Primera. Se modifica, para el año 2025, el Expositivo TERCERO del Convenio, que queda 
redactado como sigue:

“TERCERO. Conforme a la normativa indicada, y a la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, en aplica-
ción de lo determinado en el artículo 8 de la Orden de 6 de febrero de 2025 por la que se fijan 
las condiciones y criterios de aplicación de la prórroga de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Extremadura para 2024 en el ejercicio de 2025, la gestión de las subvencio-
nes destinadas al fomento de la movilidad se implementará, por parte de las empresas que 
presten los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, 
en aquellos desplazamientos que tengan su origen y destino en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, como actividad de interés social, mediante la bonificación íntegra del precio 
del billete o título de transporte que las personas usuarias adquieran, debiendo cumplir los 
titulares del derecho a la subvención las obligaciones materiales y formales establecidas en 
la correspondiente normativa reguladora, dentro del alcance que el gasto subvencionable ad-
quiere en virtud del apartado 3 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 
5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
año 2024, con cobertura de los títulos de transporte que incluyan servicios de ida y de vuelta”.

Segunda. Se añade, para el año 2025, en la Estipulación SEGUNDA del Convenio, en el pá-
rrafo 2º, in fine, un nuevo compromiso para la empresa colaboradora:

SEGUNDA. Colaboración de la empresa. 

“PÁRRAFO 2º: :En cualquiera de los dos casos, La entidad colaboradora se compromete a 
observar el Protocolo Técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se deter-
mina el procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de 
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las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios 
prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación 
de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de 
las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio. Asimismo, se obliga a cumplir con el Protocolo Técnico que se anexa a la presente 
Adenda por el que se regula la implementación tecnológica que haga posible la utilización de 
la “Tarjeta de Transporte subvencionado especial 100%” de acuerdo con su finalidad y pres-
taciones”.

Tercera. Se modifica, para el año 2025, la Estipulación TERCERA del Convenio, que queda 
redactada como sigue:

TERCERA. Bonificación del precio del título de viaje.

“La entidad colaboradora, para el año 2025, se compromete a practicar una bonificación ínte-
gra del precio del billete o título de transporte (resultante de la aplicación de las tarifas auto-
rizadas y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe 
voluntariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar), correspondiente a 
los títulos de transporte que adquieran las personas usuarias, beneficiarias de la “Tarjeta de 
transporte subvencionado especial 100%”, para efectuar desplazamientos por el trayecto que 
comprende el servicio que presta la transportista, mediante la contratación de viajes de ida, 
o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

La ayuda del 100 % del título de transporte, para el gasto subvencionable previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, será de aplicación en 
todos los desplazamientos que efectúen las personas beneficiarias con origen y destino en 
la Comunidad Autónoma dentro de los servicios de transporte regular de uso general que se 
presten en este ámbito territorial, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes de 
ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha. 

La extensión de la ayuda quedará limitada a las expediciones, número de vehículos y plazas 
de viajeros previstos en los correspondientes contratos de concesión en virtud de los cuales se 
presten los respectivos servicios, así como en las modificaciones de que pudieran ser objeto 
durante 2025.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.
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La empresa colaboradora practicará la bonificación del 100% a todas las personas físicas que 
sean titulares de una de las siguientes tarjetas:

	 — “�Tarjeta de transporte subvencionado especial 100 %” (con los requisitos y límites fija-
dos en la Resolución de 23 de mayo de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento 
de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio 
del billete, para el año 2025)

	 — “�Tarjetas de transporte ordinarias” que, a fecha 1 de enero de 2025, se encuentren en 
posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada al fomento de 
la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias anteriores a 
la del año 2023, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio de 
la vigencia de la convocatoria aprobada por Resolución de 23 de mayo de 2025, sin 
necesidad de solicitar expresamente su activación electrónica.

	 —  �Serán materialmente válidas y gozarán de la misma eficacia de la que estuvieran do-
tadas en el momento de su emisión, las “Tarjetas de transporte subvencionado espe-
cial 100%” que, a la fecha del comienzo de los efectos de la presente resolución, se 
encuentren en posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada 
al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en las convoca-
torias de 2023 y 2024, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio 
de la eficacia de la convocatoria aprobada por Resolución de 23 de mayo de 2025, sin 
necesidad de solicitar expresamente su activación electrónica.

	 —  �Las tarjetas que, a la fecha del comienzo de los efectos de la presente resolución, se 
encuentren en trámite de reconocimiento del derecho, serán operativas desde su noti-
ficación a las personas interesadas.

La contratación de los transportes a través de la “Tarjeta de transporte subvencionado espe-
cial 100 %”, no justificará, en ningún caso, una modificación de las condiciones habituales de 
prestación por la empresa colaboradora, ni podrá perjudicar o mermar la calidad, la seguri-
dad, el confort o la atención del servicio de transporte a las personas usuarias.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.

Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones practicada serán reembolsadas a la misma por la Consejería 
de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
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A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de las bonificaciones practicadas durante 
el año 2025, la empresa colaboradora firmante autorizará a que el órgano concedente pueda 
obtener de oficio los datos tributarios y de Seguridad Social precisos para ello, siempre que 
conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado (Anexo III de la Resolu-
ción de 23 de mayo de 2025, de la Secretaría General, debidamente formalizado; pudiendo 
ser requerida la empresa colaboradora para su subsanación en caso de ser necesario.) La 
falta de formulación del modelo conllevará la obligación de presentación de los documentos”.

Cuarta. Se modifica, para el año 2025, la Estipulación CUARTA del Convenio, que queda re-
dactada como sigue: 

CUARTA. Sistemas de contratación del transporte subvencionado y comprobación de la iden-
tidad del usuario.

“El procedimiento de aplicación del beneficio de la ayuda 100% obliga a la empresa colabora-
dora al cumplimiento de una doble obligación:

	 1)� Adquisición del billete: En los servicios de transporte con destino en la Comunidad Au-
tónoma, la aplicación de la subvención operará:

		  — �Con carácter general, respecto de las contrataciones efectuadas mediante la adqui-
sición del billete de transporte en el propio vehículo en el momento de acceder al 
mismo y con carácter inmediato al inicio del viaje.

		  — �En aquellos servicios en que la entidad colaboradora disponga de medios tecnoló-
gicos adaptados a los requerimientos del Protocolo Técnico aprobado por el órgano 
concedente, la contratación podrá celebrarse también de forma anticipada mediante 
la adquisición del billete en la taquilla de la empresa operadora o utilizando un siste-
ma electrónico de venta por internet.

	 2)� Validación del billete en el momento de iniciar el viaje, previa acreditación de la condi-
ción de persona beneficiaria mediante la tarjeta de transporte subvencionado:

		  — �Las operaciones de adquisición y validación en ruta se verificarán de manera simultánea. 

		  — �Cuando la contratación se efectúe de forma anticipada, deberá validarse el título de 
transporte en el propio vehículo en el momento de acceder al mismo e iniciar el viaje.

La validación se efectuará a través del sistema de control tecnológico que la empresa opera-
dora del servicio implemente a tal efecto con el fin de que queden garantizadas la realidad de 
la contratación y la condición de beneficiaria de la persona que viaja.
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En el caso de adquisición de dispositivo, por las empresas colaboradoras, que permita la lec-
tura de los códigosQRsegún lo estipulado en Protocolo Técnico que se anexa, los costes que 
genere podrán imputarse como costes asociados a la prestación del servicio, en la corres-
pondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en el procedimiento de 
justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas.

Atendiendo al principio de gratuidad del precio del transporte, la contratación del servicio es 
incompatible con el pago por la persona usuaria de cantidades que respondan a errores admi-
nistrativos de la empresa o de gestión que no le sean imputables, con la imposición de gastos 
de documentación, tramitación o gestión que por norma corresponda asumir a la empresa, y 
con el pago de importes vinculados con la imposición de bienes o servicios complementarios o 
accesorios no solicitados por los interesados, o en concepto de financiación, recargos, indem-
nizaciones o penalizaciones que no correspondan a prestaciones aceptadas expresamente por 
ellos”.

Quinta. Se modifica, para el año 2025, la Estipulación SÉPTIMA del Convenio, al objeto de 
adaptar las reglas de procedimiento fijadas en el Convenio a las exigencias derivadas de la im-
plementación de la medida prevista en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, 
que queda redactada como sigue:

SEXTA. Procedimiento a seguir por la empresa colaboradora para el reembolso de las cantida-
des descontadas del precio del título de transporte.

“La entidad colaboradora conservará, respecto del régimen especial previsto en la Resolu-
ción de 23 de mayo de 2025, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria 
pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2025, los mismos 
derechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de 
conformidad con los previsto en el Convenio formalizado, con las siguientes modificaciones:

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

Iniciada la eficacia de la Resolución de 23 de mayo de 2025, de la Secretaría General (1 de 
enero de 2025) se tramitará, a iniciativa del órgano concedente, un pago anticipado a la en-
tidad colaboradora correspondiente al 75 % del importe de los descuentos previstos en los 
diferentes servicios durante el período de vigencia de la convocatoria.
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La estimación del descuento respecto del pago anticipado se basará en los datos de ocupación 
que sirvieron de base para el cálculo del importe anticipado en el año 2024.

A estos efectos, la tramitación del pago anticipado quedará condicionada a que se produzca el 
efectivo envío de los datos reales de ocupación pendientes por parte de la entidad colaborado-
ra, por el sistema previsto en el convenio de colaboración suscrito, con periodicidad mensual, 
fijándose como fecha límite para el envío de datos el viernes de la semana siguiente a la de 
finalización del mes a que se refieran los registros, y de acuerdo con las reglas fijadas en el 
Protocolo Técnico de aplicación, de forma que, a efectos de la correspondiente liquidación 
de los reembolsos, únicamente se computarán los datos remitidos de acuerdo con el citado 
Protocolo.

La falta de remisión de los datos, en la forma y plazo previstos, facultará al órgano conceden-
te para incoar el procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro del reembolso 
correspondiente al período cuyos datos no hayan sido remitidos, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 18.2 del Decreto 83/2017.

A iniciativa del órgano concedente, en el mes de julio de 2025 y en el mes de enero de 2026, 
se iniciarán sendos procedimientos dirigidos a la liquidación de los reembolsos correspon-
dientes a los datos de ocupación reales que hayan sido registrados en los períodos previos 
respectivos, con el resultado que proceda en cuanto al reintegro por la entidad colaboradora 
de las cantidades abonadas en exceso o el pago a la misma de las pendientes de abono, sin 
perjuicio de la distribución plurianual del gasto prevista en el apartado sexto de la resolución 
de convocatoria.

En los casos en que los servicios de transporte se encuentren acogidos a diferentes regíme-
nes de ayuda que comporten la gratuidad del precio del billete, las entidades colaboradoras 
velarán por que los datos objeto de remisión correspondan exclusivamente a los descuentos 
correctamente aplicados en virtud de la tarjeta de transporte a la que se refiere la presente 
resolución.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.
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La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

	 a) �Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

		�  En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se re-
fiere la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de 
la empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o des-
cuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos 
a los servicios y billetes a que se refieran.

	 b) �Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

		�  A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

		�  Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante 
talones, la aportación de los mismos al órgano concedente, con periodicidad semanal, 
fijándose como fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente a 
la que se refieran los talones, mediante el documento resumen de la liquidación elec-
trónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la empresa, en el que 
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se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los servicios y billetes 
de los que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de reparación de la 
avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los 
equipos. El incumplimiento de este requisito determinará la inadmisión de los talones 
como medio de prueba”.

Sexta. Se añaden tres nuevas obligaciones para la empresa colaboradora en Estipulación 
OCTAVA del Convenio, que queda redactada como sigue:

OCTAVA. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

“h) �La entidad colaboradora en la gestión de la subvención 100% quedará sujeta, por su 
condición, al cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 1/2024, de la Ley 6/2011, de las bases reguladoras previstas en 
el Decreto 83/2017, y de los convenios de colaboración, y, en particular, a la obligación de 
cumplimiento de las reglas contenidas en el Protocolo Técnico que les sean de aplicación 
para la implementación técnica de la subvención aprobadas por la Dirección General de 
Movilidad y Transportes.

 i) �Con el fin de facilitar la aplicación de los sistemas de contratación del transporte subven-
cionado, las entidades colaboradoras, o el grupo empresarial al que pertenezcan, que dis-
pusieran actualmente de una plataforma digital de comercio electrónico en la red Internet, 
mediante la que ofrecen venta de títulos de transporte en los servicios que realizan, debe-
rán crear, configurar y mantener actualizada la opción de venta de títulos de viaje propios 
de la gestión de las subvenciones objeto de la presente convocatoria, en los términos que 
se estipulen en el respectivo convenio de colaboración, con la finalidad de que las personas 
usuarias puedan hacer efectivo su derecho a contratar en línea de forma anticipada me-
diante la utilización de la tarjeta de transporte subvencionado 100 %.

 j) �La ejecución de actos o prácticas fraudulentas por la entidad colaboradora o el incumpli-
miento de las obligaciones establecidas podrá determinar la aplicación de los criterios de 
graduación de incumplimientos, a los efectos de la declaración de pérdida del derecho al 
reembolso de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte, fijados en 
el artículo 18.2 del Decreto 83/2017”.

Séptima. Se mantiene la Estipulación DÉCIMA del Convenio, que queda redactada como sigue:

DÉCIMA. Responsabilidades.

“La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud del Convenio o de su adenda, quedará su-
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jeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, 
fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaborado-
ra, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento 
pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a 
la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

	 a. �El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en el Convenio y en esta adenda al 
Convenio de colaboración: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso 
correspondiente al período considerado.

	 b. �El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de las 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

	 c. �La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

	 d. �El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, en la Ley 1/2024, en las bases reguladoras previstas en el Decreto 83/2017, en 
el acto de convocatoria o convenio de colaboración, en la adenda al presente Convenio: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
a que se refiere el incumplimiento”.

Octava. En lo no previsto en la presente adenda y en su anexo (Protocolo Técnico para de-
finición tecnológica de sistemas de contratación de transporte de viajeros bajo la modalidad 
de Abono de Transporte Gratuito de la Comunidad Autónoma de Extremadura en el ejerci-
cio 2025, a los efectos de lo establecido en la Disposición Adicional Decimoquinta de la Ley 
1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para el año 2024), se estará a lo estipulado en el Convenio Colaboración suscrito entre la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa “La Veloz, SA”, la gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, 
de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera JEV-017, durante los años 2023 a 
2025 y en su Anexo (Protocolo Técnico por el que se determina el procedimiento de remisión 
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de datos de explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de via-
jeros por carretera por parte de las empresas operadoras a los efectos de comprobación por 
la administración de los servicios prestados.) 

Novena. Al citado Convenio le serán de aplicación los efectos económicos derivados de la 
Resolución de 23 de mayo 2025, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convoca-
toria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2025, desde el día 
1 de enero de 2025, de acuerdo con su apartado vigesimoprimero.

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta aden-
da al Convenio formalizado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO

Por la Entidad Colaboradora,

D. EDUARDO GUTIÉRREZ MARTÍN
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PROTOCOLO TÉCNICO PARA DEFINICIÓN TECNOLÓGICA DE SISTEMAS DE CONTRATACIÓN 
DE TRANSPORTE DE VIAJEROS BAJO LA MODALIDAD DE ABONO DE TRANSPORTE 

GRATUITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA EN EL EJERCICIO 2025, A 
LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOQUINTA DE 
LA LEY 1/2024, DE 5 DE FEBRERO, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2024.

Introducción.

Tarjeta de Abono de Transporte Gratuito.

	 Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

	 Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

	 Identificación del nuevo ATG.

Listas Blancas.

Utilización de soportes propios de empresa.

Venta on−line.

	 Validación del Abono de Transporte Gratuito.

	 Método a utilizar para la validación de ATG.

	 Respuestas del WS.

	 Envío de datos y validación.

	 Recepción de datos correspondientes a venta anticipada.

ANEXO.

	 HOJAS DE RUTA (SERVICIOS).

	 BILLETES.



NÚMERO 192 

Lunes 6 de octubre de 2025
53043

Introducción.

Mediante Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, publicada en el DOE 
núm. 80, con fecha 25 de abril de 2024, se aprueba la convocatoria pública de concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subven-
ción del 100% del precio del billete, para el año 2024.

Con fecha 7 de febrero de 2025, se publica en el Diario Oficial de Extremadura n.º 26, la OR-
DEN de 6 de febrero de 2025, por la que se fijan las condiciones y criterios de aplicación de 
la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
2024 en el ejercicio de 2025. Estableciendo el artículo 8 que “Durante el periodo de prórroga 
serán de aplicación las disposiciones contenidas en la Ley 1/2024, de 5 de febrero, con las 
adecuaciones temporales correspondientes, adaptándose, en su caso, a lo establecido en las 
normas legales y salvo aquellas que pudieran resultar inaplicables por su naturaleza. A tal 
efecto, se entenderán prorrogadas las disposiciones que guarden una relación necesaria con 
los créditos prorrogados”.

Con fecha 10 de junio de 2025 (DOE n.º 110), y con fundamento en la citada disposición adi-
cional decimoquinta de la Ley 1/2024, en aplicación de lo determinado en el artículo 8 de la 
Orden de 6 de febrero de 2025 por la que se fijan las condiciones y criterios de aplicación de 
la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Extremadura para 2024 en el 
ejercicio de 2025, se publica la Resolución de 23 de mayo de 2025, de la Secretaría General, 
por la que se aprueba la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del 
billete para el año 2025.

Dicha resolución establece las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % del im-
porte de billete y la concesión del Abono de Transporte Gratuito (en adelante ATG).

El presente protocolo técnico pretende definir las condiciones informáticas mínimas de ejecu-
ción de la prestación del servicio a los titulares del Abono de Transporte Gratuito (ATG), así 
como los requisitos necesarios en la comunicación entre empresas colaboradoras y la Admi-
nistración.

Parte de este protocolo tiene en consideración el sistema utilizado desde hace años para vali-
dación de tarjeta SATE y su comunicación a la Dirección General de Movilidad y Transportes. 
De hecho, antes de detallar las novedades y condiciones de ejecución, es conveniente esta-
blecer unas líneas maestras que fijen un marco actuación:
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	 1. �Las tarjetas actuales de transporte subvencionado (SATE) siguen siendo válidas en 
función de la Lista Blanca de beneficiarios que mensualmente aporta la D. G. de Trans-
portes a las empresas colaboradoras.

	 2. �Estas tarjetas forman parte del conjunto de Abonos de Transporte Gratuito, quiere esto 
decir que todas sin excepción y en caso de estar en Lista Blanca pasan a garantizar un 
descuento del 100% en el precio del billete; sin excepción.

	 3. �Las tarjetas que se emitan acogidas a la actual resolución que regula la convocatoria 
de 2025 serán todas Abonos de Transporte Gratuito, por lo que igualmente suponen al 
titular un descuento del 100% en el precio del billete.

	 4. �Tanto las tarjetas SATE que comiencen enero de 2025 como tarjetas válidas, como los 
ATG emitidas a partir de esa fecha no caducarán durante todo el año 2025

Establecidas estas consideraciones, se ha establecido un protocolo que suponga el menor pro-
ceso de adaptación posible a las empresas que ya colaboran en la gestión de la tarjeta SATE, 
abriendo además posibilidades a la situación actual de las empresas, las cuales pueden estar 
afrontando procesos de cambio en sus sistemas informáticos y de gestión en el transporte de 
viajeros.

Tarjeta de Abono de Transporte Gratuito.

La “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%” es el título que representa el dere-
cho adquirido por la persona que tiene reconocida, al amparo del régimen especial previsto 
en la disposición decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 y mediante resolución admi-
nistrativa, la condición de beneficiaria de la subvención para el fomento de la movilidad en el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, legitimando a su titular 
a ejercer su derecho a la obtención, en todos los desplazamientos que constituyen actividad 
subvencionable, de una bonificación del 100 % en el precio del correspondiente título de 
transporte, con sujeción a los requisitos y límites fijados en el presente acto.

A las tarjetas de nueva emisión se unirán las tarjetas de transporte subvencionado ordinarias 
que, a la fecha del comienzo de los efectos de la presente resolución, se encuentren en pose-
sión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada al fomento de la movilidad 
en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias anteriores a la del año 2023, así 
como las tarjetas de transporte subvencionado especial 100% que, a la fecha del comienzo 
de los efectos de la presente resolución, se encuentren en posesión de las personas que sean 
beneficiarias de la ayuda destinada al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento 
de su derecho en las convocatorias de 2023 y 2024. Todas serán del 100%. Se hace evidente 
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que la mejor opción para la introducción del nuevo ATG es mantener las condiciones técnicas 
que hacen posible la lectura de las tarjetas SATE. Sin embargo, se ha optado por modificar el 
diseño en la medida que permita identificarla de forma visual fácil y rápidamente.

Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

Elementos que la forman:

	 — �Imagen corporativa de la Junta de Extremadura y Abono de Transporte Gratuito.

	 — �Fotografía.

	 — �Nombre y apellidos del titular.

	 — �Número de la tarjeta.

	 — �Código QR.

Diseño y colores en anverso y reverso:

Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

Las diferencias entre ambas tarjetas son única y exclusivamente de tipo gráfico. Ambas tar-
jetas pertenecen a la familia de la WG10 de la FNMT y por lo tanto aquellas empresas que 
actualmente operan con las tarjetas SATE deben poder hacerlo con la tarjeta ATG.
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La información que se graba en ambas es idéntica en posiciones y longitudes.

No es objeto de este documento detallar el protocolo de comunicación necesario para leer las 
tarjetas SATE y ATG. Para la obtención del mismo y de soporte al respecto deben dirigirse a 
la Dirección General de Movilidad y Transportes.

Se ha optado por modificar el diseño del nuevo abono por diferenciarlo visualmente de la tar-
jeta SATE, lo cual ayudará a identificarlas en el momento de la venta de billetes.

En estas últimas se ha reservado un espacio para la impresión de un código QR que contiene 
la misma información grabada en el microchip, lo cual abre una nueva posibilidad a las em-
presas de identificar al titular en el momento de la expedición del billete.

De manera concisa podemos establecer que ante cualquier duda el ATG siempre será válida 
pues no caduca, mientras que la tarjeta SATE solo será válida para descuento del 100% si 
aparece en la Lista Blanca.

Identif﻿icación del nuevo ATG.

Como es sabido, los colectivos SATE se identifican mediante la tarifa grabada en el microchip y 
que va desde el 4 hasta el 9. Actualmente, todas las tarjetas de tarifa 4 poseen un descuento 
del 100% en el precio del billete, mientras para el resto el descuento aplicable es del 50%.

A diferencia de la convocatoria de 2023, se procederá a introducir en Lista Blanca todos los 
beneficiarios de ATG ya existentes y aquellos de nueva incorporación durante la convocatoria 
de 2025. Para disminuir el tamaño de Lista Blanca y no tener problemas de instalación en 
máquinas se procederá a anular aquellas tarjetas no utilizadas en un plazo de cinco años:

Colectivo Cód Tarifa % Subvención En Lista Blanca

Refugiados 3 100 SI

Víctimas de Violencia de Género 4 100 SI

Desempleado de larga duración 5 100 SI

Habitante población<500 habitantes 6 100 SI

Familia Numerosa 7 100 SI

Titulares de Carné Joven 8 100 SI

Mayores de 60 años y pensionistas 9, null o vacío 100 SI

Titulares Abono Transporte Gratuito 1 100 SI
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Por lo tanto el algoritmo de validación para expedición de billetes debe comprobar en Lista 
Blanca independientemente del valor de la tarifa.

Listas Blancas.

La existencia de las Listas Blancas actuales viene obligada por dos circunstancias:

	 — �La posibilidad de anulación de las actuales tarjetas SATE que hacía necesaria la disposi-
ción de un listado donde comprobar la validez de las mismas.

	 — �La falta de conexión on−line en tiempo real con el servidor SATE para realizar dicha 
comprobación.

Dado que la normativa reguladora exige la comprobación anual de cumplimiento de los re-
quisitos para ser beneficiario de ATG, en virtud de dicha comprobación se hace necesaria 
una actualización de los titulares de tarjeta con derecho a subvención. Esta actualización se 
realizará mediante emisión de Lista Blanca a la entrada en vigor de la resolución. También se 
han producido anulaciones de tarjetas emitidas como ATG en el ejercicio 2023, por lo que será 
necesario actualizar dichas listas de forma mensual y realizar la venta de billetes de todas las 
tarjetas con comprobación de su presencia en Lista Blanca, ATG incluidas.

Aunque las tarjetas válidas a la entrada en vigor de la resolución no van a caducar en el perio-
do de vigencia de la convocatoria, sí se establecerán penalizaciones que permitan la anulación 
definitiva en casos graves de uso fraudulento. Por ello deben causar baja en la Lista Blanca 
para no ser admitidas por las empresas colaboradoras.

Estas listas se enviarán mensualmente a las empresas colaboradoras, conteniendo las nuevas 
incorporaciones y eliminando las bajas que se produzcan, atendiendo sobre todo a las pena-
lizaciones contempladas en la resolución.

Se ha detectado que los terminales de venta instalados en vehículos de algunas entidades 
colaboradoras presentan problemas ante el crecimiento de la lista de beneficiarios. Para lograr 
integrar los beneficiarios de SATE y ATG en dicha lista, adecuando su tamaño a la realidad, se 
ha optado por anular aquellas tarjetas más antiguas que siendo válidas no han sido utilizadas 
durante los últimos cinco años.

Utilización de soportes propios de empresa.

La Tarjeta de Transporte Subvencionado, SATE o ATG, es el único documento válido para 
la identificación del titular con derecho a descuento en la adquisición del billete. No puede 
sustituirse por ningún otro soporte, documento, bono o similar para la aplicación de dicho 
beneficio. Es por ello que se mantiene la fotografía como método inmediato y directo de com-
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probación de identidad por parte del conductor, el cual está obligado a no aplicar descuento si 
existe la seguridad de que no es el titular el que pretende ejercerlo.

Sin embargo, se plantea la posibilidad sobre todo en venta anticipada, una vez verificada la 
identidad del viajero a través de Web Service, de que la empresa pueda utilizar medios pro-
pios para el acto de emisión de billete físico o digital. Para ello, será necesario:

	 — �Envío a la Dir. Gral. de Transportes de documento técnico donde se detalle soporte, 
método de identificación, numeración, vigencia, método de obtención y cualquiera otro 
detalle que se considere de relevancia.

	 — �Revisión y aprobación por parte de la Dirección General de Movilidad y Transportes del 
método de validación y soporte empleado.

	 — �Listado de soportes emitidos y numeración relacionada con nombre y apellidos del po-
seedor de dicho documento. Este listado debe actualizarse tantas veces como se emitan 
nuevos soportes.

De esta manera se podrían cotejar aquellos billetes vendidos anticipadamente con la vali-
dación realizada en vehículo. Lógicamente sería necesario disponer de la relación de billetes 
vendidos de esta manera para su comprobación usando la lista de billetes y hojas de ruta de 
la concesión.

Venta on-line.

En la venta on−line los portales y páginas habilitados a tal fin deben permitir que el compra-
dor haga uso de su ATG y estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta 
aportado. Para ello se habilita en el servidor de la Dirección General de Movilidad y Trans-
portes un Web Service que ofrezca en tiempo real el estado de una tarjeta y su habilitación 
para ser utilizada. Hay que recordar que aunque las tarjetas válidas a la entrada en vigor de 
la resolución no van a caducar, sí se establecerán penalizaciones que impidan a un usuario 
reservar con anticipación una plaza de viaje si ha incurrido reiteradamente en ausencias in-
justificadas e incluso su anulación definitiva en casos graves de uso fraudulento.

Validación del Abono de Transporte Gratuito.

La validación del Abono de Transporte Gratuito, por parte de las empresas concesionarias se 
realizará a través del Web Service habilitado a tal efecto.

La URI de dicho WebService es http://ws−sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL, a tra-
vés de la cual mediante los métodos que respuesta de dicho WebService, se podrá consultar 
la validez de un Abono de Transporte Gratuito (ATG).

http://ws-sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL
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El WS de ATG está compuesto por varios métodos, siendo los tres siguientes los únicos que 
afectan a la validación o información:

	 — �getValidaATG.

	 — �getBeneficiario.

	 — �getTasasYFechasAnexoIII.

Los dos primeros getValidaATG y getBeneficiario requieren uno dos parámetros respectiva-
mente, el tercero no requiere parámetros de entrada:

	 — �getValidaATG:

		  • NIF o número de tarjeta sin letra de la persona beneficiaria

	 — �getBeneficiario

		  • NIF o número de tarjeta sin letra de la persona beneficiaria

		  • Fecha de nacimiento en formato “dd−mm−yyyy”.

	 — �getTasasYFechasAnexoIII no tiene utilidad práctica en la validación dado que devuelve 
información administrativa de la Tarjeta de Transporte Subvencionada (SATE) y no re-
quiere ningún parámetro de entrada.

Método a utilizar para la validación de ATG.

El método a usar es getValidaATG, como se ha indicado anteriormente solo requiere de un 
parámetro de entrada opcional numérico, pero necesario para conocer la respuesta para un 
ATG concreto.

A continuación, se detalla un ejemplo de invocación:
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Respuestas del WS.

Si no se facilita Número de Tarjeta o NIF o este aún no está dado de alta, el WS revolverá una 
única cadena de texto con la respuesta “VACIO”. En caso de estar dado de alta se contemplan 
tres posibles respuestas, en los tres casos en una única cadena de texto.

	 — �00: Indicador de tarjeta válida, tanto para compra en el momento del viaje como anti-
cipada.

	 — �01: Indicador de tarjeta válida, pero prohibida la reserva anticipada. El titular del núme-
ro de tarjeta ha sido penalizado y no puede hacer reservas anticipadas, solo adquisición 
en taquilla o el propio autobús (sujeto claro está a la disponibilidad y número de plazas 
libres).

	 — �Respuestas 77 y 66: Caso extremo que solo puede producirse durante un redespliegue 
o caída del servidor, indica que no todas las partes del servicio están terminadas de 
desplegar.

	 — �Respuesta 88: Cadena de consulta mal formada, debe enviarse un número entero de 
ocho o mas dígitos y se ha recibido otro tipo de cadena con caracteres no aceptados o 
longitud incorrecta.

	 — �99: Tarjeta no válida, no tiene derecho a subvención y por lo tanto no debe ser aceptada 
para modalidad de transporte gratuito.

Se detalla un ejemplo de respuesta de ATG válido.

El siguiente ejemplo de respuesta, corresponde a un ATG válido, que no puede adquirir Online.
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Por último, la respuesta de un ATG no válido.

Envío de datos y validación.

Los billetes vendidos bajo la modalidad de ATG serán enviados como parte de los billetes 
expedidos en el ejercicio de la ejecución de la concesión de la que es titular la empresa remi-
tente. Se mantiene el formato texto para el envío mediante ficheros separados para billetes 
y hojas de ruta (servicios) y no sufren variación en cuanto a longitud o disposición de los 
campos enviados.

Es importante recordar que cada billete debe reflejar el importe del viaje según precio esta-
blecido por la empresa conforme a tarifas oficiales y el descuento realizado.

La recepción en el órgano gestor de ficheros de datos pertenecientes a periodos ya recibidos 
anteriormente, invalidará los procesos que hasta ese momento se hayan acometido con el fin 
de contabilizar el importe total de la ayuda por empresa y periodo. De este modo, originará 
un retraso en los plazos de entrega de la contabilidad correspondientes a los meses a los que 
afecten los nuevos envíos, retrasos no imputables al órgano gestor.

Aunque no existe variación en el proceso de construcción de datos a la Dir. Gral. de Transpor-
te, se detalla en el Anexo siguiente la composición de los ficheros a remitir:

Recepción de datos correspondientes a venta anticipada.

Uno de los problemas detectados en este tipo de títulos de viajes gratuitos radica en la con-
secuencias generadas del no uso de la reserva realizada anticipadamente. tal y como indica la 
resolución: “A efectos de garantizar una ordenación racional y equitativa de las plazas de viaje 
para todas las personas beneficiarias interesadas, sin perjuicio del derecho de terceros, que-
dará penalizada la contratación, durante el período de efectos de la presente convocatoria, de 
tres viajes de forma anticipada, mediante la adquisición del título de transporte en la taquilla 
de la empresa operadora o utilizando un sistema electrónico de venta por internet, cuando los 
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billetes a que se refieren dichos viajes no hayan sido validados en ruta en la fecha programada 
y sin que se haya producido la pertinente cancelación previa por la persona usuaria”.

De este modo, para llevar a cabo las penalizaciones, se hace obligatoria la comprobación de 
la validación en embarque de todas las reservas realizadas anticipadamente. Para ello, la em-
presa colaboradora deberá remitir dos ficheros de billetes y ambos según anexo aportado a 
continuación. Por una parte, la relación de reservas realizadas con anterioridad al viaje y por 
otra parte el embarque realizado de forma presencial en el vehículo. Con esta información, el 
órgano gestor será el encargado de proceder a penalizar aquellas tarjetas cuyo incumplimien-
to de las reservas contratadas alcance los tres viajes.
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ANEXO

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

20150601001011133001010448003000400020006JUSTO GOMEZ GOMEZ1000250543-CSY-
0100000170132313231352000020150603185599990006No e000080000000000000000000

000000000000000000000000000000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha viaje 8 1 a 8 20150601 Formato: YYYYMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001
Codificado según Em-

presa

Código de sublínea 2 12 a 13 01
Codificado según Em-

presa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1 à Ida, 2 à Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 1330 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Origen real 2 21 a 22 01
Ordinal del origen real 

de la expedición.

Máquina 4 23 a 26 0448
Número de expende-

dora de ruta

No utilizado 1 27 0 No utilizado

Destino real 2 28 a 29 03
Ordinal del destino real 

de la expedición.

Código parada 
origen real

4 30 a 33 0004
Código de parada ori-

gen de expedición

Código parada 
destino real

4 34 a 37 0002
Código de parada des-

tino de expedición

Código conductor 4 38 a 41 0006
No necesario. Rellenar 

a ceros

Nombre de con-
ductor

25 42 a 66
JUSTO GOMEZ GO-

MEZ
No necesario. Rellenar 

a espacios
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Turno 1 67 1
No necesario. Rellenar 

a cero

Código de coche 4 68 a 71 0002
No necesario. Rellenar 

a ceros

Matrícula de coche 9 72 a 80 50543-CSY   

No utilizados 2 81 a 82 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Valor inicial de 
kilómetros

4 83 a 86 0000
No necesario. Rellenar 

a ceros

Valor final de kiló-
metros

4 87 a 90 0170 Kms de la ruta * 10

Hora apertura 
máquina

4 91 a 94 1323 Formato HHMM

Hora salida 4 95 a 98 1323 Formato HHMM

Hora llegada 4 99 a 102 1352 Formato HHMM

No utilizados 4 103 a 106 0000   

Fecha de Liquida-
ción

8 107 a 114 20150603 Formato: YYYYMMDD

Hora de Liquida-
ción

4 115 a 118 1855 Formato HHMM

Agente de des-
carga

4 119 a 122 9999
No necesario. Rellenar 

a ceros

Agente de venta 4 123 a 126 0006
No necesario. Rellenar 

a ceros

Agencia de venta 4 127 a 130 No e
No necesario. Rellenar 

a ceros

Número de expe-
dición

5 131 a 135 00008
No necesario. Rellenar 

a ceros

No necesario 52 136 a 187
No necesario. Rellenar 

a ceros
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BILLETES

201506010010210730010104480010200010004087958E800150000750000000000000076
04666100000FFF0000000000000000000020150601211523040000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha expedición 8 1 a 8 20150601
Formato AAA-

AMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001
Codificado según 

Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 02
Codificado según 

Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1 à Ida, 2 à 
Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 0730 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. 

Rellenar a ceros

Origen real 2 21 a 22 01
No necesario. 

Rellenar a ceros

Máquina 4 23 a 26 0448
N.º de terminal de 

venta si se dis-
pone

Estado 1 27 0 0 à Normal, 1 à 
Anulado

Origen en SIGETEX 2 28 a 29 01
No necesario. 

Rellenar a ceros

Destino en SIGETEX 2 30 a 31 02
No necesario. 

Rellenar a ceros

Parada origen billete 4 32 a 35 0001
Según codificación 

empresa

Parada destino billete 4 36 a 39 0004
Según codificación 

empresa

Número de billete 6 40 a 45 087958
Asignado por má-

quina
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Tarifa 2 46 a 47 E8
Según codificación 

empresa

Precio billete 5 48 a 52 00150
En céntimos de 

euro

Precio cobrado 5 53 a 57 00075
En céntimos de 

euro

Agencia de venta 6 60 a 63 000000
No necesario. 

Rellenar a ceros

N.º Tarjeta SATE/ATG 16 64 a 79 0000000076046661
A ceros si no es 
tarifa SATE/ATG

No utilizado 5 80 a 84 00000 Rellenar a ceros

Tipo Bono 3 85 a 87 FFF
Según codificación 

empresa

No utilizados(*) 20 88 a 107 00000000000000000000 Rellenar a ceros

Fecha de Venta 8 108 a 115 20150601
Formato: 

YYYYMMDD

Hora de Venta 6 116 a 121 211523 Formato HHMMSS

No utilizados 9 122 a 130 000000000
No necesario. 

Rellenar a ceros

(*) Utilizados para casos en los que los códigos de paradas de la empresa no excedan los cuatro dígitos
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RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2025, de la Secretaría General, por 
la que se da publicidad a la Adenda n.º 3 modificativa del Convenio de 
Colaboración de fecha 1 de abril de 2022, entre la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda (actual, Consejería de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda) y la empresa "La Veloz, SA", para la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera 
VAC-087, durante los años 2022 a 2025, a los efectos de lo establecido en 
la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
el año 2024 (publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 26, de 6 de 
febrero de 2024), en aplicación de lo determinado en el artículo 8 de la Orden 
de 6 de febrero de 2025 por la que se fijan las condiciones y criterios de 
aplicación de la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Extremadura para 2024 en el ejercicio de 2025. (2025063483)

Habiéndose firmado el día 24 de junio de 2025, la Adenda n.º 3 modificativa del Convenio de 
Colaboración de fecha 1 de abril de 2022, entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vi-
vienda (actual, Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda) y la empresa “La Veloz, 
SA”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el 
Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servi-
cios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera VAC-087, durante 
los años 2022 a 2025, a los efectos de lo establecido en la disposición adicional decimoquinta 
de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2024 (publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 26, de 6 de 
febrero de 2024), en aplicación de lo determinado en el artículo 8 de la Orden de 6 de febre-
ro de 2025 por la que se fijan las condiciones y criterios de aplicación de la prórroga de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Extremadura para 2024 en el ejercicio de 2025, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de septiembre de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA N.º 3 MODIFICATIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 1 DE 
ABRIL DE 2022, ENTRE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA 
(ACTUAL, CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA) Y LA 

EMPRESA “LA VELOZ, SA”, PARA LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS 
AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE 

JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR 

CARRETERA VAC-087, DURANTE LOS AÑOS 2022 A 2025, A LOS EFECTOS DE LO 
ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOQUINTA DE LA LEY 1/2024, 
DE 5 DE FEBRERO, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2024 (PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
EXTREMADURA N.º 26, DE 6 DE FEBRERO DE 2024), EN APLICACIÓN DE LO 

DETERMINADO EN EL ARTÍCULO 8 DE LA ORDEN DE 6 DE FEBRERO DE 2025 POR LA 
QUE SE FIJAN LAS CONDICIONES Y CRITERIOS DE APLICACIÓN DE LA PRÓRROGA DE 
LOS PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD DE EXTREMADURA PARA 2024 

EN EL EJERCICIO DE 2025.

Mérida, 24 de junio de 2025.

REUNIDOS

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su condición de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por 
Decreto de la Presidenta 24/2023, de 20 de julio (DOE n.º 140, de 21 de julio de 2023); de 
conformidad con lo instituido en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Capítulo X, de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda (DOE n.º 155, de 11 de agosto de 2023); 
y de acuerdo con el artículo 36.a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el que se establece la 
competencia para la firma de convenios y acuerdos.

Y de otra, D. Eduardo Gutiérrez Martín, con DNI n.º ***458**, actuando en nombre y re-
presentación de la empresa “La Veloz, SA”, con NIF n.º A28024172, prestadora del servicio 
público de transporte regular de viajeros de uso general por carretera VAC-087 (Madrid- Mia-
jadas- Don Benito, con hijuelas).

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se 
reconocen mutua legitimidad y capacidad jurídica suficiente para obligarse en los términos de 
la presente adenda de Convenio, y en su virtud, 
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EXPONEN

Primero. Con fecha 1 de abril de 2022, la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda 
(actual, Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda) de la Junta de Extremadura, 
en el ejercicio de sus competencias, suscribe Convenio con la empresa “La Veloz, SA”, para 
la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera VAC-087, durante los años 
2022 a 2025. 

Segundo. El objeto del mencionado Convenio es el establecimiento del marco de colabora-
ción entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda (actual, Consejería de Infraes-
tructuras, Transporte y Vivienda) y la citada empresa, con el fin de fijar el sistema aplicable 
a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad en los servicios de 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera (reguladas por el Decreto 
83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones inherentes a la explotación del ser-
vicio VAC-087 (Madrid- Miajadas- Don Benito, con hijuelas), durante los años 2022 a 2025, 
mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas y equipos 
tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería 
de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema tecnológico 
de la entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la 
remisión directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 
22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en au-
tomóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de 
transporte público interurbano en autobús.

Tercero. El Decreto 83/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue el 
objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Cuarto. Con fecha 6 de febrero de 2024, se publica en el Diario Oficial de Extremadura n.º 
26, la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2024, cuya disposición adicional decimoquinta (Subvención del 
100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general de 
viajeros por carretera para el año 2024) dispone, en su apartado primero, que, en el año 
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2024, “A los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del Decreto 83/2017, 
de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las personas físicas que, en virtud 
de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte sub-
vencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requisito 
de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.

Y en el apartado 6 de dicha disposición se determina que “Las entidades colaboradoras con-
servarán, respecto del régimen especial previsto en la presente disposición, los mismos de-
rechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de con-
formidad con lo previsto en los respectivos convenios de colaboración suscritos con el órgano 
concedente. 

A efectos del reembolso de las bonificaciones y justificación del cumplimiento de la finalidad 
de la subvención, se llevarán a efecto las modificaciones pertinentes en los referidos conve-
nios con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias 
derivadas de la implementación de la presente medida especial, en lo que se refiere a los 
cambios técnicos a operar en los equipos electrónicos o informáticos, al régimen aplicable en 
los casos de avería, daño o deterioro de los mismos, y a las demás cuestiones que requieran 
la participación diligente de las entidades para el correcto desarrollo de la gestión de las sub-
venciones.

Con el fin de que la colaboración de las entidades en la aplicación del presente régimen espe-
cial no resulte gravosa en relación con el equilibrio económico de los servicios de transporte 
que aquellas operan, a iniciativa del órgano concedente, se podrá realizar un pago anticipado 
de un 75 % de los descuentos previstos en cada ejercicio, con carácter previo al proceso de 
obtención de los datos o registros de ocupación que permitan la liquidación o liquidaciones 
pertinentes para tramitar el reembolso de las bonificaciones efectivamente practicadas y a 
resultas del ajuste definitivo del importe de dicho reembolso que se derive de la lectura de 
los datos recabados”.

Quinto. Con fecha 7 de febrero de 2025, se publica en el Diario Oficial de Extremadura n.º 
26, la ORDEN de 6 de febrero de 2025, por la que se fijan las condiciones y criterios de apli-
cación de la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para 2024 en el ejercicio de 2025. Estableciendo el artículo 8 que “Durante el periodo de 
prórroga serán de aplicación las disposiciones contenidas en la Ley 1/2024, de 5 de febrero, 
con las adecuaciones temporales correspondientes, adaptándose, en su caso, a lo establecido 
en las normas legales y salvo aquellas que pudieran resultar inaplicables por su naturaleza. 
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A tal efecto, se entenderán prorrogadas las disposiciones que guarden una relación necesaria 
con los créditos prorrogados”.

Sexto. Con fecha 10 de junio de 2025 (DOE n.º 110), y con fundamento en la citada disposi-
ción adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, en aplicación de lo determinado en el artículo 8 
de la Orden de 6 de febrero de 2025 por la que se fijan las condiciones y criterios de aplicación 
de la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Extremadura para 2024 en 
el ejercicio de 2025, se publica la Resolución de 23 de mayo de 2025, de la Secretaría Gene-
ral, por la que se aprueba la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del bi-
llete, para el año 2025. Resolviendo, entre otras cuestiones, que, Primero,“ Se aprueba, para 
el año 2025, la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, 
de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 
5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
año 2024, en aplicación de lo determinado en el artículo 8 de la Orden de 6 de febrero de 2025 
por la que se fijan las condiciones y criterios de aplicación de la prórroga de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Extremadura para 2024 en el ejercicio de 2025. 

En lo no previsto en la misma y que no se oponga a sus características sustantivas, se aten-
derá al contenido del Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transpor-
te público regular de uso general de viajeros por carretera (publicado en el Diario Oficial de 
Extremadura n.º 116, de 19 de junio de 2017), siendo tales disposición y bases, respectiva-
mente, de aplicación en todo lo no expresamente reglado o previsto en esta convocatoria”. 
Añadiendo, en el resuelvo Vigesimoprimero, párrafo 2º, que: “Los convenios de colaboración, 
suscritos con anterioridad a la eficacia del acto de convocatoria para el año 2025, con las 
empresas transportistas de viajeros que colaboren en la aplicación de las subvenciones, con-
tinuarán en vigor y se aplicarán sus cláusulas hasta la fecha de extinción de la concesión o 
autorización correspondiente, y, para la presente convocatoria, hasta el día 31 de diciembre 
de 2025, sin perjuicio, si procede, de la suscripción de las adendas modificativas que sean 
necesarias con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las 
exigencias derivadas de la implementación de la medida prevista en la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2024.

A los citados convenios les será de aplicación los efectos económicos de la presente convoca-
toria desde el día uno de enero de 2025”.
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Séptimo. En íntima conexión con el expositivo anterior, dispone la estipulación Undécima del 
Convenio suscrito que, “El presente Convenio de Colaboración será eficaz desde el momento 
de su firma,..., siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, 
de modificación ..”. Obligando, la estipulación Duodécima a “Someter el presente convenio de 
colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para los años2022, 2023, 2024 y 2025, 
de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad, 
objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio”.

En virtud de cuanto antecede, ambas partes deciden suscribir la presente adenda al Convenio 
formalizado, el cual se regirá por las siguientes 

ESTIPULACIONES

Primera. Se modifica, para el año 2025, el Expositivo TERCERO del Convenio, que queda 
redactado como sigue:

�“TERCERO. Conforme a la normativa indicada, y a la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, en aplica-
ción de lo determinado en el artículo 8 de la Orden de 6 de febrero de 2025 por la que se fijan 
las condiciones y criterios de aplicación de la prórroga de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Extremadura para 2024 en el ejercicio de 2025, la gestión de las subvencio-
nes destinadas al fomento de la movilidad se implementará, por parte de las empresas que 
presten los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, 
en aquellos desplazamientos que tengan su origen y destino en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, como actividad de interés social, mediante la bonificación íntegra del precio 
del billete o título de transporte que las personas usuarias adquieran, debiendo cumplir los 
titulares del derecho a la subvención las obligaciones materiales y formales establecidas en 
la correspondiente normativa reguladora, dentro del alcance que el gasto subvencionable ad-
quiere en virtud del apartado 3 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 
5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
año 2024, con cobertura de los títulos de transporte que incluyan servicios de ida y de vuelta”.

Segunda. Se añade, para el año 2025, en la Estipulación SEGUNDA del Convenio, en el pá-
rrafo 2º, in fine, un nuevo compromiso para la empresa colaboradora:

SEGUNDA. Colaboración de la empresa. 

�“PÁRRAFO 2º: En cualquiera de los dos casos, La entidad colaboradora se compromete a 
observar el Protocolo Técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se deter-
mina el procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de 
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las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios 
prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación 
de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de 
las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio. Asimismo, se obliga a cumplir con el Protocolo Técnico que se anexa a la presente 
Adenda por el que se regula la implementación tecnológica que haga posible la utilización de 
la “Tarjeta de Transporte subvencionado especial 100%” de acuerdo con su finalidad y pres-
taciones”.

Tercera. Se modifica, para el año 2025, la Estipulación TERCERA del Convenio, que queda 
redactada como sigue:

TERCERA. Bonificación del precio del título de viaje.

“La entidad colaboradora, para el año 2025, se compromete a practicar una bonificación ínte-
gra del precio del billete o título de transporte (resultante de la aplicación de las tarifas auto-
rizadas y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe 
voluntariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar), correspondiente a 
los títulos de transporte que adquieran las personas usuarias, beneficiarias de la “Tarjeta de 
transporte subvencionado especial 100%”, para efectuar desplazamientos por el trayecto que 
comprende el servicio que presta la transportista, mediante la contratación de viajes de ida, 
o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

�La ayuda del 100 % del título de transporte, para el gasto subvencionable previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, será de aplicación en 
todos los desplazamientos que efectúen las personas beneficiarias con origen y destino en 
la Comunidad Autónoma dentro de los servicios de transporte regular de uso general que se 
presten en este ámbito territorial, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes de 
ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha. 

�La extensión de la ayuda quedará limitada a las expediciones, número de vehículos y plazas 
de viajeros previstos en los correspondientes contratos de concesión o títulos autorizatorios 
en virtud de los cuales se presten los respectivos servicios, así como en las modificaciones de 
que pudieran ser objeto durante 2025.

�A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.



NÚMERO 192 

Lunes 6 de octubre de 2025
53064

�La empresa colaboradora practicará la bonificación del 100% a todas las personas físicas que 
sean titulares de una de las siguientes tarjetas:

	 — �“Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%” (con los requisitos y límites fija-
dos en la Resolución de 23 de mayo de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento 
de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio 
del billete, para el año 2025.)

	 — �“Tarjetas de transporte ordinarias” que, a fecha 1 de enero de 2025, se encuentren en 
posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada al fomento de 
la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias anteriores a 
la del año 2023, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio de la 
vigencia de la convocatoria aprobada por Resolución de 23 de mayo de 2025, sin nece-
sidad de solicitar expresamente su activación electrónica.

	 — �Serán materialmente válidas y gozarán de la misma eficacia de la que estuvieran dota-
das en el momento de su emisión, las “Tarjetas de transporte subvencionado especial 
100%” que, a la fecha del comienzo de los efectos de la presente resolución, se en-
cuentren en posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada al 
fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en las convocatorias 
de 2023 y 2024, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio de la 
eficacia de la convocatoria aprobada por Resolución de 23 de mayo de 2025, sin nece-
sidad de solicitar expresamente su activación electrónica.

	 — �Las tarjetas que, a la fecha del comienzo de los efectos de la presente resolución, se 
encuentren en trámite de reconocimiento del derecho, serán operativas desde su noti-
ficación a las personas interesadas.

�La contratación de los transportes a través de la “Tarjeta de transporte subvencionado espe-
cial 100 %”, no justificará, en ningún caso, una modificación de las condiciones habituales de 
prestación por la empresa colaboradora, ni podrá perjudicar o mermar la calidad, la seguri-
dad, el confort o la atención del servicio de transporte a las personas usuarias.

�No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.

�Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones practicada serán reembolsadas a la misma por la Consejería 
de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
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�A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de las bonificaciones practicadas durante 
el año 2025, la empresa colaboradora firmante autorizará a que el órgano concedente pueda 
obtener de oficio los datos tributarios y de Seguridad Social precisos para ello, siempre que 
conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado (Anexo III de la Resolu-
ción de 23 de mayo de 2025, de la Secretaría General, debidamente formalizado; pudiendo 
ser requerida la empresa colaboradora para su subsanación en caso de ser necesario.) La 
falta de formulación del modelo conllevará la obligación de presentación de los documentos”.

Cuarta. Se modifica, para el año 2025, la Estipulación CUARTA del Convenio, que queda re-
dactada como sigue: 

�CUARTA. Sistemas de contratación del transporte subvencionado y comprobación de la iden-
tidad del usuario.

�“El procedimiento de aplicación del beneficio de la ayuda 100% obliga a la empresa colabora-
dora al cumplimiento de una doble obligación:

	 1)� Adquisición del billete: En los servicios de transporte con destino en la Comunidad Au-
tónoma, la aplicación de la subvención operará:

		  — �Con carácter general, respecto de las contrataciones efectuadas mediante la adqui-
sición del billete de transporte en el propio vehículo en el momento de acceder al 
mismo y con carácter inmediato al inicio del viaje.

		  — �En aquellos servicios en que la entidad colaboradora disponga de medios tecnoló-
gicos adaptados a los requerimientos del Protocolo Técnico aprobado por el órgano 
concedente, la contratación podrá celebrarse también de forma anticipada mediante 
la adquisición del billete en la taquilla de la empresa operadora o utilizando un siste-
ma electrónico de venta por internet.

	 2)� Validación del billete en el momento de iniciar el viaje, previa acreditación de la condi-
ción de persona beneficiaria mediante la tarjeta de transporte subvencionado:

		  — �Las operaciones de adquisición y validación en ruta se verificarán de manera 
simultánea. 

		  — �Cuando la contratación se efectúe de forma anticipada, deberá validarse el título de 
transporte en el propio vehículo en el momento de acceder al mismo e iniciar el viaje.

�La validación se efectuará a través del sistema de control tecnológico que la empresa opera-
dora del servicio implemente a tal efecto con el fin de que queden garantizadas la realidad de 
la contratación y la condición de beneficiaria de la persona que viaja.
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�En el caso de adquisición de dispositivo, por las empresas colaboradoras, que permita la lec-
tura de los códigosQRsegún lo estipulado en Protocolo Técnico que se anexa, los costes que 
genere podrán imputarse como costes asociados a la prestación del servicio, en la corres-
pondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en el procedimiento de 
justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas.

�Atendiendo al principio de gratuidad del precio del transporte, la contratación del servicio es 
incompatible con el pago por la persona usuaria de cantidades que respondan a errores admi-
nistrativos de la empresa o de gestión que no le sean imputables, con la imposición de gastos 
de documentación, tramitación o gestión que por norma corresponda asumir a la empresa, y 
con el pago de importes vinculados con la imposición de bienes o servicios complementarios o 
accesorios no solicitados por los interesados, o en concepto de financiación, recargos, indem-
nizaciones o penalizaciones que no correspondan a prestaciones aceptadas expresamente por 
ellos”.

Quinta. Se modifica, para el año 2025, la Estipulación SEXTA del Convenio, al objeto de adap-
tar las reglas de procedimiento fijadas en el Convenio a las exigencias derivadas de la imple-
mentación de la medida prevista en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, 
que queda redactada como sigue:

�SEXTA. Procedimiento a seguir por la empresa colaboradora para el reembolso de las cantida-
des descontadas del precio del título de transporte.

�“La entidad colaboradora conservará, respecto del régimen especial previsto en la, Resolu-
ción de 23 de mayo de 2025, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria 
pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2025, los mismos 
derechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de 
conformidad con los previsto en el Convenio formalizado, con las siguientes modificaciones:

�La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

�Iniciada la eficacia de la Resolución de 23 de mayo de 2025, de la Secretaría General (1 de 
enero de 2025) se tramitará, a iniciativa del órgano concedente, un pago anticipado a la en-
tidad colaboradora correspondiente al 75 % del importe de los descuentos previstos en los 
diferentes servicios durante el período de vigencia de la convocatoria.
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�La estimación del descuento respecto del pago anticipado se basará en los datos de ocupación 
que sirvieron de base para el cálculo del importe anticipado en el año 2024.

�A estos efectos, la tramitación del pago anticipado quedará condicionada a que se produzca el 
efectivo envío de los datos reales de ocupación pendientes por parte de la entidad colaborado-
ra, por el sistema previsto en el convenio de colaboración suscrito, con periodicidad mensual, 
fijándose como fecha límite para el envío de datos el viernes de la semana siguiente a la de 
finalización del mes a que se refieran los registros, y de acuerdo con las reglas fijadas en el 
Protocolo Técnico de aplicación, de forma que, a efectos de la correspondiente liquidación 
de los reembolsos, únicamente se computarán los datos remitidos de acuerdo con el citado 
Protocolo.

�La falta de remisión de los datos, en la forma y plazo previstos, facultará al órgano conceden-
te para incoar el procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro del reembolso 
correspondiente al período cuyos datos no hayan sido remitidos, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 18.2 del Decreto 83/2017.

�A iniciativa del órgano concedente, en el mes de julio de 2025 y en el mes de enero de 2026, 
se iniciarán sendos procedimientos dirigidos a la liquidación de los reembolsos correspon-
dientes a los datos de ocupación reales que hayan sido registrados en los períodos previos 
respectivos, con el resultado que proceda en cuanto al reintegro por la entidad colaboradora 
de las cantidades abonadas en exceso o el pago a la misma de las pendientes de abono, sin 
perjuicio de la distribución plurianual del gasto prevista en el apartado sexto de la resolución 
de convocatoria.

�En los casos en que los servicios de transporte se encuentren acogidos a diferentes regíme-
nes de ayuda que comporten la gratuidad del precio del billete, las entidades colaboradoras 
velarán por que los datos objeto de remisión correspondan exclusivamente a los descuentos 
correctamente aplicados en virtud de la tarjeta de transporte a la que se refiere la presente 
resolución.

�Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.
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�La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración.

�En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

	 a) �Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

	     �En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

	 b) �Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

	     �A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

	     �Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talo-
nes, la aportación de los mismos al órgano concedente, con periodicidad semanal, fiján-
dose como fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente a la que 
se refieran los talones, mediante el documento resumen de la liquidación electrónica de 
dichos talones, firmado por el representante legal de la empresa, en el que se conten-



NÚMERO 192 

Lunes 6 de octubre de 2025
53069

gan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los que 
aquellos traen causa, así como de certificado técnico de reparación de la avería, daño 
o deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. El 
incumplimiento de este requisito determinará la inadmisión de los talones como medio 
de prueba”.

Sexta. Se añaden tres nuevas obligaciones para la empresa colaboradora en Estipulación 
OCTAVA del Convenio, que queda redactada como sigue:

OCTAVA. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

�“h) �La entidad colaboradora en la gestión de la subvención 100% quedará sujeta, por su 
condición, al cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 1/2024, de la Ley 6/2011, de las bases reguladoras previstas en 
el Decreto 83/2017, y de los convenios de colaboración, y, en particular, a la obligación de 
cumplimiento de las reglas contenidas en el Protocolo Técnico que les sean de aplicación 
para la implementación técnica de la subvención aprobadas por la Dirección General de 
Movilidad y Transportes.

 i) �Con el fin de facilitar la aplicación de los sistemas de contratación del transporte subven-
cionado, las entidades colaboradoras, o el grupo empresarial al que pertenezcan, que dis-
pusieran actualmente de una plataforma digital de comercio electrónico en la red Internet, 
mediante la que ofrecen venta de títulos de transporte en los servicios que realizan, debe-
rán crear, configurar y mantener actualizada la opción de venta de títulos de viaje propios 
de la gestión de las subvenciones objeto de la presente convocatoria, en los términos que 
se estipulen en el respectivo convenio de colaboración, con la finalidad de que las personas 
usuarias puedan hacer efectivo su derecho a contratar en línea de forma anticipada me-
diante la utilización de la tarjeta de transporte subvencionado 100 %.

 j) �La ejecución de actos o prácticas fraudulentas por la entidad colaboradora o el incumpli-
miento de las obligaciones establecidas podrá determinar la aplicación de los criterios de 
graduación de incumplimientos, a los efectos de la declaración de pérdida del derecho al 
reembolso de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte, fijados en 
el artículo 18.2 del Decreto 83/2017”.

Séptima. Se mantiene la Estipulación DÉCIMA del Convenio, que queda redactada como 
sigue:

DÉCIMA. Responsabilidades.

�“La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud del Convenio o de su adenda, quedará su-
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jeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, 
fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaborado-
ra, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento 
pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a 
la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

�A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

	 a. �El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en el Convenio y en esta adenda al 
Convenio de colaboración: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso 
correspondiente al período considerado.

	 b. �El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de las 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

	 c. �La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

	 d. �El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, en la Ley 1/2024, en las bases reguladoras previstas en el Decreto 83/2017, en 
el acto de convocatoria o convenio de colaboración, en la adenda al presente Convenio: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
a que se refiere el incumplimiento”.

Octava. En lo no previsto en la presente adenda y en su anexo (Protocolo Técnico para de-
finición tecnológica de sistemas de contratación de transporte de viajeros bajo la modalidad 
de Abono de Transporte Gratuito de la Comunidad Autónoma de Extremadura en el ejerci-
cio 2025, a los efectos de lo establecido en la Disposición Adicional Decimoquinta de la Ley 
1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para el año 2024), se estará a lo estipulado en el Convenio de Colaboración suscrito 
entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda (actual, Consejería de Infraestructu-
ras, Transporte y Vivienda) y la empresa “La Veloz, SA”, para la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y 
otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera VAC-087, durante los años 2022 a 2025 y en su Anexo 
(Protocolo Técnico por el que se determina el procedimiento de remisión de datos de explo-
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tación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera 
por parte de las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la administración de 
los servicios prestados.) 

Novena. Al citado Convenio le serán de aplicación los efectos económicos derivados de la 
Resolución de 23 de mayo 2025, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convoca-
toria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2025, desde el día 
1 de enero de 2025, de acuerdo con su apartado vigesimoprimero.

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta aden-
da al Convenio formalizado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO

Por la entidad 
Colaboradora,

D. EDUARDO GUTIÉRREZ MARTÍN
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PROTOCOLO TÉCNICO PARA DEFINICIÓN TECNOLÓGICA DE SISTEMAS DE CONTRATACIÓN 
DE TRANSPORTE DE VIAJEROS BAJO LA MODALIDAD DE ABONO DE TRANSPORTE 

GRATUITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA EN EL EJERCICIO 2025, A 
LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOQUINTA DE 
LA LEY 1/2024, DE 5 DE FEBRERO, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2024.

Introducción.

Tarjeta de Abono de Transporte Gratuito.

	 Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

	 Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

	 Identificación del nuevo ATG.

Listas Blancas.

Utilización de soportes propios de empresa.

Venta on−line.

	 Validación del Abono de Transporte Gratuito.

	 Método a utilizar para la validación de ATG.

	 Respuestas del WS.

	 Envío de datos y validación.

	 Recepción de datos correspondientes a venta anticipada.

ANEXO.

	 HOJAS DE RUTA (SERVICIOS).

	 BILLETES.
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Introducción.

Mediante Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, publicada en el DOE 
núm. 80, con fecha 25 de abril de 2024, se aprueba la convocatoria pública de concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular 
de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la sub-
vención del 100% del precio del billete, para el año 2024.

Con fecha 7 de febrero de 2025, se publica en el Diario Oficial de Extremadura n.º 26, la OR-
DEN de 6 de febrero de 2025, por la que se fijan las condiciones y criterios de aplicación de 
la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
2024 en el ejercicio de 2025. Estableciendo el artículo 8 que “Durante el periodo de prórroga 
serán de aplicación las disposiciones contenidas en la Ley 1/2024, de 5 de febrero, con las 
adecuaciones temporales correspondientes, adaptándose, en su caso, a lo establecido en las 
normas legales y salvo aquellas que pudieran resultar inaplicables por su naturaleza. A tal 
efecto, se entenderán prorrogadas las disposiciones que guarden una relación necesaria con 
los créditos prorrogados”.

Con fecha 10 de junio de 2025 (DOE n.º 110), y con fundamento en la citada disposición 
adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, en aplicación de lo determinado en el artículo 8 de 
la Orden de 6 de febrero de 2025 por la que se fijan las condiciones y criterios de aplicación 
de la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Extremadura para 2024 en 
el ejercicio de 2025, se publica la Resolución de 23 de mayo de 2025, de la Secretaría Gene-
ral, por la que se aprueba la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio 
del billete para el año 2025.

Dicha resolución establece las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % del im-
porte de billete y la concesión del Abono de Transporte Gratuito (en adelante ATG).

El presente protocolo técnico pretende definir las condiciones informáticas mínimas de eje-
cución de la prestación del servicio a los titulares del Abono de Transporte Gratuito (ATG), 
así como los requisitos necesarios en la comunicación entre empresas colaboradoras y la 
Administración.

Parte de este protocolo tiene en consideración el sistema utilizado desde hace años para vali-
dación de tarjeta SATE y su comunicación a la Dirección General de Movilidad y Transportes. 
De hecho, antes de detallar las novedades y condiciones de ejecución, es conveniente esta-
blecer unas líneas maestras que fijen un marco actuación:
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	 1. �Las tarjetas actuales de transporte subvencionado (SATE) siguen siendo válidas en 
función de la Lista Blanca de beneficiarios que mensualmente aporta la D. G. de Trans-
portes a las empresas colaboradoras.

	 2. �Estas tarjetas forman parte del conjunto de Abonos de Transporte Gratuito, quiere esto 
decir que todas sin excepción y en caso de estar en Lista Blanca pasan a garantizar un 
descuento del 100% en el precio del billete; sin excepción.

	 3. �Las tarjetas que se emitan acogidas a la actual resolución que regula la convocatoria 
de 2025 serán todas Abonos de Transporte Gratuito, por lo que igualmente suponen al 
titular un descuento del 100% en el precio del billete.

	 4. �Tanto las tarjetas SATE que comiencen enero de 2025 como tarjetas válidas, como los 
ATG emitidas a partir de esa fecha no caducarán durante todo el año 2025

Establecidas estas consideraciones, se ha establecido un protocolo que suponga el menor 
proceso de adaptación posible a las empresas que ya colaboran en la gestión de la tarjeta 
SATE, abriendo además posibilidades a la situación actual de las empresas, las cuales pueden 
estar afrontando procesos de cambio en sus sistemas informáticos y de gestión en el trans-
porte de viajeros.

Tarjeta de Abono de Transporte Gratuito.

La “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%” es el título que representa el dere-
cho adquirido por la persona que tiene reconocida, al amparo del régimen especial previsto 
en la disposición decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 y mediante resolución admi-
nistrativa, la condición de beneficiaria de la subvención para el fomento de la movilidad en el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, legitimando a su titular 
a ejercer su derecho a la obtención, en todos los desplazamientos que constituyen actividad 
subvencionable, de una bonificación del 100 % en el precio del correspondiente título de 
transporte, con sujeción a los requisitos y límites fijados en el presente acto.

A las tarjetas de nueva emisión se unirán las tarjetas de transporte subvencionado ordinarias 
que, a la fecha del comienzo de los efectos de la presente resolución, se encuentren en pose-
sión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada al fomento de la movilidad 
en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias anteriores a la del año 2023, así 
como las tarjetas de transporte subvencionado especial 100% que, a la fecha del comienzo 
de los efectos de la presente resolución, se encuentren en posesión de las personas que sean 
beneficiarias de la ayuda destinada al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento 
de su derecho en las convocatorias de 2023 y 2024. Todas serán del 100%. Se hace evidente 
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que la mejor opción para la introducción del nuevo ATG es mantener las condiciones técnicas 
que hacen posible la lectura de las tarjetas SATE. Sin embargo, se ha optado por modificar el 
diseño en la medida que permita identificarla de forma visual fácil y rápidamente.

Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

Elementos que la forman:

	 — Imagen corporativa de la Junta de Extremadura y Abono de Transporte Gratuito.

	 — Fotografía.

	 — Nombre y apellidos del titular.

	 — Número de la tarjeta.

	 — Código QR.

Diseño y colores en anverso y reverso:

Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

�Las diferencias entre ambas tarjetas son única y exclusivamente de tipo gráfico. Ambas tar-
jetas pertenecen a la familia de la WG10 de la FNMT y por lo tanto aquellas empresas que 
actualmente operan con las tarjetas SATE deben poder hacerlo con la tarjeta ATG.
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La información que se graba en ambas es idéntica en posiciones y longitudes.

�No es objeto de este documento detallar el protocolo de comunicación necesario para leer las 
tarjetas SATE y ATG. Para la obtención del mismo y de soporte al respecto deben dirigirse a 
la Dirección General de Movilidad y Transportes.

�Se ha optado por modificar el diseño del nuevo abono por diferenciarlo visualmente de la 
tarjeta SATE, lo cual ayudará a identificarlas en el momento de la venta de billetes.

�En estas últimas se ha reservado un espacio para la impresión de un código QR que contiene 
la misma información grabada en el microchip, lo cual abre una nueva posibilidad a las em-
presas de identificar al titular en el momento de la expedición del billete.

�De manera concisa podemos establecer que ante cualquier duda el ATG siempre será válida 
pues no caduca, mientras que la tarjeta SATE solo será válida para descuento del 100% si 
aparece en la Lista Blanca.

Identificación del nuevo ATG.

�Como es sabido, los colectivos SATE se identifican mediante la tarifa grabada en el microchip 
y que va desde el 4 hasta el 9. Actualmente, todas las tarjetas de tarifa 4 poseen un descuen-
to del 100% en el precio del billete, mientras para el resto el descuento aplicable es del 50%.

�A diferencia de la convocatoria de 2023, se procederá a introducir en Lista Blanca todos los 
beneficiarios de ATG ya existentes y aquellos de nueva incorporación durante la convocatoria 
de 2025. Para disminuir el tamaño de Lista Blanca y no tener problemas de instalación en 
máquinas se procederá a anular aquellas tarjetas no utilizadas en un plazo de cinco años:

Colectivo Cód Tarifa % Subvención En Lista Blanca

Refugiados 3 100 SI

Víctimas de Violencia de Género 4 100 SI

Desempleado de larga duración 5 100 SI

Habitante población<500 habitantes 6 100 SI

Familia Numerosa 7 100 SI

Titulares de Carné Joven 8 100 SI

Mayores de 60 años y pensionistas 9, null o vacío 100 SI

Titulares Abono Transporte Gratuito 1 100 SI
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�Por lo tanto el algoritmo de validación para expedición de billetes debe comprobar en Lista 
Blanca independientemente del valor de la tarifa.

Listas Blancas.

La existencia de las Listas Blancas actuales viene obligada por dos circunstancias:

	 — �La posibilidad de anulación de las actuales tarjetas SATE que hacía necesaria la dispo-
sición de un listado donde comprobar la validez de las mismas.

	 — �La falta de conexión on−line en tiempo real con el servidor SATE para realizar dicha 
comprobación.

�Dado que la normativa reguladora exige la comprobación anual de cumplimiento de los re-
quisitos para ser beneficiario de ATG, en virtud de dicha comprobación se hace necesaria una 
actualización de los titulares de tarjeta con derecho a subvención. Esta actualización se reali-
zará mediante emisión de Lista Blanca a la entrada en vigor de la resolución. También se han 
producido anulaciones de tarjetas emitidas como ATG en el ejercicio 2023, por lo que será 
necesario actualizar dichas listas de forma mensual y realizar la venta de billetes de todas las 
tarjetas con comprobación de su presencia en Lista Blanca, ATG incluidas.

�Aunque las tarjetas válidas a la entrada en vigor de la resolución no van a caducar en el 
periodo de vigencia de la convocatoria, sí se establecerán penalizaciones que permitan la 
anulación definitiva en casos graves de uso fraudulento. Por ello deben causar baja en la Lista 
Blanca para no ser admitidas por las empresas colaboradoras.

�Estas listas se enviarán mensualmente a las empresas colaboradoras, conteniendo las nuevas 
incorporaciones y eliminando las bajas que se produzcan, atendiendo sobre todo a las pena-
lizaciones contempladas en la resolución.

�Se ha detectado que los terminales de venta instalados en vehículos de algunas entidades co-
laboradoras presentan problemas ante el crecimiento de la lista de beneficiarios. Para lograr 
integrar los beneficiarios de SATE y ATG en dicha lista, adecuando su tamaño a la realidad, se 
ha optado por anular aquellas tarjetas más antiguas que siendo válidas no han sido utilizadas 
durante los últimos cinco años.

Utilización de soportes propios de empresa.

�La Tarjeta de Transporte Subvencionado, SATE o ATG, es el único documento válido para 
la identificación del titular con derecho a descuento en la adquisición del billete. No puede 
sustituirse por ningún otro soporte, documento, bono o similar para la aplicación de dicho 
beneficio. Es por ello que se mantiene la fotografía como método inmediato y directo de com-



NÚMERO 192 

Lunes 6 de octubre de 2025
53078

probación de identidad por parte del conductor, el cual está obligado a no aplicar descuento 
si existe la seguridad de que no es el titular el que pretende ejercerlo.

�Sin embargo, se plantea la posibilidad sobre todo en venta anticipada, una vez verificada la 
identidad del viajero a través de Web Service, de que la empresa pueda utilizar medios pro-
pios para el acto de emisión de billete físico o digital. Para ello, será necesario:

	 — �Envío a la Dir. Gral. de Transportes de documento técnico donde se detalle soporte, 
método de identificación, numeración, vigencia, método de obtención y cualquiera otro 
detalle que se considere de relevancia.

	 — �Revisión y aprobación por parte de la Dirección General de Movilidad y Transportes del 
método de validación y soporte empleado.

	 — �Listado de soportes emitidos y numeración relacionada con nombre y apellidos del po-
seedor de dicho documento. Este listado debe actualizarse tantas veces como se emitan 
nuevos soportes.

�De esta manera se podrían cotejar aquellos billetes vendidos anticipadamente con la vali-
dación realizada en vehículo. Lógicamente sería necesario disponer de la relación de billetes 
vendidos de esta manera para su comprobación usando la lista de billetes y hojas de ruta de 
la concesión.

Venta on-line.

�En la venta on−line los portales y páginas habilitados a tal fin deben permitir que el compra-
dor haga uso de su ATG y estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta 
aportado. Para ello se habilita en el servidor de la Dirección General de Movilidad y Trans-
portes un Web Service que ofrezca en tiempo real el estado de una tarjeta y su habilitación 
para ser utilizada. Hay que recordar que aunque las tarjetas válidas a la entrada en vigor de 
la resolución no van a caducar, sí se establecerán penalizaciones que impidan a un usuario 
reservar con anticipación una plaza de viaje si ha incurrido reiteradamente en ausencias in-
justificadas e incluso su anulación definitiva en casos graves de uso fraudulento.

Validación del Abono de Transporte Gratuito.

�La validación del Abono de Transporte Gratuito, por parte de las empresas concesionarias se 
realizará a través del Web Service habilitado a tal efecto.

�La URI de dicho WebService es http://ws−sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL, a tra-
vés de la cual mediante los métodos que respuesta de dicho WebService, se podrá consultar 
la validez de un Abono de Transporte Gratuito (ATG).

http://ws-sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL
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�El WS de ATG está compuesto por varios métodos, siendo los tres siguientes los únicos que 
afectan a la validación o información:

	 — getValidaATG.

	 — getBeneficiario.

	 — getTasasYFechasAnexoIII.

�Los dos primeros getValidaATG y getBeneficiario requieren uno dos parámetros respectiva-
mente, el tercero no requiere parámetros de entrada:

	 — getValidaATG:

		  • NIF o número de tarjeta sin letra de la persona beneficiaria.

	 — getBeneficiario.

		  • NIF o número de tarjeta sin letra de la persona beneficiaria.

		  • Fecha de nacimiento en formato “dd−mm−yyyy”.

	 — �getTasasYFechasAnexoIII no tiene utilidad práctica en la validación dado que devuelve 
información administrativa de la Tarjeta de Transporte Subvencionada (SATE) y no re-
quiere ningún parámetro de entrada.

Método a utilizar para la validación de ATG.

El método a usar es getValidaATG, como se ha indicado anteriormente solo requiere de un 
parámetro de entrada opcional numérico, pero necesario para conocer la respuesta para un 
ATG concreto.

A continuación, se detalla un ejemplo de invocación.
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Respuestas del WS.

Si no se facilita Número de Tarjeta o NIF o este aún no está dado de alta, el WS revolverá una 
única cadena de texto con la respuesta “VACIO”. En caso de estar dado de alta se contemplan 
tres posibles respuestas, en los tres casos en una única cadena de texto.

	 — �00: Indicador de tarjeta válida, tanto para compra en el momento del viaje como anti-
cipada.

	 — �01: Indicador de tarjeta válida, pero prohibida la reserva anticipada. El titular del núme-
ro de tarjeta ha sido penalizado y no puede hacer reservas anticipadas, solo adquisición 
en taquilla o el propio autobús (sujeto claro está a la disponibilidad y número de plazas 
libres).

	 — �Respuestas 77 y 66: Caso extremo que solo puede producirse durante un redespliegue 
o caída del servidor, indica que no todas las partes del servicio están terminadas de 
desplegar.

	 — �Respuesta 88: Cadena de consulta mal formada, debe enviarse un número entero de 
ocho o mas dígitos y se ha recibido otro tipo de cadena con caracteres no aceptados o 
longitud incorrecta.

	 — �99: Tarjeta no válida, no tiene derecho a subvención y por lo tanto no debe ser aceptada 
para modalidad de transporte gratuito.

Se detalla un ejemplo de respuesta de ATG válido.

El siguiente ejemplo de respuesta, corresponde a un ATG válido, que no puede adquirir Online.
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Por último, la respuesta de un ATG no válido.

Envío de datos y validación.

Los billetes vendidos bajo la modalidad de ATG serán enviados como parte de los billetes 
expedidos en el ejercicio de la ejecución de la concesión de la que es titular la empresa remi-
tente. Se mantiene el formato texto para el envío mediante ficheros separados para billetes 
y hojas de ruta (servicios) y no sufren variación en cuanto a longitud o disposición de los 
campos enviados.

Es importante recordar que cada billete debe reflejar el importe del viaje según precio esta-
blecido por la empresa conforme a tarifas oficiales y el descuento realizado.

La recepción en el órgano gestor de ficheros de datos pertenecientes a periodos ya recibidos 
anteriormente, invalidará los procesos que hasta ese momento se hayan acometido con el fin 
de contabilizar el importe total de la ayuda por empresa y periodo. De este modo, originará 
un retraso en los plazos de entrega de la contabilidad correspondientes a los meses a los que 
afecten los nuevos envíos, retrasos no imputables al órgano gestor.

Aunque no existe variación en el proceso de construcción de datos a la Dir. Gral. de Transpor-
te, se detalla en el Anexo siguiente la composición de los ficheros a remitir:

Recepción de datos correspondientes a venta anticipada.

Uno de los problemas detectados en este tipo de títulos de viajes gratuitos radica en la con-
secuencias generadas del no uso de la reserva realizada anticipadamente. tal y como indica 
la resolución: “A efectos de garantizar una ordenación racional y equitativa de las plazas de 
viaje para todas las personas beneficiarias interesadas, sin perjuicio del derecho de terceros, 
quedará penalizada la contratación, durante el período de efectos de la presente convocato-
ria, de tres viajes de forma anticipada, mediante la adquisición del título de transporte en la 
taquilla de la empresa operadora o utilizando un sistema electrónico de venta por internet, 
cuando los billetes a que se refieren dichos viajes no hayan sido validados en ruta en la fe-
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cha programada y sin que se haya producido la pertinente cancelación previa por la persona 
usuaria”.

De este modo, para llevar a cabo las penalizaciones, se hace obligatoria la comprobación de 
la validación en embarque de todas las reservas realizadas anticipadamente. Para ello, la em-
presa colaboradora deberá remitir dos ficheros de billetes y ambos según anexo aportado a 
continuación. Por una parte, la relación de reservas realizadas con anterioridad al viaje y por 
otra parte el embarque realizado de forma presencial en el vehículo. Con esta información, 
el órgano gestor será el encargado de proceder a penalizar aquellas tarjetas cuyo incumpli-
miento de las reservas contratadas alcance los tres viajes.
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ANEXO

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

20150601001011133001010448003000400020006JUSTO GOMEZ GOMEZ 
1000250543-CSY0100000170132313231352000020150603185599990006No e0000800000

00000000000000000000000000000000000000000000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha viaje 8 1 a 8 20150601 Formato: YYYYMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001
Codificado según Em-

presa

Código de sublínea 2 12 a 13 01
Codificado según Em-

presa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1 à Ida, 2 à Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 1330 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Origen real 2 21 a 22 01
Ordinal del origen real 

de la expedición.

Máquina 4 23 a 26 0448
Número de expende-

dora de ruta

No utilizado 1 27 0 No utilizado

Destino real 2 28 a 29 03
Ordinal del destino real 

de la expedición.

Código parada origen 
real

4 30 a 33 0004
Código de parada ori-

gen de expedición

Código parada destino 
real

4 34 a 37 0002
Código de parada des-

tino de expedición

Código conductor 4 38 a 41 0006
No necesario. Rellenar 

a ceros

Nombre de conductor 25 42 a 66 JUSTO GOMEZ GOMEZ
No necesario. Rellenar 

a espacios
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Turno 1 67 1
No necesario. Rellenar 

a cero

Código de coche 4 68 a 71 0002
No necesario. Rellenar 

a ceros

Matrícula de coche 9 72 a 80 50543-CSY   

No utilizados 2 81 a 82 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Valor inicial de kiló-
metros

4 83 a 86 0000
No necesario. Rellenar 

a ceros

Valor final de kilóme-
tros

4 87 a 90 0170 Kms de la ruta * 10

Hora apertura má-
quina

4 91 a 94 1323 Formato HHMM

Hora salida 4 95 a 98 1323 Formato HHMM

Hora llegada 4 99 a 102 1352 Formato HHMM

No utilizados 4 103 a 106 0000   

Fecha de Liquidación 8 107 a 114 20150603 Formato: YYYYMMDD

Hora de Liquidación 4 115 a 118 1855 Formato HHMM

Agente de descarga 4 119 a 122 9999
No necesario. Rellenar 

a ceros

Agente de venta 4 123 a 126 0006
No necesario. Rellenar 

a ceros

Agencia de venta 4 127 a 130 No e
No necesario. Rellenar 

a ceros

Número de expedición 5 131 a 135 00008
No necesario. Rellenar 

a ceros

No necesario 52 136 a 187
No necesario. Rellenar 

a ceros
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BILLETES

201506010010210730010104480010200010004087958E800150000750000000000000076
04666100000FFF0000000000000000000020150601211523040000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha expedición 8 1 a 8 20150601 Formato AAAAMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001
Codificado según 

Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 02
Codificado según 

Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1 à Ida, 2 à Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 0730 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Relle-

nar a ceros

Origen real 2 21 a 22 01
No necesario. Relle-

nar a ceros

Máquina 4 23 a 26 0448
N.º de terminal de 
venta si se dispone

Estado 1 27 0 0 à Normal, 1 à 
Anulado

Origen en SIGETEX 2 28 a 29 01
No necesario. Relle-

nar a ceros

Destino en SIGETEX 2 30 a 31 02
No necesario. Relle-

nar a ceros

Parada origen billete 4 32 a 35 0001
Según codificación 

empresa

Parada destino billete 4 36 a 39 0004
Según codificación 

empresa

Número de billete 6 40 a 45 087958
Asignado por má-

quina

Tarifa 2 46 a 47 E8
Según codificación 

empresa
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Precio billete 5 48 a 52 00150 En céntimos de euro

Precio cobrado 5 53 a 57 00075 En céntimos de euro

Agencia de venta 6 60 a 63 000000
No necesario. Relle-

nar a ceros

N.º Tarjeta SATE/ATG 16 64 a 79 0000000076046661
A ceros si no es tarifa 

SATE/ATG

No utilizado 5 80 a 84 00000 Rellenar a ceros

Tipo Bono 3 85 a 87 FFF
Según codificación 

empresa

No utilizados (*) 20 88 a 107 00000000000000000000 Rellenar a ceros

Fecha de Venta 8 108 a 115 20150601 Formato: YYYYMMDD

Hora de Venta 6 116 a 121 211523 Formato HHMMSS

No utilizados 9 122 a 130 000000000
No necesario. Relle-

nar a ceros

(*) Utilizados para casos en los que los códigos de paradas de la empresa no excedan los cuatro dígitos
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RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2025, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Villamesías, para el acceso a servicios de certificación y 
firma electrónica que redunden en el impulso de la administración electrónica 
en la Comunidad Autónoma. (2025063484)

Habiéndose firmado el día 18 de septiembre de 2025, el Convenio entre la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Villamesías, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica 
que redunden en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad Autónoma, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de septiembre de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE VILLAMESÍAS, PARA EL ACCESO A SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN Y FIRMA 

ELECTRÓNICA QUE REDUNDEN EN EL IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Mérida, 18 de septiembre de 2025. 

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los Convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, D. Juan Luis Rivera Camacho, Alcalde-Presidente de la entidad Excmo. Ayunta-
miento de Villamesías, en ejercicio de las competencias que le otorga artículo 21.1.b de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este 
acto, según se desprende del Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 2023. En adelante, 
la Entidad. 

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para for-
malizar el presente Convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen,

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.

En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 
y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
camente por medio del uso de “Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la ‘Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación”.

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específicamente, 
el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran 
la Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado capítulo una 
colección de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento electrónico 
en condiciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y actos 
administrativos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 
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Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
Convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Administraciones y Entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 
2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las transacciones 
electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/CE”, que es 
de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, 
reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. Dicho Regla-
mento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en línea, de los 
sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la Comisión por 
parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática segura con las 
Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transacciones electróni-
cas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.
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La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 
servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
lacionadas y, a su vez, está incluida en la ‘Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT–RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer Convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El Convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia re-
gulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los Convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo Convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo Convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
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Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el Convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 
por medio de la Adhesión al Convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 
distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT–RCM, E.P.E., M.P. es medio 
propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades del 
sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vin-
culados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos en los 
artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de confor-
midad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios suficientes 
e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT–RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
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ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públi-
cas de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT–RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT–RCM y siempre 
que exista un Convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente Convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.

Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del Conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 
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cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-
ción del Convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente Convenio entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente Convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este Convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este Convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente Convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 
electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.
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Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.

Una vez suscrito el presente Convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 
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resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del Convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente Convenio.

Segunda. Finalidad. 

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente Con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condi-
ciones necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas. 

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.

Tercera. Obligaciones de las partes. 

La Entidad, con la suscripción de este Convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-
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taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este Convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado lasuscripción del presente Convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado.

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa.

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse,se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

La firma del presente Convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 
económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

http://www.juntaex.es
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Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente Convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos.

Las partes del Convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente Convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.h) 1.º de la Ley 40/2015, el presente Con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.

El presente Convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.
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Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

	 — �Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

	 — �Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

	 — Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

	 — Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

	 — �Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

	     �Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa 
de la resolución y se entenderá resuelto el convenio. 

	 — �Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las 
actuaciones en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos estable-
cidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

	 — �Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

	 — �Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

	 — �Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte 
de aplicación.

Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 
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La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de presta-
ciones efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la 
FNMT-RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la 
adhesión el presente Convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la 
Entidad. Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere 
necesaria al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actua-
ciones, por parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional Contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura,
El Consejero de Economía, Empleo y 

Transformación Digital 
PA, Resolución, de 10 de agosto de 2023, 

del Consejero
(DOE n.º 157, de 16 de agosto del 2023),

El Secretario General

Por la entidad 
Excmo. Ayuntamiento de Villamesías
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ANEXO I

MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
VILLAMESÍAS, AL ENCARGO REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE – REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, MEDIO 
PROPIO (FNMT–RCM, E.P.E., M.P.), PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y DE 
SEGURIDAD APLICABLES A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE LA 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA”.

A fecha de firma electrónica.

Don/Doña Juan Luis Rivera Camacho, en calidad de Alcalde-Presidente, en nombre y repre-
sentación de la ENTIDAD Adherente EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLAMESÍAS, en virtud de 
las facultadas atribuidas por Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 2023.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables 
a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la citada Con-
sejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras 
Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la Asamblea 
de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incorpo-
ración al referido Encargo de prestación de servicios de la ENTIDAD Adherente, se considera 
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necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la formali-
zación del correspondiente Convenio entre dicha ENTIDAD Adherente y la citada Consejería. 

Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
Convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del Convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al Convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación a una 
entidad que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder adjudi-
cador correspondiente.

La FNMT–RCM, E.P.E., M.P., conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Estatuto, 
aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional quincua-
gésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las entidades 
locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, autonómico 
y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confian-
za que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio 
idóneo al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor 
garantiza el cumplimiento de los objetivos.
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A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta ENTIDAD Adherente, 

HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servi-
cios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de 
la administración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 
2025, y que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la 
finalización, mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones 
que, en su caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la ENTIDAD Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su 
extensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

	 — Enlace al encargo vigente.

	 (https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la ENTIDAD Adherente, esta ENTIDAD se considera parte del Encargo citado 
en el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo 
y, en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competen-
cias propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y 
firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT reco-
gidos en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la 
ENTIDAD Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido 
anteriormente.

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1
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En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
vicios Entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:

	 “— �Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades consi-
deradas (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que con-
sidera en su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino que 
atendiendo a las características específicas de la C.A. de Extremadura incluirá a todos 
los Municipios (Entidades Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales 
Menores, Mancomunidades de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales (Cáceres 
y Badajoz) y otras entidades del sector público autonómico, como la Universidad de 
Extremadura y la Asamblea de Extremadura. En el pack considerado se incluyen, para 
todas y cada una de las Entidades anteriores, con independencia del número de ha-
bitantes/usuarios, los siguientes servicios y cantidades anuales (por cada uno de los 
años en plazo de ejecución del encargo):

		  • �Número ilimitado de certificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con 
la oficina correspondiente.

		  • 1 certificado de sede electrónica.

		  • 1 certificado de sello electrónico.

		  • 1 Certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

		  (…)

	�	�  Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

		  — �Cualquiera de las Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite 
servicios adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados 
en el mismo) podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios 
disponibles en el Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en 
cómputo total de todas las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por 
ciento (redondeado al entero inmediatamente superior en caso de decimal) de la 
cuantía de servicios disponible por tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula 
es lo que en la gestión del anterior instrumento (Convenio) se venía denominando 
“Bolsa de Entidades”. 
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En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, de-
rivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Adhesión 
-de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a cuatro-
cientos ochenta y ocho euros (488,00 €), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre que 
la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” durante 
el año correspondiente. 

Tercera. Las relaciones administrativas entre la ENTIDAD Adherente (una vez se incorpore al 
Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extre-
madura, se regirán por el Convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a este 
Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la ENTI-
DAD Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería 
de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunica-
ción se realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de 
Extremadura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a 
los efectos de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.
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Cuarta. Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encargo 
suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 

El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 

En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la ENTIDAD 
Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan 
utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión y 
notificación efectuada a la FNMT-RCM, que serán comunicados por la ENTIDAD Adherente tras 
la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a los 
servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio (FNMT-RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.
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RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2025, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Bienvenida, para el acceso a servicios de certificación y 
firma electrónica que redunden en el impulso de la administración electrónica 
en la Comunidad Autónoma. (2025063485)

Habiéndose firmado el día 17 de septiembre de 2025, el Convenio entre la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Bienvenida, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica 
que redunden en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad Autónoma, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de septiembre de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE BIENVENIDA, PARA EL ACCESO A SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN Y FIRMA 
ELECTRÓNICA QUE REDUNDEN EN EL IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Mérida, 17 de septiembre de 2025. 

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los Convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, D. Alejandro Cabeza Rubio, Alcalde-Presidente de la entidad Excmo. Ayunta-
miento de Bienvenida, en ejercicio de las competencias que le otorga artículo 21.1.b de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este 
acto, según se desprende del Acuerdo de Pleno de fecha 22 de julio de 2025. En adelante, la 
Entidad. 

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para for-
malizar el presente Convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen,

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.

En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 
y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
camente por medio del uso de “Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la ‘Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación”.

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específicamente, 
el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran 
la Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado capítulo una 
colección de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento electrónico 
en condiciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y actos 
administrativos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 
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Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
Convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Administraciones y Entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 
2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las transacciones 
electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/CE”, que es 
de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, 
reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. Dicho Regla-
mento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en línea, de los 
sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la Comisión por 
parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática segura con las 
Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transacciones electróni-
cas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.
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La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 
servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
lacionadas y, a su vez, está incluida en la ‘Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT–RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer Convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El Convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia re-
gulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los Convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo Convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo Convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
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Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el Convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 
por medio de la Adhesión al Convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 
distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT–RCM, E.P.E., M.P. es medio 
propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades del 
sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vin-
culados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos en los 
artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de confor-
midad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios suficientes 
e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT–RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
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ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públi-
cas de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT–RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT–RCM y siempre 
que exista un Convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente Convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.

Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del Conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 
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cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-
ción del Convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente Convenio entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente Convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este Convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este Convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente Convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 
electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.
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Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El presente Convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.

Una vez suscrito el presente Convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 
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resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del Convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente Convenio.

Segunda. Finalidad. 

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente Con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condi-
ciones necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas. 

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.

Tercera. Obligaciones de las partes. 

La Entidad, con la suscripción de este Convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-
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taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este Convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado lasuscripción del presente Convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado.

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa.

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse,se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

La firma del presente Convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 

http://www.juntaex.es
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económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente Convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos.

Las partes del Convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente Convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.h) 1.º de la Ley 40/2015, el presente Con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.

El presente Convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.



NÚMERO 192 

Lunes 6 de octubre de 2025
53119

Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

	 — �Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

	 — �Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

	 — Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

	 — Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

	 — �Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

	     �Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa 
de la resolución y se entenderá resuelto el convenio. 

	 — �Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las 
actuaciones en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos estable-
cidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

	 — Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

	 — �Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

	 — �Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte 
de aplicación.

Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 
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La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de presta-
ciones efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la 
FNMT-RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la 
adhesión el presente Convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la 
Entidad. Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere 
necesaria al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actua-
ciones, por parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional Contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura,
El Consejero de Economía, Empleo y 

Transformación Digital 
PA, Resolución, de 10 de agosto de 2023, 

del Consejero
(DOE n.º 157, de 16 de agosto del 2023),

El Secretario General

Por la entidad 
Excmo. Ayuntamiento de Bienvenida
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ANEXO I

MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BIENVENIDA, 
AL ENCARGO REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE – 
REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, MEDIO PROPIO (FNMT–RCM, 
E.P.E., M.P.), PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y DE SEGURIDAD APLICABLES 
A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA”.

A fecha de firma electrónica.

Don/Doña Alejandro Cabeza Rubio, en calidad de Alcalde-Presidente, en nombre y represen-
tación de la ENTIDAD Adherente EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BIENVENIDA, en virtud de las 
facultadas atribuidas por Acuerdo de Pleno de fecha 22 de julio de 2025.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables 
a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la citada Con-
sejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras 
Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la Asamblea 
de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incorpo-
ración al referido Encargo de prestación de servicios de la ENTIDAD Adherente, se considera 
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necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la formali-
zación del correspondiente Convenio entre dicha ENTIDAD Adherente y la citada Consejería. 

Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
Convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del Convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al Convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación a una 
entidad que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder adjudi-
cador correspondiente.

La FNMT–RCM, E.P.E., M.P., conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Estatuto, 
aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional quincua-
gésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las entidades 
locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, autonómico 
y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confian-
za que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio 
idóneo al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor 
garantiza el cumplimiento de los objetivos.

A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-
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tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta ENTIDAD Adherente, 

HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servi-
cios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de 
la administración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 
2025, y que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la 
finalización, mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones 
que, en su caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la ENTIDAD Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su 
extensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

	 — Enlace al encargo vigente.

	 (https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la ENTIDAD Adherente, esta ENTIDAD se considera parte del Encargo citado 
en el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo 
y, en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competen-
cias propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y 
firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT reco-
gidos en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la 
ENTIDAD Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido 
anteriormente.

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1
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En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
vicios Entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:

“— �Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades conside-
radas (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que considera 
en su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino que atendien-
do a las características específicas de la C.A. de Extremadura incluirá a todos los Muni-
cipios (Entidades Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales Menores, 
Mancomunidades de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales (Cáceres y Badajoz) 
y otras entidades del sector público autonómico, como la Universidad de Extremadura y 
la Asamblea de Extremadura. En el pack considerado se incluyen, para todas y cada una 
de las Entidades anteriores, con independencia del número de habitantes/usuarios, los 
siguientes servicios y cantidades anuales (por cada uno de los años en plazo de ejecución 
del encargo):

	 • �Número ilimitado de certificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con la 
oficina correspondiente.

	 • 1 certificado de sede electrónica.

	 • 1 certificado de sello electrónico.

	 • 1 Certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

		  (…)

		�  Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

	 — �Cualquiera de las Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite servicios 
adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados en el mismo) 
podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios disponibles en el 
Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en cómputo total de todas 
las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por ciento (redondeado al entero 
inmediatamente superior en caso de decimal) de la cuantía de servicios disponible por 
tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula es lo que en la gestión del anterior 
instrumento (Convenio) se venía denominando “Bolsa de Entidades”. 

En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, de-
rivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Adhesión 
-de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a cuatro-
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cientos ochenta y ocho euros (488,00 €), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre que 
la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” durante 
el año correspondiente. 

Tercera. Las relaciones administrativas entre la ENTIDAD Adherente (una vez se incorpore al 
Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extre-
madura, se regirán por el Convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a este 
Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la ENTI-
DAD Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería 
de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunica-
ción se realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de 
Extremadura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a 
los efectos de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Cuarta. Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encargo 
suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 
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El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 

En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la ENTIDAD 
Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan 
utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión y 
notificación efectuada a la FNMT-RCM, que serán comunicados por la ENTIDAD Adherente tras 
la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a los 
servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio (FNMT-RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.
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RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda n.º 3 modificativa del Convenio de Colaboración 
de fecha 7 de febrero de 2024, entre la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda y la empresa "Alsa Buses Extremadura, SLU", para la 
gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas 
en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de 
viajeros por carretera JEV-010, durante los años 2023 a 2025, a los efectos 
de lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, 
de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2024 (publicada en el Diario Oficial de Extremadura 
n.º 26, de 6 de febrero de 2024), en aplicación de lo determinado en el artículo 
8 de la Orden de 6 de febrero de 2025 por la que se fijan las condiciones y 
criterios de aplicación de la prórroga de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Extremadura para 2024 en el ejercicio de 2025. (2025063486)

Habiéndose firmado el día 17 de junio de 2025, la Adenda n.º 3 modificativa del Convenio de 
Colaboración de fecha 7 de febrero de 2024, entre la Consejería de Infraestructuras, Trans-
porte y Vivienda y la empresa “Alsa Buses Extremadura, SLU”, para la gestión de las subven-
ciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, 
y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y 
de uso general de viajeros por carretera JEV-010, durante los años 2023 a 2025, a los efectos 
de lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 
(publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 26, de 6 de febrero de 2024), en aplicación 
de lo determinado en el artículo 8 de la Orden de 6 de febrero de 2025 por la que se fijan las 
condiciones y criterios de aplicación de la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad de Extremadura para 2024 en el ejercicio de 2025, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de septiembre de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA N.º 3 MODIFICATIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 7 DE 
FEBRERO DE 2024, ENTRE LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE 
Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “ALSA BUSES EXTREMADURA, SLU”, PARA LA GESTIÓN 
DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS 
EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE 
LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE 

USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA JEV-010, DURANTE LOS AÑOS 2023 
A 2025, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL 

DECIMOQUINTA DE LA LEY 1/2024, DE 5 DE FEBRERO, DE PRESUPUESTOS 
GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2024 
(PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA N.º 26, DE 6 DE FEBRERO 
DE 2024), EN APLICACIÓN DE LO DETERMINADO EN EL ARTÍCULO 8 DE LA ORDEN 
DE 6 DE FEBRERO DE 2025 POR LA QUE SE FIJAN LAS CONDICIONES Y CRITERIOS 

DE APLICACIÓN DE LA PRÓRROGA DE LOS PRESUPUESTOS GENERALES DE LA 
COMUNIDAD DE EXTREMADURA PARA 2024 EN EL EJERCICIO DE 2025.

Mérida, 17 de junio de 2025.

REUNIDOS

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su condición de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por 
Decreto de la Presidenta 24/2023, de 20 de julio (DOE n.º 140, de 21 de julio de 2023); de 
conformidad con lo instituido en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Capítulo X, de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda (DOE n.º 155, de 11 de agosto de 2023); 
y de acuerdo con el artículo 36.a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el que se establece la 
competencia para la firma de convenios y acuerdos.

Y de otra, D. Luis Javier García Panizo, con NIF ***7675**, actuando en nombre y represen-
tación de la empresa “Alsa Buses Extremadura, SL”, con NIF núm. B10503001, prestadora 
del servicio de transporte público regular de viajeros de uso general por carretera JEV- 010 
(Cáceres-Guadalupe y Alía).

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se 
reconocen mutua legitimidad y capacidad jurídica suficiente para obligarse en los términos de 
la presente adenda de Convenio, y en su virtud, 
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EXPONEN

Primero. Con fecha 7 de febrero de 2024, la Consejería de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, suscribe Convenio 
con la empresa “Alsa Buses Extremadura, SLU”, para la gestión de las subvenciones desti-
nadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera JEV-010, durante los años 2023 a 2025. 

Segundo. El objeto del mencionado Convenio es el establecimiento del marco de colabora-
ción entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la citada empresa, con 
el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por ca-
rretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones 
inherentes a la explotación del servicio JEV-010 (Cáceres-Guadalupe y Alía), entre los años 
2023 a 2025, mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas 
y equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema 
tecnológico de la entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, 
mediante la remisión directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano 
en automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios 
de transporte público interurbano en autobús.

Tercero. El Decreto 83/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue el 
objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Cuarto. Con fecha 6 de febrero de 2024, se publica en el Diario Oficial de Extremadura n.º 
26, la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2024, cuya disposición adicional decimoquinta (Subvención del 
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100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general de 
viajeros por carretera para el año 2024) dispone, en su apartado primero, que, en el año 
2024, “A los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del Decreto 83/2017, 
de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las personas físicas que, en virtud 
de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte sub-
vencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requisito 
de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.

Y en el apartado 6 de dicha disposición se determina que “Las entidades colaboradoras con-
servarán, respecto del régimen especial previsto en la presente disposición, los mismos de-
rechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de con-
formidad con lo previsto en los respectivos convenios de colaboración suscritos con el órgano 
concedente. 

A efectos del reembolso de las bonificaciones y justificación del cumplimiento de la finalidad 
de la subvención, se llevarán a efecto las modificaciones pertinentes en los referidos conve-
nios con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias 
derivadas de la implementación de la presente medida especial, en lo que se refiere a los 
cambios técnicos a operar en los equipos electrónicos o informáticos, al régimen aplicable en 
los casos de avería, daño o deterioro de los mismos, y a las demás cuestiones que requieran 
la participación diligente de las entidades para el correcto desarrollo de la gestión de las sub-
venciones.

Con el fin de que la colaboración de las entidades en la aplicación del presente régimen espe-
cial no resulte gravosa en relación con el equilibrio económico de los servicios de transporte 
que aquellas operan, a iniciativa del órgano concedente, se podrá realizar un pago anticipado 
de un 75 % de los descuentos previstos en cada ejercicio, con carácter previo al proceso de 
obtención de los datos o registros de ocupación que permitan la liquidación o liquidaciones 
pertinentes para tramitar el reembolso de las bonificaciones efectivamente practicadas y a 
resultas del ajuste definitivo del importe de dicho reembolso que se derive de la lectura de 
los datos recabados”.

Quinto. Con fecha 7 de febrero de 2025, se publica en el Diario Oficial de Extremadura n.º 
26, la ORDEN de 6 de febrero de 2025, por la que se fijan las condiciones y criterios de apli-
cación de la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para 2024 en el ejercicio de 2025. Estableciendo el artículo 8 que “Durante el periodo de 
prórroga serán de aplicación las disposiciones contenidas en la Ley 1/2024, de 5 de febrero, 
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con las adecuaciones temporales correspondientes, adaptándose, en su caso, a lo establecido 
en las normas legales y salvo aquellas que pudieran resultar inaplicables por su naturaleza. 
A tal efecto, se entenderán prorrogadas las disposiciones que guarden una relación necesaria 
con los créditos prorrogados”.

Sexto. Con fecha 10 de junio de 2025 (DOE n.º 110), y con fundamento en la citada disposi-
ción adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, en aplicación de lo determinado en el artículo 8 
de la Orden de 6 de febrero de 2025 por la que se fijan las condiciones y criterios de aplicación 
de la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Extremadura para 2024 en 
el ejercicio de 2025, se publica la Resolución de 23 de mayo de 2025, de la Secretaría Gene-
ral, por la que se aprueba la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del bi-
llete, para el año 2025. Resolviendo, entre otras cuestiones, que, Primero,“ Se aprueba, para 
el año 2025, la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, 
de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 
5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
año 2024, en aplicación de lo determinado en el artículo 8 de la Orden de 6 de febrero de 2025 
por la que se fijan las condiciones y criterios de aplicación de la prórroga de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Extremadura para 2024 en el ejercicio de 2025. 

En lo no previsto en la misma y que no se oponga a sus características sustantivas, se aten-
derá al contenido del Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transpor-
te público regular de uso general de viajeros por carretera (publicado en el Diario Oficial de 
Extremadura n.º 116, de 19 de junio de 2017), siendo tales disposición y bases, respectiva-
mente, de aplicación en todo lo no expresamente reglado o previsto en esta convocatoria”. 
Añadiendo, en el resuelvo Vigesimoprimero, párrafo 2º, que: “Los convenios de colaboración, 
suscritos con anterioridad a la eficacia del acto de convocatoria para el año 2025, con las 
empresas transportistas de viajeros que colaboren en la aplicación de las subvenciones, con-
tinuarán en vigor y se aplicarán sus cláusulas hasta la fecha de extinción de la concesión o 
autorización correspondiente, y, para la presente convocatoria, hasta el día 31 de diciembre 
de 2025, sin perjuicio, si procede, de la suscripción de las adendas modificativas que sean 
necesarias con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las 
exigencias derivadas de la implementación de la medida prevista en la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2024.
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A los citados convenios les será de aplicación los efectos económicos de la presente convoca-
toria desde el día uno de enero de 2025”.

Séptimo. En íntima conexión con el expositivo anterior, dispone la estipulación Decimoctava 
del Convenio suscrito que, “El presente Convenio de Colaboración será eficaz desde el mo-
mento de su firma, ..., siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 
83/2017, de modificación ..”.. Obligando, la estipulación Decimonovena a “Someter el pre-
sente convenio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para los años 2023, 
2024 y 2025, de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio”.

En virtud de cuanto antecede, ambas partes deciden suscribir la presente adenda al Convenio 
formalizado, el cual se regirá por las siguientes 

ESTIPULACIONES

Primera. Se modifica, para el año 2025, el Expositivo TERCERO del Convenio, que queda 
redactado como sigue:

�“TERCERO. Conforme a la normativa indicada, y a la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, en aplica-
ción de lo determinado en el artículo 8 de la Orden de 6 de febrero de 2025 por la que se fijan 
las condiciones y criterios de aplicación de la prórroga de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Extremadura para 2024 en el ejercicio de 2025, la gestión de las subvencio-
nes destinadas al fomento de la movilidad se implementará, por parte de las empresas que 
presten los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, 
en aquellos desplazamientos que tengan su origen y destino en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, como actividad de interés social, mediante la bonificación íntegra del precio 
del billete o título de transporte que las personas usuarias adquieran, debiendo cumplir los 
titulares del derecho a la subvención las obligaciones materiales y formales establecidas en 
la correspondiente normativa reguladora, dentro del alcance que el gasto subvencionable ad-
quiere en virtud del apartado 3 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 
5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
año 2024, con cobertura de los títulos de transporte que incluyan servicios de ida y de vuelta”.

Segunda. Se añade, para el año 2025, en la Estipulación SEGUNDA del Convenio, en el pá-
rrafo 2º, in fine, un nuevo compromiso para la empresa colaboradora:

SEGUNDA. Colaboración de la empresa. 

“PÁRRAFO 2.º: En cualquiera de los dos casos, La entidad colaboradora se compromete a 
observar el Protocolo Técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se deter-
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mina el procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de 
las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios 
prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación 
de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de 
las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio. Asimismo, se obliga a cumplir con el Protocolo Técnico que se anexa a la presente 
Adenda por el que se regula la implementación tecnológica que haga posible la utilización de 
la “Tarjeta de Transporte subvencionado especial 100%” de acuerdo con su finalidad y pres-
taciones”.

Tercera. Se modifica, para el año 2025, la Estipulación TERCERA del Convenio, que queda 
redactada como sigue:

TERCERA. Bonificación del precio del título de viaje.

“La entidad colaboradora, para el año 2025, se compromete a practicar una bonificación ínte-
gra del precio del billete o título de transporte (resultante de la aplicación de las tarifas auto-
rizadas y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe 
voluntariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar), correspondiente a 
los títulos de transporte que adquieran las personas usuarias, beneficiarias de la “Tarjeta de 
transporte subvencionado especial 100%”, para efectuar desplazamientos por el trayecto que 
comprende el servicio que presta la transportista, mediante la contratación de viajes de ida, 
o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

La ayuda del 100 % del título de transporte, para el gasto subvencionable previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, será de aplicación en 
todos los desplazamientos que efectúen las personas beneficiarias con origen y destino en 
la Comunidad Autónoma dentro de los servicios de transporte regular de uso general que se 
presten en este ámbito territorial, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes de 
ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha. 

La extensión de la ayuda quedará limitada a las expediciones, número de vehículos y plazas 
de viajeros previstos en los correspondientes contratos de concesión en virtud de los cuales se 
presten los respectivos servicios, así como en las modificaciones de que pudieran ser objeto 
durante 2025.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
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ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La empresa colaboradora practicará la bonificación del 100% a todas las personas físicas que 
sean titulares de una de las siguientes tarjetas:

	 — �“Tarjeta de transporte subvencionado especial 100 %” (con los requisitos y límites fi-
jados en la Resolución de 23 de mayo de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento 
de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio 
del billete, para el año 2025)

	 — �“Tarjetas de transporte ordinarias” que, a fecha 1 de enero de 2025, se encuentren en 
posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada al fomento de 
la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias anteriores a 
la del año 2023, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio de la 
vigencia de la convocatoria aprobada por Resolución de 23 de mayo de 2025, sin nece-
sidad de solicitar expresamente su activación electrónica.

	 — �Serán materialmente válidas y gozarán de la misma eficacia de la que estuvieran dota-
das en el momento de su emisión, las “Tarjetas de transporte subvencionado especial 
100%” que, a la fecha del comienzo de los efectos de la presente resolución, se en-
cuentren en posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada al 
fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en las convocatorias 
de 2023 y 2024, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio de la 
eficacia de la convocatoria aprobada por Resolución de 23 de mayo de 2025, sin nece-
sidad de solicitar expresamente su activación electrónica.

	 — �Las tarjetas que, a la fecha del comienzo de los efectos de la presente resolución, se 
encuentren en trámite de reconocimiento del derecho, serán operativas desde su noti-
ficación a las personas interesadas.

�La contratación de los transportes a través de la “Tarjeta de transporte subvencionado espe-
cial 100 %”, no justificará, en ningún caso, una modificación de las condiciones habituales de 
prestación por la empresa colaboradora, ni podrá perjudicar o mermar la calidad, la seguri-
dad, el confort o la atención del servicio de transporte a las personas usuarias.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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�Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones practicada serán reembolsadas a la misma por la Consejería 
de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.

�A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de las bonificaciones practicadas durante 
el año 2025, la empresa colaboradora firmante autorizará a que el órgano concedente pueda 
obtener de oficio los datos tributarios y de Seguridad Social precisos para ello, siempre que 
conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado (Anexo III de la Resolu-
ción de 23 de mayo de 2025, de la Secretaría General, debidamente formalizado; pudiendo 
ser requerida la empresa colaboradora para su subsanación en caso de ser necesario.) La 
falta de formulación del modelo conllevará la obligación de presentación de los documentos”.

Cuarta. Se modifica, para el año 2025, la Estipulación CUARTA del Convenio, que queda re-
dactada como sigue: 

CUARTA. Sistemas de contratación del transporte subvencionado y comprobación de la iden-
tidad del usuario.

“El procedimiento de aplicación del beneficio de la ayuda 100% obliga a la empresa colabora-
dora al cumplimiento de una doble obligación:

	 1)� Adquisición del billete: En los servicios de transporte con destino en la Comunidad Au-
tónoma, la aplicación de la subvención operará:

		  — �Con carácter general, respecto de las contrataciones efectuadas mediante la adqui-
sición del billete de transporte en el propio vehículo en el momento de acceder al 
mismo y con carácter inmediato al inicio del viaje.

		  — �En aquellos servicios en que la entidad colaboradora disponga de medios tecnoló-
gicos adaptados a los requerimientos del Protocolo Técnico aprobado por el órgano 
concedente, la contratación podrá celebrarse también de forma anticipada mediante 
la adquisición del billete en la taquilla de la empresa operadora o utilizando un siste-
ma electrónico de venta por internet.

	 2)� Validación del billete en el momento de iniciar el viaje, previa acreditación de la condi-
ción de persona beneficiaria mediante la tarjeta de transporte subvencionado:

		  — �Las operaciones de adquisición y validación en ruta se verificarán de manera simul-
tánea. 

		  — �Cuando la contratación se efectúe de forma anticipada, deberá validarse el título de 
transporte en el propio vehículo en el momento de acceder al mismo e iniciar el viaje.
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�La validación se efectuará a través del sistema de control tecnológico que la empresa opera-
dora del servicio implemente a tal efecto con el fin de que queden garantizadas la realidad de 
la contratación y la condición de beneficiaria de la persona que viaja.

En el caso de adquisición de dispositivo, por las empresas colaboradoras, que permita la lec-
tura de los códigosQRsegún lo estipulado en Protocolo Técnico que se anexa, los costes que 
genere podrán imputarse como costes asociados a la prestación del servicio, en la corres-
pondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en el procedimiento de 
justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas.

�Atendiendo al principio de gratuidad del precio del transporte, la contratación del servicio es 
incompatible con el pago por la persona usuaria de cantidades que respondan a errores admi-
nistrativos de la empresa o de gestión que no le sean imputables, con la imposición de gastos 
de documentación, tramitación o gestión que por norma corresponda asumir a la empresa, y 
con el pago de importes vinculados con la imposición de bienes o servicios complementarios o 
accesorios no solicitados por los interesados, o en concepto de financiación, recargos, indem-
nizaciones o penalizaciones que no correspondan a prestaciones aceptadas expresamente por 
ellos”.

Quinta. Se modifica, para el año 2025, la Estipulación SÉPTIMA del Convenio, al objeto de 
adaptar las reglas de procedimiento fijadas en el Convenio a las exigencias derivadas de la im-
plementación de la medida prevista en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, 
que queda redactada como sigue:

SÉPTIMA. Procedimiento a seguir por la empresa colaboradora para el reembolso de las can-
tidades descontadas del precio del título de transporte.

�“La entidad colaboradora conservará, respecto del régimen especial previsto en la Resolu-
ción de 23 de mayo de 2025, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria 
pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2025, los mismos 
derechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de 
conformidad con los previsto en el Convenio formalizado, con las siguientes modificaciones:

�La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.
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Iniciada la eficacia de la Resolución de 23 de mayo de 2025, de la Secretaría General (1 de 
enero de 2025) se tramitará, a iniciativa del órgano concedente, un pago anticipado a la en-
tidad colaboradora correspondiente al 75 % del importe de los descuentos previstos en los 
diferentes servicios durante el período de vigencia de la convocatoria.

�La estimación del descuento respecto del pago anticipado se basará en los datos de ocupación 
que sirvieron de base para el cálculo del importe anticipado en el año 2024.

�A estos efectos, la tramitación del pago anticipado quedará condicionada a que se produzca el 
efectivo envío de los datos reales de ocupación pendientes por parte de la entidad colaborado-
ra, por el sistema previsto en el convenio de colaboración suscrito, con periodicidad mensual, 
fijándose como fecha límite para el envío de datos el viernes de la semana siguiente a la de 
finalización del mes a que se refieran los registros, y de acuerdo con las reglas fijadas en el 
Protocolo Técnico de aplicación, de forma que, a efectos de la correspondiente liquidación 
de los reembolsos, únicamente se computarán los datos remitidos de acuerdo con el citado 
Protocolo.

La falta de remisión de los datos, en la forma y plazo previstos, facultará al órgano conceden-
te para incoar el procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro del reembolso 
correspondiente al período cuyos datos no hayan sido remitidos, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 18.2 del Decreto 83/2017.

A iniciativa del órgano concedente, en el mes de julio de 2025 y en el mes de enero de 2026, 
se iniciarán sendos procedimientos dirigidos a la liquidación de los reembolsos correspon-
dientes a los datos de ocupación reales que hayan sido registrados en los períodos previos 
respectivos, con el resultado que proceda en cuanto al reintegro por la entidad colaboradora 
de las cantidades abonadas en exceso o el pago a la misma de las pendientes de abono, sin 
perjuicio de la distribución plurianual del gasto prevista en el apartado sexto de la resolución 
de convocatoria.

En los casos en que los servicios de transporte se encuentren acogidos a diferentes regíme-
nes de ayuda que comporten la gratuidad del precio del billete, las entidades colaboradoras 
velarán por que los datos objeto de remisión correspondan exclusivamente a los descuentos 
correctamente aplicados en virtud de la tarjeta de transporte a la que se refiere la presente 
resolución.

�Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
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subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

�La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración.

�En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

	 a) �Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

	     �En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

	 b) �Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

�	     �A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.
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�	     �Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talo-
nes, la aportación de los mismos al órgano concedente, con periodicidad semanal, fiján-
dose como fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente a la que 
se refieran los talones, mediante el documento resumen de la liquidación electrónica de 
dichos talones, firmado por el representante legal de la empresa, en el que se conten-
gan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los que 
aquellos traen causa, así como de certificado técnico de reparación de la avería, daño 
o deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. El 
incumplimiento de este requisito determinará la inadmisión de los talones como medio 
de prueba”.

Sexta. Se añaden tres nuevas obligaciones para la empresa colaboradora en Estipulación 
DECIMOTERCERA del Convenio, que queda redactada como sigue:

DECIMOTERCERA. Compromisos de la empresa colaboradora.

�“e) �La entidad colaboradora en la gestión de la subvención 100% quedará sujeta, por su 
condición, al cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 1/2024, de la Ley 6/2011, de las bases reguladoras previstas en 
el Decreto 83/2017, y de los convenios de colaboración, y, en particular, a la obligación de 
cumplimiento de las reglas contenidas en el Protocolo Técnico que les sean de aplicación 
para la implementación técnica de la subvención aprobadas por la Dirección General de 
Movilidad y Transportes.

 f) �Con el fin de facilitar la aplicación de los sistemas de contratación del transporte subven-
cionado, las entidades colaboradoras, o el grupo empresarial al que pertenezcan, que dis-
pusieran actualmente de una plataforma digital de comercio electrónico en la red Internet, 
mediante la que ofrecen venta de títulos de transporte en los servicios que realizan, debe-
rán crear, configurar y mantener actualizada la opción de venta de títulos de viaje propios 
de la gestión de las subvenciones objeto de la presente convocatoria, en los términos que 
se estipulen en el respectivo convenio de colaboración, con la finalidad de que las perso-
nas usuarias puedan hacer efectivo su derecho a contratar en línea de forma anticipada 
mediante la utilización de la tarjeta de transporte subvencionado 100 %.

 g) �La ejecución de actos o prácticas fraudulentas por la entidad colaboradora o el incumpli-
miento de las obligaciones establecidas podrá determinar la aplicación de los criterios de 
graduación de incumplimientos, a los efectos de la declaración de pérdida del derecho al 
reembolso de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte, fijados 
en el artículo 18.2 del Decreto 83/2017”.
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Séptima. Se mantiene la Estipulación DECIMOSÉPTIMA del Convenio, que queda redactada 
como sigue:

DECIMOSÉPTIMA. Responsabilidades.

“La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud del Convenio o de su adenda, quedará su-
jeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, 
fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaborado-
ra, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento 
pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a 
la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

	 a. �El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en el Convenio y en esta adenda al 
Convenio de colaboración: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso 
correspondiente al período considerado.

	 b. �El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de las 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

	 c. �La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

	 d. �El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, en la Ley 1/2024, en las bases reguladoras previstas en el Decreto 83/2017, en 
el acto de convocatoria o convenio de colaboración, en la adenda al presente Convenio: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
a que se refiere el incumplimiento”.

Octava. En lo no previsto en la presente adenda y en su anexo (Protocolo Técnico para 
definición tecnológica de sistemas de contratación de transporte de viajeros bajo la moda-
lidad de Abono de Transporte Gratuito de la Comunidad Autónoma de Extremadura en el 
ejercicio 2025, a los efectos de lo establecido en la Disposición Adicional Decimoquinta de 
la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
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Extremadura para el año 2024), se estará a lo estipulado en el Convenio de Colaboración 
suscrito entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa “Alsa 
Buses Extremadura, SLU”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de 
la explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera JEV-010, durante los años 2023 a 2025 y en su Anexo (Protocolo Técnico por el 
que se determina el procedimiento de remisión de datos de explotación de los servicios de 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas 
operadoras a los efectos de comprobación por la administración de los servicios prestados.) 

Novena. Al citado Convenio le serán de aplicación los efectos económicos derivados de la 
Resolución de 23 de mayo 2025, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convoca-
toria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2025, desde el día 
1 de enero de 2025, de acuerdo con su apartado vigesimoprimero.

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta aden-
da al Convenio formalizado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento. 

Por la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO

Por la Entidad Colaboradora,

D. LUIS JAVIER GARCÍA PANIZO



NÚMERO 192 

Lunes 6 de octubre de 2025
53142

PROTOCOLO TÉCNICO PARA DEFINICIÓN TECNOLÓGICA DE SISTEMAS DE CONTRATACIÓN 
DE TRANSPORTE DE VIAJEROS BAJO LA MODALIDAD DE ABONO DE TRANSPORTE 

GRATUITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA EN EL EJERCICIO 2025, A 
LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOQUINTA DE 
LA LEY 1/2024, DE 5 DE FEBRERO, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2024.
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Tarjeta de Abono de Transporte Gratuito.

	 Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

	 Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

	 Identificación del nuevo ATG.

Listas Blancas.

Utilización de soportes propios de empresa.

Venta on−line.

	 Validación del Abono de Transporte Gratuito.

	 Método a utilizar para la validación de ATG.

	 Respuestas del WS.

	 Envío de datos y validación.

	 Recepción de datos correspondientes a venta anticipada.

ANEXO.

	 HOJAS DE RUTA (SERVICIOS).

	 BILLETES.
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Introducción.

Mediante Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, publicada en el DOE 
núm. 80, con fecha 25 de abril de 2024, se aprueba la convocatoria pública de concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subven-
ción del 100% del precio del billete, para el año 2024.

Con fecha 7 de febrero de 2025, se publica en el Diario Oficial de Extremadura n.º 26, la OR-
DEN de 6 de febrero de 2025, por la que se fijan las condiciones y criterios de aplicación de 
la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
2024 en el ejercicio de 2025. Estableciendo el artículo 8 que “Durante el periodo de prórroga 
serán de aplicación las disposiciones contenidas en la Ley 1/2024, de 5 de febrero, con las 
adecuaciones temporales correspondientes, adaptándose, en su caso, a lo establecido en las 
normas legales y salvo aquellas que pudieran resultar inaplicables por su naturaleza. A tal 
efecto, se entenderán prorrogadas las disposiciones que guarden una relación necesaria con 
los créditos prorrogados”.

Con fecha 10 de junio de 2025 (DOE n.º 110), y con fundamento en la citada disposición adi-
cional decimoquinta de la Ley 1/2024, en aplicación de lo determinado en el artículo 8 de la 
Orden de 6 de febrero de 2025 por la que se fijan las condiciones y criterios de aplicación de 
la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Extremadura para 2024 en el 
ejercicio de 2025, se publica la Resolución de 23 de mayo de 2025, de la Secretaría General, 
por la que se aprueba la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del 
billete para el año 2025.

Dicha resolución establece las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % del im-
porte de billete y la concesión del Abono de Transporte Gratuito (en adelante ATG).

El presente protocolo técnico pretende definir las condiciones informáticas mínimas de ejecu-
ción de la prestación del servicio a los titulares del Abono de Transporte Gratuito (ATG), así 
como los requisitos necesarios en la comunicación entre empresas colaboradoras y la Admi-
nistración.

Parte de este protocolo tiene en consideración el sistema utilizado desde hace años para vali-
dación de tarjeta SATE y su comunicación a la Dirección General de Movilidad y Transportes. 
De hecho, antes de detallar las novedades y condiciones de ejecución, es conveniente esta-
blecer unas líneas maestras que fijen un marco actuación:
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	 1. �Las tarjetas actuales de transporte subvencionado (SATE) siguen siendo válidas en 
función de la Lista Blanca de beneficiarios que mensualmente aporta la D. G. de Trans-
portes a las empresas colaboradoras.

	 2. �Estas tarjetas forman parte del conjunto de Abonos de Transporte Gratuito, quiere esto 
decir que todas sin excepción y en caso de estar en Lista Blanca pasan a garantizar un 
descuento del 100% en el precio del billete; sin excepción.

	 3. �Las tarjetas que se emitan acogidas a la actual resolución que regula la convocatoria 
de 2025 serán todas Abonos de Transporte Gratuito, por lo que igualmente suponen al 
titular un descuento del 100% en el precio del billete.

	 4. �Tanto las tarjetas SATE que comiencen enero de 2025 como tarjetas válidas, como los 
ATG emitidas a partir de esa fecha no caducarán durante todo el año 2025

Establecidas estas consideraciones, se ha establecido un protocolo que suponga el menor pro-
ceso de adaptación posible a las empresas que ya colaboran en la gestión de la tarjeta SATE, 
abriendo además posibilidades a la situación actual de las empresas, las cuales pueden estar 
afrontando procesos de cambio en sus sistemas informáticos y de gestión en el transporte de 
viajeros.

Tarjeta de Abono de Transporte Gratuito.

La “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%” es el título que representa el dere-
cho adquirido por la persona que tiene reconocida, al amparo del régimen especial previsto 
en la disposición decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 y mediante resolución admi-
nistrativa, la condición de beneficiaria de la subvención para el fomento de la movilidad en el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, legitimando a su titular 
a ejercer su derecho a la obtención, en todos los desplazamientos que constituyen actividad 
subvencionable, de una bonificación del 100 % en el precio del correspondiente título de 
transporte, con sujeción a los requisitos y límites fijados en el presente acto.

A las tarjetas de nueva emisión se unirán las tarjetas de transporte subvencionado ordinarias 
que, a la fecha del comienzo de los efectos de la presente resolución, se encuentren en pose-
sión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada al fomento de la movilidad 
en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias anteriores a la del año 2023, así 
como las tarjetas de transporte subvencionado especial 100% que, a la fecha del comienzo 
de los efectos de la presente resolución, se encuentren en posesión de las personas que sean 
beneficiarias de la ayuda destinada al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento 
de su derecho en las convocatorias de 2023 y 2024. Todas serán del 100%. Se hace evidente 
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que la mejor opción para la introducción del nuevo ATG es mantener las condiciones técnicas 
que hacen posible la lectura de las tarjetas SATE. Sin embargo, se ha optado por modificar el 
diseño en la medida que permita identificarla de forma visual fácil y rápidamente.

Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

Elementos que la forman:

	 — Imagen corporativa de la Junta de Extremadura y Abono de Transporte Gratuito.

	 — Fotografía.

	 — Nombre y apellidos del titular.

	 — Número de la tarjeta.

	 — Código QR.

Diseño y colores en anverso y reverso:

Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

�Las diferencias entre ambas tarjetas son única y exclusivamente de tipo gráfico. Ambas tar-
jetas pertenecen a la familia de la WG10 de la FNMT y por lo tanto aquellas empresas que 
actualmente operan con las tarjetas SATE deben poder hacerlo con la tarjeta ATG.



NÚMERO 192 

Lunes 6 de octubre de 2025
53146

La información que se graba en ambas es idéntica en posiciones y longitudes.

�No es objeto de este documento detallar el protocolo de comunicación necesario para leer las 
tarjetas SATE y ATG. Para la obtención del mismo y de soporte al respecto deben dirigirse a 
la Dirección General de Movilidad y Transportes.

�Se ha optado por modificar el diseño del nuevo abono por diferenciarlo visualmente de la tar-
jeta SATE, lo cual ayudará a identificarlas en el momento de la venta de billetes.

�En estas últimas se ha reservado un espacio para la impresión de un código QR que contiene 
la misma información grabada en el microchip, lo cual abre una nueva posibilidad a las em-
presas de identificar al titular en el momento de la expedición del billete.

�De manera concisa podemos establecer que ante cualquier duda el ATG siempre será válida 
pues no caduca, mientras que la tarjeta SATE solo será válida para descuento del 100% si 
aparece en la Lista Blanca.

Identif﻿icación del nuevo ATG.

Como es sabido, los colectivos SATE se identifican mediante la tarifa grabada en el microchip y 
que va desde el 4 hasta el 9. Actualmente, todas las tarjetas de tarifa 4 poseen un descuento 
del 100% en el precio del billete, mientras para el resto el descuento aplicable es del 50%.

�A diferencia de la convocatoria de 2023, se procederá a introducir en Lista Blanca todos los 
beneficiarios de ATG ya existentes y aquellos de nueva incorporación durante la convocatoria 
de 2025. Para disminuir el tamaño de Lista Blanca y no tener problemas de instalación en 
máquinas se procederá a anular aquellas tarjetas no utilizadas en un plazo de cinco años:

Colectivo Cód Tarifa % Subvención En Lista Blanca

Refugiados 3 100 SI

Víctimas de Violencia de Género 4 100 SI

Desempleado de larga duración 5 100 SI

Habitante población<500 habitantes 6 100 SI

Familia Numerosa 7 100 SI

Titulares de Carné Joven 8 100 SI

Mayores de 60 años y pensionistas
9, null o 

vacío
100 SI

Titulares Abono Transporte Gratuito 1 100 SI
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�Por lo tanto el algoritmo de validación para expedición de billetes debe comprobar en Lista 
Blanca independientemente del valor de la tarifa.

Listas Blancas.

La existencia de las Listas Blancas actuales viene obligada por dos circunstancias:

	 — �La posibilidad de anulación de las actuales tarjetas SATE que hacía necesaria la disposi-
ción de un listado donde comprobar la validez de las mismas.

	 — �La falta de conexión on−line en tiempo real con el servidor SATE para realizar dicha 
comprobación.

Dado que la normativa reguladora exige la comprobación anual de cumplimiento de los re-
quisitos para ser beneficiario de ATG, en virtud de dicha comprobación se hace necesaria 
una actualización de los titulares de tarjeta con derecho a subvención. Esta actualización se 
realizará mediante emisión de Lista Blanca a la entrada en vigor de la resolución. También se 
han producido anulaciones de tarjetas emitidas como ATG en el ejercicio 2023, por lo que será 
necesario actualizar dichas listas de forma mensual y realizar la venta de billetes de todas las 
tarjetas con comprobación de su presencia en Lista Blanca, ATG incluidas.

�Aunque las tarjetas válidas a la entrada en vigor de la resolución no van a caducar en el perio-
do de vigencia de la convocatoria, sí se establecerán penalizaciones que permitan la anulación 
definitiva en casos graves de uso fraudulento. Por ello deben causar baja en la Lista Blanca 
para no ser admitidas por las empresas colaboradoras.

�Estas listas se enviarán mensualmente a las empresas colaboradoras, conteniendo las nuevas 
incorporaciones y eliminando las bajas que se produzcan, atendiendo sobre todo a las pena-
lizaciones contempladas en la resolución.

�Se ha detectado que los terminales de venta instalados en vehículos de algunas entidades 
colaboradoras presentan problemas ante el crecimiento de la lista de beneficiarios. Para lograr 
integrar los beneficiarios de SATE y ATG en dicha lista, adecuando su tamaño a la realidad, se 
ha optado por anular aquellas tarjetas más antiguas que siendo válidas no han sido utilizadas 
durante los últimos cinco años.

Utilización de soportes propios de empresa.

�La Tarjeta de Transporte Subvencionado, SATE o ATG, es el único documento válido para 
la identificación del titular con derecho a descuento en la adquisición del billete. No puede 
sustituirse por ningún otro soporte, documento, bono o similar para la aplicación de dicho 



NÚMERO 192 

Lunes 6 de octubre de 2025
53148

beneficio. Es por ello que se mantiene la fotografía como método inmediato y directo de com-
probación de identidad por parte del conductor, el cual está obligado a no aplicar descuento si 
existe la seguridad de que no es el titular el que pretende ejercerlo.

�Sin embargo, se plantea la posibilidad sobre todo en venta anticipada, una vez verificada la 
identidad del viajero a través de Web Service, de que la empresa pueda utilizar medios pro-
pios para el acto de emisión de billete físico o digital. Para ello, será necesario:

	 — �Envío a la Dir. Gral. de Transportes de documento técnico donde se detalle soporte, 
método de identificación, numeración, vigencia, método de obtención y cualquiera otro 
detalle que se considere de relevancia.

	 — �Revisión y aprobación por parte de la Dirección General de Movilidad y Transportes del 
método de validación y soporte empleado.

	 — �Listado de soportes emitidos y numeración relacionada con nombre y apellidos del po-
seedor de dicho documento. Este listado debe actualizarse tantas veces como se emitan 
nuevos soportes.

�De esta manera se podrían cotejar aquellos billetes vendidos anticipadamente con la vali-
dación realizada en vehículo. Lógicamente sería necesario disponer de la relación de billetes 
vendidos de esta manera para su comprobación usando la lista de billetes y hojas de ruta de 
la concesión.

Venta on-line.

�En la venta on−line los portales y páginas habilitados a tal fin deben permitir que el comprador 
haga uso de su ATG y estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. 
Para ello se habilita en el servidor de la Dirección General de Movilidad y Transportes un Web 
Service que ofrezca en tiempo real el estado de una tarjeta y su habilitación para ser utilizada. 
Hay que recordar que aunque las tarjetas válidas a la entrada en vigor de la resolución 
no van a caducar, sí se establecerán penalizaciones que impidan a un usuario reservar con 
anticipación una plaza de viaje si ha incurrido reiteradamente en ausencias injustificadas e 
incluso su anulación definitiva en casos graves de uso fraudulento.

Validación del Abono de Transporte Gratuito.

�La validación del Abono de Transporte Gratuito, por parte de las empresas concesionarias se 
realizará a través del Web Service habilitado a tal efecto.

�La URI de dicho WebService es http://ws−sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL, a tra-
vés de la cual mediante los métodos que respuesta de dicho WebService, se podrá consultar 
la validez de un Abono de Transporte Gratuito (ATG).

http://ws-sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL
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�El WS de ATG está compuesto por varios métodos, siendo los tres siguientes los únicos que 
afectan a la validación o información:

	 — getValidaATG.

	 — getBeneficiario.

	 — getTasasYFechasAnexoIII.

�Los dos primeros getValidaATG y getBeneficiario requieren uno dos parámetros respectiva-
mente, el tercero no requiere parámetros de entrada:

	 — getValidaATG:

		  • NIF o número de tarjeta sin letra de la persona beneficiaria.

	 — getBeneficiario.

		  • NIF o número de tarjeta sin letra de la persona beneficiaria.

		  • Fecha de nacimiento en formato “dd−mm−yyyy”.

	 — �getTasasYFechasAnexoIII no tiene utilidad práctica en la validación dado que devuelve 
información administrativa de la Tarjeta de Transporte Subvencionada (SATE) y no re-
quiere ningún parámetro de entrada.

Método a utilizar para la validación de ATG.

El método a usar es getValidaATG, como se ha indicado anteriormente solo requiere de un 
parámetro de entrada opcional numérico, pero necesario para conocer la respuesta para un 
ATG concreto.

A continuación, se detalla un ejemplo de invocación.
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Respuestas del WS.

�Si no se facilita Número de Tarjeta o NIF o este aún no está dado de alta, el WS revolverá una 
única cadena de texto con la respuesta “VACIO”. En caso de estar dado de alta se contemplan 
tres posibles respuestas, en los tres casos en una única cadena de texto.

	 — �00: Indicador de tarjeta válida, tanto para compra en el momento del viaje como anti-
cipada.

	 — �01: Indicador de tarjeta válida, pero prohibida la reserva anticipada. El titular del núme-
ro de tarjeta ha sido penalizado y no puede hacer reservas anticipadas, solo adquisición 
en taquilla o el propio autobús (sujeto claro está a la disponibilidad y número de plazas 
libres).

	 — �Respuestas 77 y 66: Caso extremo que solo puede producirse durante un redespliegue 
o caída del servidor, indica que no todas las partes del servicio están terminadas de 
desplegar.

	 — �Respuesta 88: Cadena de consulta mal formada, debe enviarse un número entero de 
ocho o mas dígitos y se ha recibido otro tipo de cadena con caracteres no aceptados o 
longitud incorrecta.

	 — �99: Tarjeta no válida, no tiene derecho a subvención y por lo tanto no debe ser aceptada 
para modalidad de transporte gratuito.

Se detalla un ejemplo de respuesta de ATG válido.

El siguiente ejemplo de respuesta, corresponde a un ATG válido, que no puede adquirir Online.
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Por último, la respuesta de un ATG no válido.

Envío de datos y validación.

�Los billetes vendidos bajo la modalidad de ATG serán enviados como parte de los billetes 
expedidos en el ejercicio de la ejecución de la concesión de la que es titular la empresa remi-
tente. Se mantiene el formato texto para el envío mediante ficheros separados para billetes 
y hojas de ruta (servicios) y no sufren variación en cuanto a longitud o disposición de los 
campos enviados.

�Es importante recordar que cada billete debe reflejar el importe del viaje según precio esta-
blecido por la empresa conforme a tarifas oficiales y el descuento realizado.

�La recepción en el órgano gestor de ficheros de datos pertenecientes a periodos ya recibidos 
anteriormente, invalidará los procesos que hasta ese momento se hayan acometido con el fin 
de contabilizar el importe total de la ayuda por empresa y periodo. De este modo, originará 
un retraso en los plazos de entrega de la contabilidad correspondientes a los meses a los que 
afecten los nuevos envíos, retrasos no imputables al órgano gestor.

�Aunque no existe variación en el proceso de construcción de datos a la Dir. Gral. de Transpor-
te, se detalla en el Anexo siguiente la composición de los ficheros a remitir:

Recepción de datos correspondientes a venta anticipada.

�Uno de los problemas detectados en este tipo de títulos de viajes gratuitos radica en la con-
secuencias generadas del no uso de la reserva realizada anticipadamente. tal y como indica la 
resolución: “A efectos de garantizar una ordenación racional y equitativa de las plazas de viaje 
para todas las personas beneficiarias interesadas, sin perjuicio del derecho de terceros, que-
dará penalizada la contratación, durante el período de efectos de la presente convocatoria, de 
tres viajes de forma anticipada, mediante la adquisición del título de transporte en la taquilla 
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de la empresa operadora o utilizando un sistema electrónico de venta por internet, cuando los 
billetes a que se refieren dichos viajes no hayan sido validados en ruta en la fecha programada 
y sin que se haya producido la pertinente cancelación previa por la persona usuaria”.

�De este modo, para llevar a cabo las penalizaciones, se hace obligatoria la comprobación de 
la validación en embarque de todas las reservas realizadas anticipadamente. Para ello, la em-
presa colaboradora deberá remitir dos ficheros de billetes y ambos según anexo aportado a 
continuación. Por una parte, la relación de reservas realizadas con anterioridad al viaje y por 
otra parte el embarque realizado de forma presencial en el vehículo. Con esta información, el 
órgano gestor será el encargado de proceder a penalizar aquellas tarjetas cuyo incumplimien-
to de las reservas contratadas alcance los tres viajes.
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ANEXO

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

20150601001011133001010448003000400020006JUSTO GOMEZ GOMEZ
1000250543-CSY0100000170132313231352000020150603185599990006No e0000800000

00000000000000000000000000000000000000000000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha viaje 8 1 a 8 20150601 Formato: YYYYMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 01 Codificado según Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1 à Ida, 2 à Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 1330 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Rellenar a 

ceros

Origen real 2 21 a 22 01
Ordinal del origen real de 

la expedición.

Máquina 4 23 a 26 0448
Número de expendedora 

de ruta

No utilizado 1 27 0 No utilizado

Destino real 2 28 a 29 03
Ordinal del destino real de 

la expedición.

Código parada origen 
real

4 30 a 33 0004
Código de parada origen de 

expedición

Código parada desti-
no real

4 34 a 37 0002
Código de parada destino 

de expedición

Código conductor 4 38 a 41 0006
No necesario. Rellenar a 

ceros

Nombre de conductor 25 42 a 66 JUSTO GOMEZ GOMEZ
No necesario. Rellenar a 

espacios

Turno 1 67 1
No necesario. Rellenar a 

cero
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Código de coche 4 68 a 71 0002
No necesario. Rellenar a 

ceros

Matrícula de coche 9 72 a 80 50543-CSY  

No utilizados 2 81 a 82 01
No necesario. Rellenar a 

ceros

Valor inicial de kiló-
metros

4 83 a 86 0000
No necesario. Rellenar a 

ceros

Valor final de kilóme-
tros

4 87 a 90 0170 Kms de la ruta * 10

Hora apertura má-
quina

4 91 a 94 1323 Formato HHMM

Hora salida 4 95 a 98 1323 Formato HHMM

Hora llegada 4 99 a 102 1352 Formato HHMM

No utilizados 4 103 a 106 0000  

Fecha de Liquidación 8 107 a 114 20150603 Formato: YYYYMMDD

Hora de Liquidación 4 115 a 118 1855 Formato HHMM

Agente de descarga 4 119 a 122 9999
No necesario. Rellenar a 

ceros

Agente de venta 4 123 a 126 0006
No necesario. Rellenar a 

ceros

Agencia de venta 4 127 a 130 No e
No necesario. Rellenar a 

ceros

Número de expedi-
ción

5 131 a 135 00008
No necesario. Rellenar a 

ceros

No necesario 52 136 a 187   
No necesario. Rellenar a 

ceros
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BILLETES

201506010010210730010104480010200010004087958E800150000750000000000000076
04666100000FFF0000000000000000000020150601211523040000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha expedición 8 1 a 8 20150601 Formato AAAAMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001
Codificado según 

Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 02
Codificado según 

Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1 à Ida, 2 à Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 0730 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Origen real 2 21 a 22 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Máquina 4 23 a 26 0448
N.º de terminal de 
venta si se dispone

Estado 1 27 0 0 à Normal, 1 à 
Anulado

Origen en SIGETEX 2 28 a 29 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Destino en SIGETEX 2 30 a 31 02
No necesario. Rellenar 

a ceros

Parada origen billete 4 32 a 35 0001
Según codificación 

empresa

Parada destino billete 4 36 a 39 0004
Según codificación 

empresa

Número de billete 6 40 a 45 087958 Asignado por máquina

Tarifa 2 46 a 47 E8
Según codificación 

empresa

Precio billete 5 48 a 52 00150 En céntimos de euro
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Precio cobrado 5 53 a 57 00075 En céntimos de euro

Agencia de venta 6 60 a 63 000000
No necesario. Rellenar 

a ceros

N.º Tarjeta SATE/ATG 16 64 a 79 0000000076046661
A ceros si no es tarifa 

SATE/ATG

No utilizado 5 80 a 84 00000 Rellenar a ceros

Tipo Bono 3 85 a 87 FFF
Según codificación 

empresa

No utilizados (*) 20 88 a 107 00000000000000000000 Rellenar a ceros

Fecha de Venta 8 108 a 115 20150601 Formato: YYYYMMDD

Hora de Venta 6 116 a 121 211523 Formato HHMMSS

No utilizados 9 122 a 130 000000000
No necesario. Rellenar 

a ceros

(*) Utilizados para casos en los que los códigos de paradas de la empresa no excedan los cuatro dígitos
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RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2025, de la Secretaría General, 
por la que se da publicidad a la Adenda n.º 3 modificativa del Convenio 
de Colaboración de fecha 18 de diciembre de 2023, entre la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa "Autocares Morcillo, SL", 
para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias 
de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera JEV-004, durante los años 2023 a 2025, a 
los efectos de lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la 
Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2024 (publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura n.º 26, de 6 de febrero de 2024), en aplicación de lo 
determinado en el artículo 8 de la Orden de 6 de febrero de 2025 por la 
que se fijan las condiciones y criterios de aplicación de la prórroga de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Extremadura para 2024 en el 
ejercicio de 2025. (2025063487)

Habiéndose firmado el día 17 de junio de 2025, la Adenda n.º 3 modificativa del Convenio 
de Colaboración de fecha 18 de diciembre de 2023, entre la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda y la empresa “Autocares Morcillo, SL”, para la gestión de las subvencio-
nes destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, 
y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y 
de uso general de viajeros por carretera JEV-004, durante los años 2023 a 2025, a los efectos 
de lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 
(publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 26, de 6 de febrero de 2024), en aplicación 
de lo determinado en el artículo 8 de la Orden de 6 de febrero de 2025 por la que se fijan las 
condiciones y criterios de aplicación de la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad de Extremadura para 2024 en el ejercicio de 2025, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de septiembre de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA N.º 3 MODIFICATIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 18 DE 
DICIEMBRE DE 2023, ENTRE LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE 

Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “AUTOCARES MORCILLO, SL”, PARA LA GESTIÓN DE 
LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS 

EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE 
LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE 

USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA JEV-004, DURANTE LOS AÑOS 2023 
A 2025, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL 

DECIMOQUINTA DE LA LEY 1/2024, DE 5 DE FEBRERO, DE PRESUPUESTOS 
GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2024 
(PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA N.º 26, DE 6 DE FEBRERO 
DE 2024), EN APLICACIÓN DE LO DETERMINADO EN EL ARTÍCULO 8 DE LA ORDEN 
DE 6 DE FEBRERO DE 2025 POR LA QUE SE FIJAN LAS CONDICIONES Y CRITERIOS 

DE APLICACIÓN DE LA PRÓRROGA DE LOS PRESUPUESTOS GENERALES DE LA 
COMUNIDAD DE EXTREMADURA PARA 2024 EN EL EJERCICIO DE 2025.

Mérida, 17 de junio de 2025.

REUNIDOS

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su condición de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por 
Decreto de la Presidenta 24/2023, de 20 de julio (DOE n.º 140, de 21 de julio de 2023); de 
conformidad con lo instituido en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Capítulo X, de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda (DOE n.º 155, de 11 de agosto de 2023); 
y de acuerdo con el artículo 36. a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el que se establece la 
competencia para la firma de convenios y acuerdos.

Y de otra, D. Francisco Javier Morcillo Arias, con DNI: ***9560**, actuando en nombre y 
representación de la empresa “Autocares Morcillo, SL”, con NIF: B-06426787, prestadora del 
servicio de transporte público regular de viajeros de uso general por carretera JEV-004 (Val-
verde de Mérida-Mérida).

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se 
reconocen mutua legitimidad y capacidad jurídica suficiente para obligarse en los términos de 
la presente adenda de Convenio, y en su virtud, 
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EXPONEN

Primero. Con fecha 18 de diciembre de 2023, la Consejería de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda) de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, suscribe Convenio 
con la empresa “Autocares Morcillo, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestacio-
nes propias de la explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de 
viajeros por carretera JEV-004, durante los años 2023 a 2025. 

Segundo. El objeto del mencionado Convenio es el establecimiento del marco de colabora-
ción entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la citada empresa, con 
el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por ca-
rretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones 
inherentes a la explotación del servicio JEV-004 ((Valverde de Mérida-Mérida), entre los años 
2023 a 2025, mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas 
y equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema 
tecnológico de la entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, 
mediante la remisión directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano 
en automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios 
de transporte público interurbano en autobús.

Tercero. El Decreto 83/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue el 
objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Cuarto. Con fecha 6 de febrero de 2024, se publica en el Diario Oficial de Extremadura n.º 
26, la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2024, cuya disposición adicional decimoquinta (Subvención del 
100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general de 
viajeros por carretera para el año 2024) dispone, en su apartado primero, que, en el año 
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2024, “A los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del Decreto 83/2017, 
de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las personas físicas que, en virtud 
de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte sub-
vencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requisito 
de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.

Y en el apartado 6 de dicha disposición se determina que “Las entidades colaboradoras con-
servarán, respecto del régimen especial previsto en la presente disposición, los mismos de-
rechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de con-
formidad con lo previsto en los respectivos convenios de colaboración suscritos con el órgano 
concedente. 

A efectos del reembolso de las bonificaciones y justificación del cumplimiento de la finalidad 
de la subvención, se llevarán a efecto las modificaciones pertinentes en los referidos conve-
nios con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias 
derivadas de la implementación de la presente medida especial, en lo que se refiere a los 
cambios técnicos a operar en los equipos electrónicos o informáticos, al régimen aplicable en 
los casos de avería, daño o deterioro de los mismos, y a las demás cuestiones que requieran 
la participación diligente de las entidades para el correcto desarrollo de la gestión de las sub-
venciones.

Con el fin de que la colaboración de las entidades en la aplicación del presente régimen espe-
cial no resulte gravosa en relación con el equilibrio económico de los servicios de transporte 
que aquellas operan, a iniciativa del órgano concedente, se podrá realizar un pago anticipado 
de un 75 % de los descuentos previstos en cada ejercicio, con carácter previo al proceso de 
obtención de los datos o registros de ocupación que permitan la liquidación o liquidaciones 
pertinentes para tramitar el reembolso de las bonificaciones efectivamente practicadas y a 
resultas del ajuste definitivo del importe de dicho reembolso que se derive de la lectura de 
los datos recabados”.

Quinto. Con fecha 7 de febrero de 2025, se publica en el Diario Oficial de Extremadura n.º 
26, la ORDEN de 6 de febrero de 2025, por la que se fijan las condiciones y criterios de apli-
cación de la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para 2024 en el ejercicio de 2025. Estableciendo el artículo 8 que “Durante el periodo de 
prórroga serán de aplicación las disposiciones contenidas en la Ley 1/2024, de 5 de febrero, 
con las adecuaciones temporales correspondientes, adaptándose, en su caso, a lo establecido 
en las normas legales y salvo aquellas que pudieran resultar inaplicables por su naturaleza. 
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A tal efecto, se entenderán prorrogadas las disposiciones que guarden una relación necesaria 
con los créditos prorrogados”.

Sexto. Con fecha 10 de junio de 2025 (DOE n.º 110), y con fundamento en la citada disposi-
ción adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, en aplicación de lo determinado en el artículo 8 
de la Orden de 6 de febrero de 2025 por la que se fijan las condiciones y criterios de aplicación 
de la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Extremadura para 2024 en 
el ejercicio de 2025, se publica la Resolución de 23 de mayo de 2025, de la Secretaría Gene-
ral, por la que se aprueba la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del bi-
llete, para el año 2025. Resolviendo, entre otras cuestiones, que, Primero,“ Se aprueba, para 
el año 2025, la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, 
de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 
5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
año 2024, en aplicación de lo determinado en el artículo 8 de la Orden de 6 de febrero de 2025 
por la que se fijan las condiciones y criterios de aplicación de la prórroga de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Extremadura para 2024 en el ejercicio de 2025. 

En lo no previsto en la misma y que no se oponga a sus características sustantivas, se aten-
derá al contenido del Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transpor-
te público regular de uso general de viajeros por carretera (publicado en el Diario Oficial de 
Extremadura n.º 116, de 19 de junio de 2017), siendo tales disposición y bases, respectiva-
mente, de aplicación en todo lo no expresamente reglado o previsto en esta convocatoria”. 
Añadiendo, en el resuelvo Vigesimoprimero, párrafo 2º, que: “Los convenios de colaboración, 
suscritos con anterioridad a la eficacia del acto de convocatoria para el año 2025, con las 
empresas transportistas de viajeros que colaboren en la aplicación de las subvenciones, con-
tinuarán en vigor y se aplicarán sus cláusulas hasta la fecha de extinción de la concesión o 
autorización correspondiente, y, para la presente convocatoria, hasta el día 31 de diciembre 
de 2025, sin perjuicio, si procede, de la suscripción de las adendas modificativas que sean 
necesarias con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las 
exigencias derivadas de la implementación de la medida prevista en la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2024.

A los citados convenios les será de aplicación los efectos económicos de la presente convoca-
toria desde el día uno de enero de 2025”.
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Séptimo. En íntima conexión con el expositivo anterior, dispone la estipulación Decimoctava 
del Convenio suscrito que, “El presente Convenio de Colaboración será eficaz desde el mo-
mento de su firma, ..., siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 
83/2017, de modificación ..”.. Obligando, la estipulación Decimonovena a “Someter el pre-
sente convenio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para los años 2023, 
2024 y 2025, de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio”.

En virtud de cuanto antecede, ambas partes deciden suscribir la presente adenda al Convenio 
formalizado, el cual se regirá por las siguientes 

ESTIPULACIONES

Primera. Se modifica, para el año 2025, el Expositivo TERCERO del Convenio, que queda 
redactado como sigue:

“TERCERO. Conforme a la normativa indicada, y a la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, en aplica-
ción de lo determinado en el artículo 8 de la Orden de 6 de febrero de 2025 por la que se fijan 
las condiciones y criterios de aplicación de la prórroga de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Extremadura para 2024 en el ejercicio de 2025, la gestión de las subvencio-
nes destinadas al fomento de la movilidad se implementará, por parte de las empresas que 
presten los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, 
en aquellos desplazamientos que tengan su origen y destino en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, como actividad de interés social, mediante la bonificación íntegra del precio 
del billete o título de transporte que las personas usuarias adquieran, debiendo cumplir los 
titulares del derecho a la subvención las obligaciones materiales y formales establecidas en 
la correspondiente normativa reguladora, dentro del alcance que el gasto subvencionable ad-
quiere en virtud del apartado 3 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 
5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
año 2024, con cobertura de los títulos de transporte que incluyan servicios de ida y de vuelta”.

Segunda. Se añade, para el año 2025, en la Estipulación SEGUNDA del Convenio, en el pá-
rrafo 2º, in fine, un nuevo compromiso para la empresa colaboradora:

SEGUNDA. Colaboración de la empresa. 

“PÁRRAFO 2º: En cualquiera de los dos casos, La entidad colaboradora se compromete a 
observar el Protocolo Técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se deter-
mina el procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de 



NÚMERO 192 

Lunes 6 de octubre de 2025
53163

las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios 
prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación 
de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de 
las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio. Asimismo, se obliga a cumplir con el Protocolo Técnico que se anexa a la presente 
Adenda por el que se regula la implementación tecnológica que haga posible la utilización de 
la “Tarjeta de Transporte subvencionado especial 100%” de acuerdo con su finalidad y pres-
taciones”.

Tercera. Se modifica, para el año 2025, la Estipulación TERCERA del Convenio, que queda 
redactada como sigue:

TERCERA. Bonificación del precio del título de viaje.

“La entidad colaboradora, para el año 2025, se compromete a practicar una bonificación ínte-
gra del precio del billete o título de transporte (resultante de la aplicación de las tarifas auto-
rizadas y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe 
voluntariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar), correspondiente a 
los títulos de transporte que adquieran las personas usuarias, beneficiarias de la “Tarjeta de 
transporte subvencionado especial 100%”, para efectuar desplazamientos por el trayecto que 
comprende el servicio que presta la transportista, mediante la contratación de viajes de ida, 
o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

La ayuda del 100 % del título de transporte, para el gasto subvencionable previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, será de aplicación en 
todos los desplazamientos que efectúen las personas beneficiarias con origen y destino en 
la Comunidad Autónoma dentro de los servicios de transporte regular de uso general que se 
presten en este ámbito territorial, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes de 
ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha. 

La extensión de la ayuda quedará limitada a las expediciones, número de vehículos y plazas 
de viajeros previstos en los correspondientes contratos de concesión en virtud de los cuales se 
presten los respectivos servicios, así como en las modificaciones de que pudieran ser objeto 
durante 2025.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.
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La empresa colaboradora practicará la bonificación del 100% a todas las personas físicas que 
sean titulares de una de las siguientes tarjetas:

	 — �“Tarjeta de transporte subvencionado especial 100 %” (con los requisitos y límites fi-
jados en la Resolución de 23 de mayo de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento 
de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio 
del billete, para el año 2025)

	 — �“Tarjetas de transporte ordinarias” que, a fecha 1 de enero de 2025, se encuentren en 
posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada al fomento de 
la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias anteriores a 
la del año 2023, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio de la 
vigencia de la convocatoria aprobada por Resolución de 23 de mayo de 2025, sin nece-
sidad de solicitar expresamente su activación electrónica.

	 — �Serán materialmente válidas y gozarán de la misma eficacia de la que estuvieran dota-
das en el momento de su emisión, las “Tarjetas de transporte subvencionado especial 
100%” que, a la fecha del comienzo de los efectos de la presente resolución, se en-
cuentren en posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada al 
fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en las convocatorias 
de 2023 y 2024, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio de la 
eficacia de la convocatoria aprobada por Resolución de 23 de mayo de 2025, sin nece-
sidad de solicitar expresamente su activación electrónica.

	 — �Las tarjetas que, a la fecha del comienzo de los efectos de la presente resolución, se 
encuentren en trámite de reconocimiento del derecho, serán operativas desde su noti-
ficación a las personas interesadas.

La contratación de los transportes a través de la “Tarjeta de transporte subvencionado espe-
cial 100 %”, no justificará, en ningún caso, una modificación de las condiciones habituales de 
prestación por la empresa colaboradora, ni podrá perjudicar o mermar la calidad, la seguri-
dad, el confort o la atención del servicio de transporte a las personas usuarias.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.

Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones practicada serán reembolsadas a la misma por la Consejería 
de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
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A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de las bonificaciones practicadas durante 
el año 2025, la empresa colaboradora firmante autorizará a que el órgano concedente pueda 
obtener de oficio los datos tributarios y de Seguridad Social precisos para ello, siempre que 
conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado (Anexo III de la Resolu-
ción de 23 de mayo de 2025, de la Secretaría General, debidamente formalizado; pudiendo 
ser requerida la empresa colaboradora para su subsanación en caso de ser necesario.) La 
falta de formulación del modelo conllevará la obligación de presentación de los documentos”.

Cuarta. Se modifica, para el año 2025, la Estipulación CUARTA del Convenio, que queda re-
dactada como sigue: 

CUARTA. Sistemas de contratación del transporte subvencionado y comprobación de la iden-
tidad del usuario.

“El procedimiento de aplicación del beneficio de la ayuda 100% obliga a la empresa colabora-
dora al cumplimiento de una doble obligación:

	 1)� Adquisición del billete: En los servicios de transporte con destino en la Comunidad Au-
tónoma, la aplicación de la subvención operará:

		  — �Con carácter general, respecto de las contrataciones efectuadas mediante la adqui-
sición del billete de transporte en el propio vehículo en el momento de acceder al 
mismo y con carácter inmediato al inicio del viaje.

		  — �En aquellos servicios en que la entidad colaboradora disponga de medios tecnoló-
gicos adaptados a los requerimientos del Protocolo Técnico aprobado por el órgano 
concedente, la contratación podrá celebrarse también de forma anticipada mediante 
la adquisición del billete en la taquilla de la empresa operadora o utilizando un siste-
ma electrónico de venta por internet.

	 2)� Validación del billete en el momento de iniciar el viaje, previa acreditación de la condi-
ción de persona beneficiaria mediante la tarjeta de transporte subvencionado:

		  — �Las operaciones de adquisición y validación en ruta se verificarán de manera simul-
tánea. 

		  — �Cuando la contratación se efectúe de forma anticipada, deberá validarse el título de 
transporte en el propio vehículo en el momento de acceder al mismo e iniciar el viaje.

La validación se efectuará a través del sistema de control tecnológico que la empresa opera-
dora del servicio implemente a tal efecto con el fin de que queden garantizadas la realidad de 
la contratación y la condición de beneficiaria de la persona que viaja.
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En el caso de adquisición de dispositivo, por las empresas colaboradoras, que permita la lec-
tura de los códigosQRsegún lo estipulado en Protocolo Técnico que se anexa, los costes que 
genere podrán imputarse como costes asociados a la prestación del servicio, en la corres-
pondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en el procedimiento de 
justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas.

Atendiendo al principio de gratuidad del precio del transporte, la contratación del servicio es 
incompatible con el pago por la persona usuaria de cantidades que respondan a errores admi-
nistrativos de la empresa o de gestión que no le sean imputables, con la imposición de gastos 
de documentación, tramitación o gestión que por norma corresponda asumir a la empresa, y 
con el pago de importes vinculados con la imposición de bienes o servicios complementarios o 
accesorios no solicitados por los interesados, o en concepto de financiación, recargos, indem-
nizaciones o penalizaciones que no correspondan a prestaciones aceptadas expresamente por 
ellos”.

Quinta. Se modifica para el año 2025 la Estipulación SÉPTIMA del Convenio, al objeto de 
adaptar las reglas de procedimiento fijadas en el Convenio a las exigencias derivadas de la im-
plementación de la medida prevista en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, 
que queda redactada como sigue:

SÉPTIMA. Procedimiento a seguir por la empresa colaboradora para el reembolso de las can-
tidades descontadas del precio del título de transporte.

“La entidad colaboradora conservará, respecto del régimen especial previsto en la Resolu-
ción de 23 de mayo de 2025, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria 
pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2025, los mismos 
derechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de 
conformidad con los previsto en el Convenio formalizado, con las siguientes modificaciones:

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

Iniciada la eficacia de la Resolución de 23 de mayo de 2025, de la Secretaría General (1 de 
enero de 2025) se tramitará, a iniciativa del órgano concedente, un pago anticipado a la en-
tidad colaboradora correspondiente al 75 % del importe de los descuentos previstos en los 
diferentes servicios durante el período de vigencia de la convocatoria.
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La estimación del descuento respecto del pago anticipado se basará en los datos de ocupación 
que sirvieron de base para el cálculo del importe anticipado en el año 2024.

A estos efectos, la tramitación del pago anticipado quedará condicionada a que se produzca el 
efectivo envío de los datos reales de ocupación pendientes por parte de la entidad colaborado-
ra, por el sistema previsto en el convenio de colaboración suscrito, con periodicidad mensual, 
fijándose como fecha límite para el envío de datos el viernes de la semana siguiente a la de 
finalización del mes a que se refieran los registros, y de acuerdo con las reglas fijadas en el 
Protocolo Técnico de aplicación, de forma que, a efectos de la correspondiente liquidación 
de los reembolsos, únicamente se computarán los datos remitidos de acuerdo con el citado 
Protocolo.

La falta de remisión de los datos, en la forma y plazo previstos, facultará al órgano conceden-
te para incoar el procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro del reembolso 
correspondiente al período cuyos datos no hayan sido remitidos, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 18.2 del Decreto 83/2017.

A iniciativa del órgano concedente, en el mes de julio de 2025 y en el mes de enero de 2026, 
se iniciarán sendos procedimientos dirigidos a la liquidación de los reembolsos correspon-
dientes a los datos de ocupación reales que hayan sido registrados en los períodos previos 
respectivos, con el resultado que proceda en cuanto al reintegro por la entidad colaboradora 
de las cantidades abonadas en exceso o el pago a la misma de las pendientes de abono, sin 
perjuicio de la distribución plurianual del gasto prevista en el apartado sexto de la resolución 
de convocatoria.

En los casos en que los servicios de transporte se encuentren acogidos a diferentes regíme-
nes de ayuda que comporten la gratuidad del precio del billete, las entidades colaboradoras 
velarán por que los datos objeto de remisión correspondan exclusivamente a los descuentos 
correctamente aplicados en virtud de la tarjeta de transporte a la que se refiere la presente 
resolución.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.
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La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

	 a) �Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

	     �En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

	 b) �Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

	     �A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

	     �Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talo-
nes, la aportación de los mismos al órgano concedente, con periodicidad semanal, fiján-
dose como fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente a la que 
se refieran los talones, mediante el documento resumen de la liquidación electrónica de 
dichos talones, firmado por el representante legal de la empresa, en el que se conten-
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gan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los que 
aquellos traen causa, así como de certificado técnico de reparación de la avería, daño 
o deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. El 
incumplimiento de este requisito determinará la inadmisión de los talones como medio 
de prueba”.

Sexta. Se añaden tres nuevas obligaciones para la empresa colaboradora en Estipulación 
DECIMOTERCERA del Convenio, que queda redactada como sigue:

DECIMOTERCERA. - Compromisos de la empresa colaboradora.

“e) �La entidad colaboradora en la gestión de la subvención 100% quedará sujeta, por su 
condición, al cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 1/2024, de la Ley 6/2011, de las bases reguladoras previstas en 
el Decreto 83/2017, y de los convenios de colaboración, y, en particular, a la obligación de 
cumplimiento de las reglas contenidas en el Protocolo Técnico que les sean de aplicación 
para la implementación técnica de la subvención aprobadas por la Dirección General de 
Movilidad y Transportes.

f) �Con el fin de facilitar la aplicación de los sistemas de contratación del transporte subven-
cionado, las entidades colaboradoras, o el grupo empresarial al que pertenezcan, que dis-
pusieran actualmente de una plataforma digital de comercio electrónico en la red Internet, 
mediante la que ofrecen venta de títulos de transporte en los servicios que realizan, debe-
rán crear, configurar y mantener actualizada la opción de venta de títulos de viaje propios 
de la gestión de las subvenciones objeto de la presente convocatoria, en los términos que 
se estipulen en el respectivo convenio de colaboración, con la finalidad de que las personas 
usuarias puedan hacer efectivo su derecho a contratar en línea de forma anticipada me-
diante la utilización de la tarjeta de transporte subvencionado 100 %.

g) �La ejecución de actos o prácticas fraudulentas por la entidad colaboradora o el incumpli-
miento de las obligaciones establecidas podrá determinar la aplicación de los criterios de 
graduación de incumplimientos, a los efectos de la declaración de pérdida del derecho al 
reembolso de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte, fijados en 
el artículo 18.2 del Decreto 83/2017”.

Séptima. Se mantiene la Estipulación DECIMOSÉPTIMA del Convenio, que queda redactada 
como sigue:

DECIMOSÉPTIMA. Responsabilidades.

“La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud del Convenio o de su adenda, quedará su-



NÚMERO 192 

Lunes 6 de octubre de 2025
53170

jeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, 
fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaborado-
ra, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento 
pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a 
la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

	 a. �El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en el Convenio y en esta adenda al 
Convenio de colaboración: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso 
correspondiente al período considerado.

	 b. �El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de las 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

	 c. �La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

	 d. �El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, en la Ley 1/2024, en las bases reguladoras previstas en el Decreto 83/2017, en 
el acto de convocatoria o convenio de colaboración, en la adenda al presente Convenio: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
a que se refiere el incumplimiento”.

Octava. En lo no previsto en la presente adenda y en su anexo (Protocolo Técnico para de-
finición tecnológica de sistemas de contratación de transporte de viajeros bajo la modalidad 
de Abono de Transporte Gratuito de la Comunidad Autónoma de Extremadura en el ejerci-
cio 2025, a los efectos de lo establecido en la Disposición Adicional Decimoquinta de la Ley 
1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para el año 2024), se estará a lo estipulado en el Convenio de Colaboración suscrito en-
tre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa “Autocares Morcillo, 
SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el 
Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servi-
cios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera JEV-004, durante 
los años 2023 a 2025 y en su Anexo (Protocolo Técnico por el que se determina el procedi-
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miento de remisión de datos de explotación de los servicios de transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras a los efectos de 
comprobación por la administración de los servicios prestados.) 

Novena. Al citado Convenio le serán de aplicación los efectos económicos derivados de la 
Resolución de 23 de mayo 2025, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convoca-
toria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2025, desde el día 
1 de enero de 2025, de acuerdo con su apartado vigesimoprimero.

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta aden-
da al Convenio formalizado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO

Por la Entidad 
Colaboradora,

D. FRANCISCO JAVIER MORCILLO ARIAS
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PROTOCOLO TÉCNICO PARA DEFINICIÓN TECNOLÓGICA DE SISTEMAS DE CONTRATACIÓN 
DE TRANSPORTE DE VIAJEROS BAJO LA MODALIDAD DE ABONO DE TRANSPORTE 

GRATUITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA EN EL EJERCICIO 2025, A 
LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOQUINTA DE 
LA LEY 1/2024, DE 5 DE FEBRERO, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2024.

Introducción.

Tarjeta de Abono de Transporte Gratuito.

	 Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

	 Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

	 Identificación del nuevo ATG.

Listas Blancas.

Utilización de soportes propios de empresa.

Venta on−line.

	 Validación del Abono de Transporte Gratuito.

	 Método a utilizar para la validación de ATG.

	 Respuestas del WS.

	 Envío de datos y validación.

	 Recepción de datos correspondientes a venta anticipada.

ANEXO.

	 HOJAS DE RUTA (SERVICIOS).

	 BILLETES.
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Introducción.

Mediante Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, publicada en el DOE 
núm. 80, con fecha 25 de abril de 2024, se aprueba la convocatoria pública de concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subven-
ción del 100% del precio del billete, para el año 2024.

Con fecha 7 de febrero de 2025, se publica en el Diario Oficial de Extremadura n.º 26, la OR-
DEN de 6 de febrero de 2025, por la que se fijan las condiciones y criterios de aplicación de 
la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
2024 en el ejercicio de 2025. Estableciendo el artículo 8 que “Durante el periodo de prórroga 
serán de aplicación las disposiciones contenidas en la Ley 1/2024, de 5 de febrero, con las 
adecuaciones temporales correspondientes, adaptándose, en su caso, a lo establecido en las 
normas legales y salvo aquellas que pudieran resultar inaplicables por su naturaleza. A tal 
efecto, se entenderán prorrogadas las disposiciones que guarden una relación necesaria con 
los créditos prorrogados”.

Con fecha 10 de junio de 2025 (DOE n.º 110), y con fundamento en la citada disposición adi-
cional decimoquinta de la Ley 1/2024, en aplicación de lo determinado en el artículo 8 de la 
Orden de 6 de febrero de 2025 por la que se fijan las condiciones y criterios de aplicación de 
la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Extremadura para 2024 en el 
ejercicio de 2025, se publica la Resolución de 23 de mayo de 2025, de la Secretaría General, 
por la que se aprueba la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del 
billete para el año 2025.

Dicha resolución establece las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % del im-
porte de billete y la concesión del Abono de Transporte Gratuito (en adelante ATG).

El presente protocolo técnico pretende definir las condiciones informáticas mínimas de ejecu-
ción de la prestación del servicio a los titulares del Abono de Transporte Gratuito (ATG), así 
como los requisitos necesarios en la comunicación entre empresas colaboradoras y la Admi-
nistración.

Parte de este protocolo tiene en consideración el sistema utilizado desde hace años para vali-
dación de tarjeta SATE y su comunicación a la Dirección General de Movilidad y Transportes. 
De hecho, antes de detallar las novedades y condiciones de ejecución, es conveniente esta-
blecer unas líneas maestras que fijen un marco actuación:
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	 1. �Las tarjetas actuales de transporte subvencionado (SATE) siguen siendo válidas en 
función de la Lista Blanca de beneficiarios que mensualmente aporta la D. G. de Trans-
portes a las empresas colaboradoras.

	 2. �Estas tarjetas forman parte del conjunto de Abonos de Transporte Gratuito, quiere esto 
decir que todas sin excepción y en caso de estar en Lista Blanca pasan a garantizar un 
descuento del 100% en el precio del billete; sin excepción.

	 3. �Las tarjetas que se emitan acogidas a la actual resolución que regula la convocatoria 
de 2025 serán todas Abonos de Transporte Gratuito, por lo que igualmente suponen al 
titular un descuento del 100% en el precio del billete.

	 4. �Tanto las tarjetas SATE que comiencen enero de 2025 como tarjetas válidas, como los 
ATG emitidas a partir de esa fecha no caducarán durante todo el año 2025.

Establecidas estas consideraciones, se ha establecido un protocolo que suponga el menor pro-
ceso de adaptación posible a las empresas que ya colaboran en la gestión de la tarjeta SATE, 
abriendo además posibilidades a la situación actual de las empresas, las cuales pueden estar 
afrontando procesos de cambio en sus sistemas informáticos y de gestión en el transporte de 
viajeros.

Tarjeta de Abono de Transporte Gratuito.

La “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%” es el título que representa el dere-
cho adquirido por la persona que tiene reconocida, al amparo del régimen especial previsto 
en la disposición decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 y mediante resolución admi-
nistrativa, la condición de beneficiaria de la subvención para el fomento de la movilidad en el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, legitimando a su titular 
a ejercer su derecho a la obtención, en todos los desplazamientos que constituyen actividad 
subvencionable, de una bonificación del 100 % en el precio del correspondiente título de 
transporte, con sujeción a los requisitos y límites fijados en el presente acto.

A las tarjetas de nueva emisión se unirán las tarjetas de transporte subvencionado ordinarias 
que, a la fecha del comienzo de los efectos de la presente resolución, se encuentren en pose-
sión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada al fomento de la movilidad 
en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias anteriores a la del año 2023, así 
como las tarjetas de transporte subvencionado especial 100% que, a la fecha del comienzo 
de los efectos de la presente resolución, se encuentren en posesión de las personas que sean 
beneficiarias de la ayuda destinada al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento 
de su derecho en las convocatorias de 2023 y 2024. Todas serán del 100%. Se hace evidente 
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que la mejor opción para la introducción del nuevo ATG es mantener las condiciones técnicas 
que hacen posible la lectura de las tarjetas SATE. Sin embargo, se ha optado por modificar el 
diseño en la medida que permita identificarla de forma visual fácil y rápidamente. 

Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

Elementos que la forman:

	 — �Imagen corporativa de la Junta de Extremadura y Abono de Transporte Gratuito.

	 — �Fotografía.

	 — �Nombre y apellidos del titular.

	 — Número de la tarjeta.

	 — Código QR.

Diseño y colores en anverso y reverso:

Diferencias entre tarjetas SATE y ATG

Las diferencias entre ambas tarjetas son única y exclusivamente de tipo gráfico. Ambas tar-
jetas pertenecen a la familia de la WG10 de la FNMT y por lo tanto aquellas empresas que 
actualmente operan con las tarjetas SATE deben poder hacerlo con la tarjeta ATG.
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La información que se graba en ambas es idéntica en posiciones y longitudes.

No es objeto de este documento detallar el protocolo de comunicación necesario para leer las 
tarjetas SATE y ATG. Para la obtención del mismo y de soporte al respecto deben dirigirse a 
la Dirección General de Movilidad y Transportes.

Se ha optado por modificar el diseño del nuevo abono por diferenciarlo visualmente de la tar-
jeta SATE, lo cual ayudará a identificarlas en el momento de la venta de billetes.

En estas últimas se ha reservado un espacio para la impresión de un código QR que contiene 
la misma información grabada en el microchip, lo cual abre una nueva posibilidad a las em-
presas de identificar al titular en el momento de la expedición del billete.

De manera concisa podemos establecer que ante cualquier duda el ATG siempre será válida 
pues no caduca, mientras que la tarjeta SATE solo será válida para descuento del 100% si 
aparece en la Lista Blanca.

Identif﻿icación del nuevo ATG.

Como es sabido, los colectivos SATE se identifican mediante la tarifa grabada en el microchip y 
que va desde el 4 hasta el 9. Actualmente, todas las tarjetas de tarifa 4 poseen un descuento 
del 100% en el precio del billete, mientras para el resto el descuento aplicable es del 50%.

A diferencia de la convocatoria de 2023, se procederá a introducir en Lista Blanca todos los 
beneficiarios de ATG ya existentes y aquellos de nueva incorporación durante la convocatoria 
de 2025. Para disminuir el tamaño de Lista Blanca y no tener problemas de instalación en 
máquinas se procederá a anular aquellas tarjetas no utilizadas en un plazo de cinco años:

Colectivo Cód Tarifa % Subvención En Lista Blanca

Refugiados 3 100 SI

Víctimas de Violencia de Género 4 100 SI

Desempleado de larga duración 5 100 SI

Habitante población<500 habitantes 6 100 SI

Familia Numerosa 7 100 SI

Titulares de Carné Joven 8 100 SI

Mayores de 60 años y pensionistas 9, null o vacío 100 SI

Titulares Abono Transporte Gratuito 1 100 SI
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Por lo tanto el algoritmo de validación para expedición de billetes debe comprobar en Lista 
Blanca independientemente del valor de la tarifa.

Listas Blancas.

La existencia de las Listas Blancas actuales viene obligada por dos circunstancias:

	 — �La posibilidad de anulación de las actuales tarjetas SATE que hacía necesaria la disposi-
ción de un listado donde comprobar la validez de las mismas.

	 — �La falta de conexión on−line en tiempo real con el servidor SATE para realizar dicha 
comprobación.

Dado que la normativa reguladora exige la comprobación anual de cumplimiento de los re-
quisitos para ser beneficiario de ATG, en virtud de dicha comprobación se hace necesaria 
una actualización de los titulares de tarjeta con derecho a subvención. Esta actualización se 
realizará mediante emisión de Lista Blanca a la entrada en vigor de la resolución. También se 
han producido anulaciones de tarjetas emitidas como ATG en el ejercicio 2023, por lo que será 
necesario actualizar dichas listas de forma mensual y realizar la venta de billetes de todas las 
tarjetas con comprobación de su presencia en Lista Blanca, ATG incluidas.

Aunque las tarjetas válidas a la entrada en vigor de la resolución no van a caducar en el perio-
do de vigencia de la convocatoria, sí se establecerán penalizaciones que permitan la anulación 
definitiva en casos graves de uso fraudulento. Por ello deben causar baja en la Lista Blanca 
para no ser admitidas por las empresas colaboradoras.

Estas listas se enviarán mensualmente a las empresas colaboradoras, conteniendo las nuevas 
incorporaciones y eliminando las bajas que se produzcan, atendiendo sobre todo a las pena-
lizaciones contempladas en la resolución.

Se ha detectado que los terminales de venta instalados en vehículos de algunas entidades 
colaboradoras presentan problemas ante el crecimiento de la lista de beneficiarios. Para lograr 
integrar los beneficiarios de SATE y ATG en dicha lista, adecuando su tamaño a la realidad, se 
ha optado por anular aquellas tarjetas más antiguas que siendo válidas no han sido utilizadas 
durante los últimos cinco años.

Utilización de soportes propios de empresa.

La Tarjeta de Transporte Subvencionado, SATE o ATG, es el único documento válido para 
la identificación del titular con derecho a descuento en la adquisición del billete. No puede 
sustituirse por ningún otro soporte, documento, bono o similar para la aplicación de dicho 
beneficio. Es por ello que se mantiene la fotografía como método inmediato y directo de com-
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probación de identidad por parte del conductor, el cual está obligado a no aplicar descuento si 
existe la seguridad de que no es el titular el que pretende ejercerlo.

Sin embargo, se plantea la posibilidad sobre todo en venta anticipada, una vez verificada la 
identidad del viajero a través de Web Service, de que la empresa pueda utilizar medios pro-
pios para el acto de emisión de billete físico o digital. Para ello, será necesario:

	 — �Envío a la Dir. Gral. de Transportes de documento técnico donde se detalle soporte, 
método de identificación, numeración, vigencia, método de obtención y cualquiera otro 
detalle que se considere de relevancia.

	 — �Revisión y aprobación por parte de la Dirección General de Movilidad y Transportes del 
método de validación y soporte empleado.

	 — �Listado de soportes emitidos y numeración relacionada con nombre y apellidos del po-
seedor de dicho documento. Este listado debe actualizarse tantas veces como se emitan 
nuevos soportes.

De esta manera se podrían cotejar aquellos billetes vendidos anticipadamente con la vali-
dación realizada en vehículo. Lógicamente sería necesario disponer de la relación de billetes 
vendidos de esta manera para su comprobación usando la lista de billetes y hojas de ruta de 
la concesión.

Venta on-line.

En la venta on−line los portales y páginas habilitados a tal fin deben permitir que el compra-
dor haga uso de su ATG y estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta 
aportado. Para ello se habilita en el servidor de la Dirección General de Movilidad y Trans-
portes un Web Service que ofrezca en tiempo real el estado de una tarjeta y su habilitación 
para ser utilizada. Hay que recordar que aunque las tarjetas válidas a la entrada en vigor de 
la resolución no van a caducar, sí se establecerán penalizaciones que impidan a un usuario 
reservar con anticipación una plaza de viaje si ha incurrido reiteradamente en ausencias in-
justificadas e incluso su anulación definitiva en casos graves de uso fraudulento.

Validación del Abono de Transporte Gratuito.

La validación del Abono de Transporte Gratuito, por parte de las empresas concesionarias se 
realizará a través del Web Service habilitado a tal efecto.

La URI de dicho WebService es http://ws−sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL, a tra-
vés de la cual mediante los métodos que respuesta de dicho WebService, se podrá consultar 
la validez de un Abono de Transporte Gratuito (ATG).

http://ws-sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL
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El WS de ATG está compuesto por varios métodos, siendo los tres siguientes los únicos que 
afectan a la validación o información:

	 — �getValidaATG.

	 — getBeneficiario.

	 — getTasasYFechasAnexoIII.

Los dos primeros getValidaATG y getBeneficiario requieren uno dos parámetros respectiva-
mente, el tercero no requiere parámetros de entrada:

	 — �getValidaATG:

		  • NIF o número de tarjeta sin letra de la persona beneficiaria.

	 — �getBeneficiario:

		  • NIF o número de tarjeta sin letra de la persona beneficiaria.

		  • Fecha de nacimiento en formato “dd−mm−yyyy”.

	 — �getTasasYFechasAnexoIII no tiene utilidad práctica en la validación dado que devuelve 
información administrativa de la Tarjeta de Transporte Subvencionada (SATE) y no re-
quiere ningún parámetro de entrada.

Método a utilizar para la validación de ATG.

El método a usar es getValidaATG, como se ha indicado anteriormente solo requiere de un 
parámetro de entrada opcional numérico, pero necesario para conocer la respuesta para un 
ATG concreto.

A continuación, se detalla un ejemplo de invocación.
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Respuestas del WS.

Si no se facilita Número de Tarjeta o NIF o este aún no está dado de alta, el WS revolverá una 
única cadena de texto con la respuesta “VACIO”. En caso de estar dado de alta se contemplan 
tres posibles respuestas, en los tres casos en una única cadena de texto.

	 — �00: Indicador de tarjeta válida, tanto para compra en el momento del viaje como anti-
cipada.

	 — �01: Indicador de tarjeta válida, pero prohibida la reserva anticipada. El titular del núme-
ro de tarjeta ha sido penalizado y no puede hacer reservas anticipadas, solo adquisición 
en taquilla o el propio autobús (sujeto claro está a la disponibilidad y número de plazas 
libres).

	 — �Respuestas 77 y 66: Caso extremo que solo puede producirse durante un redespliegue 
o caída del servidor, indica que no todas las partes del servicio están terminadas de 
desplegar.

	 — �Respuesta 88: Cadena de consulta mal formada, debe enviarse un número entero de 
ocho o mas dígitos y se ha recibido otro tipo de cadena con caracteres no aceptados o 
longitud incorrecta.

	 — �99: Tarjeta no válida, no tiene derecho a subvención y por lo tanto no debe ser aceptada 
para modalidad de transporte gratuito.

Se detalla un ejemplo de respuesta de ATG válido.

El siguiente ejemplo de respuesta, corresponde a un ATG válido, que no puede adquirir Online.
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Por último, la respuesta de un ATG no válido.

Envío de datos y validación.

Los billetes vendidos bajo la modalidad de ATG serán enviados como parte de los billetes 
expedidos en el ejercicio de la ejecución de la concesión de la que es titular la empresa remi-
tente. Se mantiene el formato texto para el envío mediante ficheros separados para billetes 
y hojas de ruta (servicios) y no sufren variación en cuanto a longitud o disposición de los 
campos enviados.

Es importante recordar que cada billete debe reflejar el importe del viaje según precio esta-
blecido por la empresa conforme a tarifas oficiales y el descuento realizado.

La recepción en el órgano gestor de ficheros de datos pertenecientes a periodos ya recibidos 
anteriormente, invalidará los procesos que hasta ese momento se hayan acometido con el fin 
de contabilizar el importe total de la ayuda por empresa y periodo. De este modo, originará 
un retraso en los plazos de entrega de la contabilidad correspondientes a los meses a los que 
afecten los nuevos envíos, retrasos no imputables al órgano gestor.

Aunque no existe variación en el proceso de construcción de datos a la Dir. Gral. de Transpor-
te, se detalla en el Anexo siguiente la composición de los ficheros a remitir:

Recepción de datos correspondientes a venta anticipada

Uno de los problemas detectados en este tipo de títulos de viajes gratuitos radica en la con-
secuencias generadas del no uso de la reserva realizada anticipadamente. tal y como indica la 
resolución: “A efectos de garantizar una ordenación racional y equitativa de las plazas de viaje 
para todas las personas beneficiarias interesadas, sin perjuicio del derecho de terceros, que-
dará penalizada la contratación, durante el período de efectos de la presente convocatoria, de 
tres viajes de forma anticipada, mediante la adquisición del título de transporte en la taquilla 
de la empresa operadora o utilizando un sistema electrónico de venta por internet, cuando los 
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billetes a que se refieren dichos viajes no hayan sido validados en ruta en la fecha programada 
y sin que se haya producido la pertinente cancelación previa por la persona usuaria”.

De este modo, para llevar a cabo las penalizaciones, se hace obligatoria la comprobación de 
la validación en embarque de todas las reservas realizadas anticipadamente. Para ello, la em-
presa colaboradora deberá remitir dos ficheros de billetes y ambos según anexo aportado a 
continuación. Por una parte, la relación de reservas realizadas con anterioridad al viaje y por 
otra parte el embarque realizado de forma presencial en el vehículo. Con esta información, el 
órgano gestor será el encargado de proceder a penalizar aquellas tarjetas cuyo incumplimien-
to de las reservas contratadas alcance los tres viajes.
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ANEXO

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

20150601001011133001010448003000400020006JUSTO GOMEZ GOMEZ1000250543-CSY-
0100000170132313231352000020150603185599990006No e000080000000000000000000

000000000000000000000000000000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha viaje 8 1 a 8 20150601
Formato: 

YYYYMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001
Codificado según 

Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 01
Codificado según 

Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1 à Ida, 2 à 
Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 1330 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. 

Rellenar a ceros

Origen real 2 21 a 22 01
Ordinal del origen 
real de la expedi-

ción.

Máquina 4 23 a 26 0448
Número de ex-
pendedora de 

ruta

No utilizado 1 27 0 No utilizado

Destino real 2 28 a 29 03
Ordinal del des-
tino real de la 
expedición.

Código parada origen real 4 30 a 33 0004
Código de parada 
origen de expe-

dición

Código parada destino real 4 34 a 37 0002
Código de parada 
destino de expe-

dición
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Código conductor 4 38 a 41 0006
No necesario. 

Rellenar a ceros

Nombre de conductor 25 42 a 66 JUSTO GOMEZ GOMEZ
No necesario. Re-
llenar a espacios

Turno 1 67 1
No necesario. 
Rellenar a cero

Código de coche 4 68 a 71 0002
No necesario. 

Rellenar a ceros

Matrícula de coche 9 72 a 80 50543-CSY

No utilizados 2 81 a 82 01
No necesario. 

Rellenar a ceros

Valor inicial de kilómetros 4 83 a 86 0000
No necesario. 

Rellenar a ceros

Valor final de kilómetros 4 87 a 90 0170
Kms de la ruta 

* 10

Hora apertura máquina 4 91 a 94 1323 Formato HHMM

Hora salida 4 95 a 98 1323 Formato HHMM

Hora llegada 4 99 a 102 1352 Formato HHMM

No utilizados 4 103 a 106 0000

Fecha de Liquidación 8 107 a 114 20150603
Formato: 

YYYYMMDD

Hora de Liquidación 4 115 a 118 1855 Formato HHMM

Agente de descarga 4 119 a 122 9999
No necesario. 

Rellenar a ceros

Agente de venta 4 123 a 126 0006
No necesario. 

Rellenar a ceros

Agencia de venta 4 127 a 130 No e
No necesario. 

Rellenar a ceros

Número de expedición 5 131 a 135 00008
No necesario. 

Rellenar a ceros

No necesario 52 136 a 187
No necesario. 

Rellenar a ceros
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BILLETES

201506010010210730010104480010200010004087958E800150000750000000000000076
04666100000FFF0000000000000000000020150601211523040000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha expedición 8 1 a 8 20150601 Formato AAAAMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001
Codificado según Em-

presa

Código de sublínea 2 12 a 13 02
Codificado según Em-

presa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1 à Ida, 2 à Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 0730 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Origen real 2 21 a 22 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Máquina 4 23 a 26 0448
N.º de terminal de 
venta si se dispone

Estado 1 27 0 0 à Normal, 1 à 
Anulado

Origen en SIGETEX 2 28 a 29 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Destino en SIGETEX 2 30 a 31 02
No necesario. Rellenar 

a ceros

Parada origen billete 4 32 a 35 0001
Según codificación 

empresa

Parada destino billete 4 36 a 39 0004
Según codificación 

empresa

Número de billete 6 40 a 45 087958 Asignado por máquina

Tarifa 2 46 a 47 E8
Según codificación 

empresa

Precio billete 5 48 a 52 00150 En céntimos de euro
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Precio cobrado 5 53 a 57 00075 En céntimos de euro

Agencia de venta 6 60 a 63 000000
No necesario. Rellenar 

a ceros

N.º Tarjeta SATE/ATG 16 64 a 79 0000000076046661
A ceros si no es tarifa 

SATE/ATG

No utilizado 5 80 a 84 00000 Rellenar a ceros

Tipo Bono 3 85 a 87 FFF
Según codificación 

empresa

No utilizados (*) 20 88 a 107 00000000000000000000 Rellenar a ceros

Fecha de Venta 8 108 a 115 20150601 Formato: YYYYMMDD

Hora de Venta 6 116 a 121 211523 Formato HHMMSS

No utilizados 9 122 a 130 000000000
No necesario. Rellenar 

a ceros

(*) Utilizados para casos en los que los códigos de paradas de la empresa no excedan los cuatro dígitos

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

EXTRACTO de la Resolución de la Junta Directiva de la Asociación para el 
Desarrollo Integral de la Comarca de Las Hurdes de convocatoria de ayudas en 
aplicación de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo y la metodología 
Leader 2023-2027 para proyectos productivos de acciones de inversiones en 
transformación y comercialización de productos agrícolas, que tengan como 
resultado del proceso de producción un producto incluido en el anexo I del 
Tratado de la UE. (2025063505)

BDNS(Identif.): 859858

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es ).

Primero. Objeto.

El presente extracto tiene como objeto establecer la convocatoria de la línea de ayuda a pro-
yectos englobados en la actuación Inversiones en transformación y comercialización de pro-
ductos agrícola, que tengan como resultado del proceso de producción un producto incluido 
en el anexo I del Tratado de la UE. 

Esta convocatoria se publica al amparo Decreto 78/2024, de 23 de julio, por el que se regula 
el sistema de ayudas bajo metodología Leader y el procedimiento de gestión, en el marco del 
Plan Estratégico de la Política Agrícola Común de España 2023-2027.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca de las Hurdes de 
Extremadura, en los términos municipales siguientes: Casar de Palomero, Casares de Las 
Hurdes, Caminomorisco, Ladrillar, Nuñomoral, Pinofranqueado y la Entidad Local Menor de 
Azabal.

El sistema de ayudas en el marco del eje Leader tiene como finalidad la aplicación de estrate-
gias innovadoras mediante la metodología Leader, contribuyendo de esta manera al desarrollo 
sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de la go-
bernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Personas destinatarias finales de las ayudas.

Tendrán la consideración de beneficiarios las personas físicas y/o jurídicas o sus agrupaciones, 
incluidas las comunidades de bienes, a las que para cada una de las actuaciones previstas en 
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el Decreto 78/2024 se les reconozca tal condición. En el caso de empresas, tan solo podrán ser 
beneficiarias, aquellas que cumplan los requisitos establecidos por la Comisión para ser micro, 
pequeñas y medianas empresas conforme a la recomendación de la Comisión 2003/361/CE.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 78/2024, de 23 de julio, por el que se regula el sistema de ayudas bajo metodología 
Leader y el procedimiento de gestión, en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común de España 2023-2027.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 300.000 eu-
ros que se abonarán con cargo a la aplicación presupuestaria 120030000/G/314A/78900/
FR23771900/20230313, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Se podrá subvencionar hasta el 50 % de la inversión auxiliable y con el límite máximo de 
200.000 € por proyecto. 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será de 3 meses naturales contados a partir 
del día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de Extre-
madura.

Mérida, 23 de septiembre de 2025.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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EXTRACTO de la Resolución de la Junta Directiva de la Asociación para el 
Desarrollo Integral de la Comarca de Las Hurdes de convocatoria de ayudas en 
aplicación de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo y la metodología 
Leader 2023-2027 para proyectos productivos de acciones de inversiones 
en la creación y desarrollo de empresas y actividades no agrícolas en zonas 
rurales. (2025063506)

BDNS(Identif.): 859859

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto.

El presente extracto tiene como objeto establecer la convocatoria de la línea de ayuda a 
proyectos englobados en la actuación Inversiones en la creación y desarrollo de empresas y 
actividades no agrícolas en zonas rurales. 

Esta convocatoria se publica al amparo Decreto 78/2024, de 23 de julio, por el que se regula 
el sistema de ayudas bajo metodología LEADER y el procedimiento de gestión, en el marco del 
Plan Estratégico de la Política Agrícola Común de España 2023-2027.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca de las Hurdes de 
Extremadura, en los términos municipales siguientes: Casar de Palomero, Casares de Las 
Hurdes, Caminomorisco, Ladrillar, Nuñomoral, Pinofranqueado y la Entidad Local Menor de 
Azabal. 

El sistema de ayudas en el marco del eje Leader tiene como finalidad la aplicación de estra-
tegias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera al desa-
rrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de la 
gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Personas destinatarias finales de las ayudas.

Tendrán la consideración de beneficiarios las personas físicas y/o jurídicas o sus agrupaciones, 
incluidas las comunidades de bienes, a las que para cada una de las actuaciones previstas en 
el Decreto 78/2024 se les reconozca tal condición. En el caso de empresas, tan solo podrán ser 
beneficiarias, aquellas que cumplan los requisitos establecidos por la Comisión para ser micro, 
pequeñas y medianas empresas conforme a la recomendación de la Comisión 2003/361/CE.
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Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 78/2024, de 23 de julio, por el que se regula el sistema de ayudas bajo metodología 
LEADER y el procedimiento de gestión, en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común de España 2023-2027

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 500.000 eu-
ros que se abonarán con cargo a la aplicación presupuestaria 120030000/G/314A/78900/
FR23771900/20230313, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Se podrá subvencionar hasta el 50 % de la inversión auxiliable y con el límite máximo de 
200.000 € por proyecto. 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será de 3 meses naturales contados a partir 
del día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de Extre-
madura.

Mérida, 23 de septiembre de 2025.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2025, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de construcción de un sondeo para el aprovechamiento de aguas 
subterráneas, en el término municipal de Santibáñez el Alto (Cáceres) y 
promovido por Juan Carlos Revilla Sánchez. Expte.: IA25/0830. (2025063488)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de ejecución de un pozo de sondeo para captación de aguas subterráneas es 
encuadrable en el grupo 3) “Perforaciones, dragados y otras instalaciones mineras e indus-
triales” letra a) “Perforaciones profundas, con excepción de las perforaciones para investigar 
la estabilidad o la estratigrafía de los suelos y el subsuelo”, apartado 3º “Perforaciones para 
el abastecimiento de aguas” del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Promueve el proyecto Juan Carlos Revilla Sánchez.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. �Objeto, descripción y localización del proyecto.

    �El proyecto consiste en la ejecución un sondeo para el aprovechamiento de aguas subte-
rráneas localizado en la parcela 3, del polígono 9, del término municipal de Santibáñez el 
Alto (Cáceres).

    �El uso previsto es abastecimiento doméstico para 8 casas rurales donde el n.º de personas 
puede ser entre 32 y 60, descartándose su uso para consumo humano, con un consumo 
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estimado en 4083 metros cúbicos anuales. Se plantea una dotación por persona de 150 l/
día, siendo habitual en el alojamiento 32 personas y en épocas de máximo 60 personas. 

	 — �Consumo habitual: 8,64 m3/día. 

	 — �Consumo punta: 16,2 m3/día. 

    Las características del sondeo son: 

	 — �Perforación a rotopercusión.

	 — �Sondeo vertical.

	 — �Profundidad: 90 m.

	 — �Diámetro de perforación: 160 mm.

	 — �Entubado con tubo de PVC: 140 mm. 

	 — �Engravillado: 20 mm.

    �El pozo irá debidamente sellado por su parte superior, teniendo dos únicas salidas, una 
para el tubo de aspiración y línea eléctrica y la otra para control, la cual llevará candado 
incorporado de trampilla.

    �La parcela forma parte de la Cuenca Hidrológica del Tajo a través del Arroyo de San Juan, 
que discurre a 220 metros de la obra. 

    �Desde el punto de vista hidrogeológico cabe distinguir una serie de materiales geológicos 
con un comportamiento característico:

    �Granito biotítico +/- moscovita de grano medio a grueso y porfídico. Unidad plutónica de 
Gata. En el mapa hidrogeológico del IGME, se describen como Rocas ígneas posthercínicas 
con permeabilidad asociada a macrofracturación.

2. �Tramitación y consultas.

    �Con fecha 25 de abril de 2025, el Servicio de Ordenación Industrial Energética y Minera 
en Cáceres, remite al Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climáticola, una 
solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada, junto al documento ambiental 
del proyecto, para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 

    �Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General 
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de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Administraciones Públicas afectadas y las 
personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” 
aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han emitido respuesta.

RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Servicio de Regadíos X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Ur-
bana. Servicio de Ordenación del Territorio

X

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Ur-
bana. Servicio de Urbanismo

X

Ayuntamiento de Santibáñez el Alto

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural -

Ecologistas en Acción -

Ecologistas Extremadura -

Asociación para la defensa de la naturaleza y de los recursos de Extrema-
dura (ADENEX)

-

Acción por el Mundo Salvaje (AMUS) -

Sociedad española de ornitología, SEO BIRD/LIFE -

Fundación Naturaleza y Hombre -

GREENPEACE -

    A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

	 — �El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, el 22 de julio de 2025, 
informa favorablemente de la actividad solicitada:

	     �El proyecto no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red 
Natura 2000. La apertura de un pozo de sondeo mediante perforación para extracción 
de agua de abastecimiento de un alojamiento rural no se considera que pueda suponer 
una afección significativa, teniendo en cuenta que no existen valores ambientales in-
ventariados en la zona de actuación. 
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	     �Informa favorablemente la apertura de pozo de sondeo para abastecimiento de aparta-
mentos rurales en la parcela 3 del polígono 9 de Santibáñez el Alto (Cáceres), ya que 
no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 
2000, siempre que se cumplan las medidas indicadas. 

	     �Medidas preventivas, correctoras y complementarias:

		  1. �No deberán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de in-
terés para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, 
majanos, regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.), realizando 
su reposición al estado inicial en el caso de afección y guardando la concordancia 
absoluta con la consecución del tramo existente utilizando materiales de la zona y di-
mensiones y características similares. Estos elementos tradicionales del paisaje son 
de gran importancia para la biodiversidad, actuando como corredores ecológicos y 
refugio de fauna, y favorecen la presencia de flora autóctona, integrando los valores 
culturales y ambientales propios de cada localidad.

		  2. �No se abandonarán o acopiarán residuos no biodegradables en la finca.

		  3. �Se deberá respetar el arbolado autóctono presente en la parcela, como son alcorno-
ques, encinas, robles, etc., debiendo realizar las maniobras necesarias con la maqui-
naria pesada para evitar dañarlos.

		  4. �En el caso de detectar la presencia de alguna especie de fauna o flora silvestre in-
cluida en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 
37/2001, de 6 de marzo) en la zona de actuación, se deberá comunicar tal circuns-
tancia de forma inmediata a Técnicos de la Dirección General de Sostenibilidad, con 
el fin de tomar las medidas necesarias que minimicen los efectos negativos que pu-
diera tener la actividad sobre los ejemplares de fauna o flora protegida afectados.

	     �Antes de comenzar los trabajos se contactará con el Agente de Medio Natural de la zona, 
a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

	 — �La Confederación Hidrográfica del Tajo el 5 de agosto de 2025 remite informe cuyo con-
tenido se resume a continuación:

	     �En cuanto a aguas superficiales, la zona de actuación se encuentra fuera de zona de 
policía de cauces.

	     �A pesar de que las actuaciones no asienten sobre zonas de especial protección ambiental 
ni se localicen en las cercanías de aguas superficiales ni asienten sobre masas de agua 
subterránea, se indica que han de ser protegidas en cualquier caso.
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	     �Aprovechamientos de agua: Para realizar el abastecimiento desde el sondeo objeto de 
este expediente, deberá disponer de un título concesional de aguas previo al empleo de 
las mismas, cuyo otorgamiento corresponde a esta Confederación y es a quién también 
deberá solicitarse. Una vez realizada la solicitud este organismo valorará si los recursos 
existentes son compatibles con el Plan Hidrológico del Tajo en función de la actividad 
que se pretende desarrollar y del caudal que se solicita. 

	     �Compatibilidad con la planificación hidrológica: 

	     �Justificación de la demanda de agua (Usos consuntivos): Conforme a lo dispuesto en 
los artículos 59 del TRLA y 93 y sucesivos del RDPH, en la documentación que acompa-
ñe a la solicitud de concesión de aguas se justificarán adecuadamente las necesidades 
hídricas, atendiendo a lo señalado en los artículos 24, 25, 26, 27 y 28 de la normativa 
del PHT y adecuándose a los valores de referencia establecidos en el apéndice 13 de la 
citada normativa.

	     �Saneamientos y vertidos: Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indi-
recto de aguas y productos residuales susceptibles de contaminar las aguas continenta-
les o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la 
previa autorización. Dicha autorización corresponde a esta Confederación Hidrográfica 
del Tajo, salvo en los casos de vertidos efectuados en cualquier punto de la red de al-
cantarillado o de colectores gestionados por las Administraciones autonómicas o locales 
o por entidades dependientes de las mismas, en los que la autorización corresponderá 
al órgano autonómico o local competente.

	     �Asimismo, se informa que deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que las 
aguas de escorrentía pluvial incorporen contaminación adicional susceptible de conta-
minar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, 
sin comprometer la consecución de los objetivos medioambientales y el cumplimiento 
de las normas de calidad ambiental establecidas en el medio receptor conforme a la 
legislación de aguas.

	     �Calidad de las aguas:

	     �Los vertidos de aguas residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o 
cualquier otro elemento del dominio público hidráulico deberán contar con la previa au-
torización de este Organismo de cuenca, regulada en el artículo 100 del texto refundido 
de la Ley de Aguas y el artículo 245 y siguientes del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico. 



NÚMERO 192 

Lunes 6 de octubre de 2025
53196

	     �Otras cuestiones:

	     �Respecto al parque de maquinaria, a utilizar para la realización de las distintas unidades 
de obra, puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de contaminación de 
aguas subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros compuestos. Se 
recomienda una gestión adecuada de estos residuos que evite la contaminación de las 
aguas.

	     �Se recomienda también que en la fase de construcción la ubicación del parque de ma-
quinaria, instalaciones auxiliares y acopio de materiales se realice previa creación de 
solera impermeable en pendiente, con zanja de recogida para posibles vertidos de acei-
te de cambios, derrame de combustibles, grasas, etc. Estos derrames serán recogidos 
en bidones para su posterior gestión correcta.

	     �Por otro lado, hay que tener en cuenta que un posible impacto sobre la hidrología puede 
proceder de la remoción de los materiales durante las fases de construcción y su poste-
rior arrastre pluvial, provocando un incremento del aporte de sólidos a los cauces, por 
lo que se deben tomar medidas necesarias para evitarlo.

	     �En lo que respecta al sondeo objeto del proyecto, por parte de este Organismo se remi-
te a lo expuesto en el anexo III “Instrucciones básicas para la protección de las aguas 
subterráneas frente a entrada de contaminantes” incluido en el Reglamento del Domi-
nio Público Hidráulico aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, y su última 
modificación aprobada por Real Decreto 665/2023, de 18 de julio de 2023.

	     �Por último, cabe señalar lo siguiente en lo que respecta a las captaciones de agua (po-
zos, sondeos, tomas superficiales en cauces, embalses, lagos o lagunas, manantiales, 
charcas, balsas, etc.) y de su infraestructura asociada (si existiese):

		  • �Se deberá garantizar la seguridad frente a accidentes de todo tipo durante toda la 
vida útil de la perforación, es decir: en los preparativos al sondeo, durante la ejecu-
ción del mismo, durante su explotación y, finalmente, durante su clausura. Garantizar 
la seguridad es una obligación de los propietarios y/o titulares de los mismos y/o los 
que acometen la perforación y, por lo tanto, las responsabilidades recaen sobre ellos. 
En este sentido, se detallan las medidas a adoptar:

			   – �Todos los pozos y sondeos deben estar tapados y vallados, principalmente, para 
proteger a las personas y los animales de caídas accidentales, así como para pre-
servar el agua del acuífero de la contaminación. Esta obligación es aplicable tanto 
a los que están en uso como a los que están fuera de uso. En este último caso se 
debe llevar a cabo un sellado definitivo.
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			   – �Se ha de evitar, mediante el empleo de señales y barreras, que se acceda a ellos 
y que se pueda producir un accidente, tanto de los propios usuarios como de cual-
quier persona ajena.

			   – �En caso de que en la propiedad hubiera una captación de aguas (con infraestructu-
ra asociada o sin ella) carente de medidas de seguridad visibles o que esté aban-
donada, se deberán tomar inmediatamente medidas que garanticen la seguridad 
y eviten la ocurrencia de accidentes, así como su clausura.

			   – �Los sondeos y las obras relacionadas (éstas últimas si existiesen, como, por ejem-
plo, balsas para recoger el material que se extrae con el sondeo, etc.) deberán ser 
ejecutados garantizando la no contaminación de las aguas superficiales o subte-
rráneas. Para ello, se deberán tomar las medidas pertinentes además de seguir las 
indicaciones del presente informe.

		  • �Los lodos de perforación serán a base de agua y aditivos permitidos.

		  • �Las balsas (si existiesen) deberán estar impermeabilizadas (por ejemplo, mediante 
la utilización de lámina de plástico), además de adoptarse en ellas medidas de segu-
ridad para evitar la ocurrencia de accidentes (caídas, etc.). Una vez finalizados los 
trabajos, deberán ser tapadas hasta adoptar la topografía original.

	 — El Servicio de Ordenación del Territorio, con fecha 16 de julio de 2025, informa:

	     �Por el emplazamiento del sondeo es preciso tomar en cuenta:

		  • �Plan Territorial de la Sierra de Gata, aprobado definitivamente por Decreto 63/2017, 
de 16 de mayo (DOE de 22 de mayo de 2017) y modificación posterior mediante De-
creto 62/2021, de 16 de junio (DOE de 22 de junio de 2021), en adelante PTSG. 

		  • �Y está en tramitación la modificación n.º 2 del Plan Territorial de la Sierra de Gata ini-
ciada por Resolución de 10 de febrero de 2022, de la Consejera (DOE de 18 de febrero 
de 2022). 

		  • �Normas Subsidiarias Municipales, aprobadas definitivamente el 03/06/2004 (DOE de 
20/11/2004).

	     �Según el plano de ordenación 06 Ordenación del suelo no urbanizable, la parcela se 
ubica en el ámbito de “Zona de Dehesa”. Además, según el Plano de Ordenación de Re-
cursos y Riesgos, la parcela quedaría encuadrada en la zona de “Recurso Dehesa”.
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	     �Analizada la normativa de afectación al proyecto presentado sobre el Plan Territorial de 
Sierra de Gata, la captación de aguas subterráneas mediante pozo de sondeo, es una 
actuación que no se prohíbe expresamente y que se encuentra regulada en su articula-
do, emitiéndose por tanto informe compatible condicionado a la preceptiva concesión/
autorización de la Confederación Hidrográfica correspondiente según los artículo 19.2 y 
38.11 a del PTSG.

	 — El Servicio de Regadíos, con fecha 26 de junio de 2025, informa:

	     �Las parcelas donde se ubica el proyecto objeto de este informe no están incluidas en 
Zonas Regables de Extremadura declaradas de Interés General de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, de la Nación o Singulares, por lo que no compete al Servicio de 
Regadíos pronunciamiento alguno.

	 — El Servicio de Urbanismo, con fecha 26 de junio de 2025, informa:

	     �En el término municipal de Santibáñez el Alto se encuentran actualmente vigentes las 
Normas Subsidiarias aprobadas definitivamente aprobadas definitivamente por Resolu-
ción de 28 de mayo de 1997, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio 
de Extremadura, publicado en el DOE n.º 134, de 18 de noviembre de 1997, por lo que 
en virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, 
corresponde al municipio de Santibáñez el Alto realizar el control de legalidad de las 
actuaciones, mediante el procedimiento administrativo de control previo o posterior que 
en su caso corresponda, comprobando su adecuación a las normas de planeamiento y 
al resto de legislación aplicable.

3. �Análisis de expediente.

    �Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar si 
el proyecto podría tener efectos significativos sobre el medio ambiente, en cuyo caso de-
bería someterse al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria previsto en 
la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, según los criterios del anexo 
X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

	 3.1. Características del proyecto.

	� El objeto del proyecto es la captación de agua subterránea para el abastecimiento domés-
tico de 8 casas rurales donde el n.º de personas puede ser entre 32 y 60, descartándose 
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su uso para consumo humano, con un consumo estimado en 4083 metros cúbicos anuales. 
Se plantea una dotación por persona de 150 l/día, siendo habitual en el alojamiento 32 
personas y en épocas de máximo 60 personas. 

	� El sondeo estará localizado en la parcela 3, del polígono 9, del término municipal de San-
tibáñez el Alto (Cáceres).

	� Las coordenadas geográficas del punto del pozo sondeo son las siguientes (ETRS 89 huso 
29):

X: 709.613               Y: 4.453.749

	� En este tipo de proyectos, por lo general, se diferencian claramente dos fases: la de 
construcción y la de explotación. La fase de construcción incluye todos los trabajos de: 
movimiento de tierras, accesos e instalación de la maquinaria necesaria para realizar el 
pozo, balsa de lodos, acopio de los materiales, perforación y desagües. La fase siguiente 
es la puesta en funcionamiento y de explotación de la captación, donde se tienen acciones 
como: instalación del sistema de bombeo y tuberías, extracción de agua, desagüe, man-
tenimiento y vigilancia.

	� El sondeo tendrá una profundidad estimada de 90 metros y un diámetro de 160 mm, en-
tubado en PVC de 140 mm. 

	� El pozo irá debidamente sellado por su parte superior, teniendo dos únicas salidas, una 
para el tubo de aspiración y línea eléctrica y la otra para control, la cual llevará candado 
incorporado de trampilla.

	� 3.2. Características del potencial impacto.

	 — �Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

	     �El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas comunica que la ac-
tividad solicitada no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en 
Red Natura 2000, y que no se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats 
protegidos, siempre que se cumplan las medidas indicadas en el presente informe.

	     �Los Agentes del Medio Natural informan que no son previsibles afecciones ambientales 
reseñables.

	 — �Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

	     �La Confederación Hidrográfica del Tajo emite informe sobre la actividad. Adoptando las 
medidas preventivas oportunas recogidas en él y la autorización de la Confederación 
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Hidrográfica del Tajo, se asegurará una mínima afección, evitando perjudicar a la ca-
lidad de las aguas. La obra se localiza fuera de las zonas adscritas al Dominio Público 
Hidráulico, que son los cauces, la zona de servidumbre y la de policía, de forma que la 
obra de captación no requiere autorización por este organismo. 

	     �La parcela donde se ubica el sondeo no está dentro de zonas protegidas, ni de zonas 
sensibles ni de zonas protegidas de captación de agua potable.

	 — Suelos.

	     �Las acciones que puedan causar algún impacto pertenecen a la fase de construcción, 
debido a la ejecución del sondeo con instalaciones temporales auxiliares. Siguiendo las 
medidas expuestas en el presente documento no se prevé afección al suelo.

	 — Fauna y vegetación. 

	     �La apertura del pozo de sondeo mediante perforación para extracción de agua de abas-
tecimiento de un alojamiento rural no se considera que pueda suponer una afección 
significativa. 

	 — Paisaje.

	     �La actividad no va a significar un cambio en la fisonomía general del área, ya que la 
ejecución de las obras es de corta duración y la instalación de uso estará prácticamente 
a ras de suelo. Es por ello que la acción no tiene un efecto significativo en el paisaje.

	 — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

	     �Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por la 
emisión difusa de partículas de polvo y emisiones a la atmósfera y se generará ruido, 
en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquinaria. Cumpliendo las 
medidas preventivas y correctoras habituales durante su ejecución, se disminuye el 
impacto causado.

	 — Patrimonio arqueológico y dominio público.

	     �No se prevé ninguna afección al patrimonio arqueológico, una vez consultado la base 
de datos del patrimonio arqueológico de Extremadura. Si bien, eso no exime de su po-
tencial existencia. Por lo tanto, se establecerán las medidas correctoras pertinentes que 
ese encuentran en el presente informe.
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	 — Consumo de recursos y cambio climático.

	     �Los recursos consumidos son la ocupación del suelo así como el agua necesaria, estima-
da en 4083 metros cúbicos al año. No se prevén efectos significativos sobre los recursos 
y cambio climático siempre y cuando se adopten las medidas propuestas para ello.

	 — Medio socioeconómico.

	     �El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá 
beneficiada por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, 
Impuesto sobre la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras).

    �En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
“Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4. �Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente.

	 a. �Condiciones de carácter general, constructivas y de explotación.

		  — �Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el do-
cumento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

		  — �Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de 
la zona a efectos de asesoramiento para una correcta aplicación de las medidas am-
bientales.

		  — �Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se de-
sarrollen los trabajos.
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		  — �Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

		  — �No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente infor-
me, según la legislación vigente.

		  — �Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, 
así como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Plan de lucha 
contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Info-
ex), y modificaciones posteriores. 

		  — �Deberá solicitar la inscripción y autorización del aprovechamiento de aguas en la 
Confederación Hidrográfica.

			   Trámites y solicitudes - www.chtajo.es

		  — �Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier 
otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa au-
torización. 

		  — �Deberá gestionarse las aguas de escorrentía pluvial para evitar que incorporen ele-
mentos adicionales que puedan contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
elemento del dominio público hidráulico.

		  — �Se deberá garantizar la seguridad frente a accidentes de todo tipo durante la ejecu-
ción del sondeo, su explotación y finalmente su clausura. En este sentido, se detallan 
las medidas a adoptar:

			   • �Todos los pozos y sondeos deben estar tapados y vallados, principalmente, para 
proteger a las personas y los animales de caídas accidentales, así como para pre-
servar el agua del acuífero de la contaminación. Esta obligación es aplicable tanto 
a los que están en uso como a los que están fuera de uso. En este último caso se 
debe llevar a cabo un sellado definitivo.

			   • �Se ha de evitar, mediante el empleo de señales y barreras, que se acceda a ellos 
y que se pueda producir un accidente, tanto de los propios usuarios como de cual-
quier persona ajena.

https://www.chtajo.es/tr%C3%A1mites-y-solicitudes
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			   • �En caso de que en la propiedad hubiera una captación de aguas (con infraestructu-
ra asociada o sin ella) carente de medidas de seguridad visibles o que esté aban-
donada, se deberán tomar inmediatamente medidas que garanticen la seguridad y 
eviten accidentes, y clausurarse en caso de abandono.

			   • �Los sondeos y las obras relacionadas (balsas para recoger el material que se ex-
trae del sondeo, etc.) deberán ejecutarse garantizando la no contaminación de las 
aguas superficiales o subterráneas. 

			   • �Los lodos de perforación serán a base de agua y aditivos permitidos.

			   • �Las balsas deberán estar impermeabilizadas (por ejemplo, mediante la utilización 
de lámina de plástico), además de adoptarse en ellas medidas de seguridad para 
evitar la ocurrencia de accidentes (caídas, etc.). Una vez finalizados los trabajos, 
deberán ser tapadas hasta adoptar la topografía original.

		  — �Si durante la realización de las actividades o durante la fase de funcionamiento se 
detectara la presencia de alguna especie incluida en el Catálogo Regional de Espe-
cies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo 
de 2001) que pudiera verse afectada por los mismos, se estará a lo dispuesto por 
los Agentes del Medio Natural y/o técnicos de la Dirección General de Sostenibilidad, 
previa comunicación de tal circunstancia.

		  — �En caso de detectar la presencia de especies incluidas en el Catálogo Español de 
Especies Exóticas, como el alianto (Ailanthus altissima), mimosa (Acacia dealbata), 
plumero de la Pampa (Cortaderia selloana), uña de gato (Carpobrotus edulis y Car-
pobrotus acinaciformis), etc., se ruega que se ponga en conocimiento su presencia 
en el tramo de actuación; y para su eliminación, se comunique vía correo 

		      �electrónicoinvasoras@juntaex.es previamente a la realización de los trabajos, y se 
atienda a los protocolos oficiales establecidos para el control, eliminación y erradica-
ción: 

		      �http://extremambiente.juntaex.es/index.php?option=com_content&view=article&id=5376&Itemid=654.

		  — �Es incompatible la corta de árboles en los que haya nidos de especies del anexo I de 
la Directiva Aves (cigüeña negra, rapaces, etc.). Avisar al Agente del Medio Natural 
si se encuentra algún nido. 

		  — �Cualquier otra actuación auxiliar (línea eléctrica, cerramientos, desbroces de ma-
torral, cortas de arbolado, nuevos accesos, etc.), no detallada en el proyecto, se 
considera no evaluada y por lo tanto necesitará de la correspondiente valoración 
ambiental.

http://extremambiente.juntaex.es/index.php?option=com_content&view=article&id=5376&Itemid=654
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		  — �Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizan-
do la entrada de maquinaria o vehículos de transporte de materiales en los lugares 
naturales. Para la ubicación del parque temporal de maquinaria u otras ocupaciones 
temporales durante la obra, se seleccionarán preferentemente áreas degradadas. 
En cualquier caso se procederá a la restitución morfológica y descompactación de 
los terrenos afectados mediante el aporte de tierra vegetal, previamente apartada y 
acopiada en las fases iniciales de obra. 

		  — �Se deberán extremar precauciones con el uso de la maquinaria por la zona, por si se 
detectara la presencia de algún ejemplar de lince durante la ejecución de las obras.

		  — �Si durante el desarrollo de la actividad se hallasen restos u objetos con valor ar-
queológico, la promotora y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inme-
diatamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los 
restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la 
Consejería de Cultura, según lo previsto en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de 
marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.

		  — �Los equipos de bombeo serán preferentemente eléctricos, conectados a red o abas-
tecidos mediante energías renovables (bombeo solar). En caso de constar de grupo 
electrógeno de combustión, deberán contar con aislamiento acústico apropiado. En 
cualquier caso, las infraestructuras deberán contar con medidas de integración pai-
sajística sin acabados brillantes y/o galvanizados. 

		  — �Para la gestión de los lodos se utilizarán balsas de manera que no se produzcan de-
rrames ni vertidos fuera de las mismas, procediendo cuando sea necesario, a la reti-
rada de estos por un gestor autorizado de residuos. La balsa de lodos debe disponer 
de sistemas que impidan caídas accidentales de animales y/o personas.

		  — �Tras las obras, retirar los residuos no biodegradables generados, los cuales se alma-
cenarán en condiciones adecuadas de higiene y seguridad hasta su entrega al gestor 
autorizado de residuos. Se deberán cumplir siguiendo las disposiciones establecidas 
en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una econo-
mía circular.

		  — �Se pondrá especial cuidado con la explotación de las captaciones para evitar el ago-
tamiento de los acuíferos, evitando el derroche en la extracción y la evaporación de 
las aguas en el almacenamiento.

		  — �Las afecciones sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, caminos públicos u 
otras infraestructuras y servidumbres existentes deberían contar con los permisos de 
autorización pertinentes.
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	 b. �Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

		  — �La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar 
que se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, 
determinar y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar 
la exactitud y corrección de la evaluación ambiental realizada.

		  — �El promotor deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en 
la que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de 
impacto ambiental.

		  — �Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la 
misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

		  — �En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medidas 
correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así 
como otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicial-
mente.

Teniendo en cuenta todo esto, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Natu-
ra 2000, a propuesta del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático y de 
acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previs-
to en la subsección 2.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado 
con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General resuelve, mediante la formu-
lación del presente informe de impacto ambiental, que no es previsible que el proyecto de 
construcción de un sondeo para el aprovechamiento de aguas subterráneas en el término mu-
nicipal de Santibáñez el Alto (Cáceres) y promovido por Juan Carlos Revilla Sánchez, vaya a 
producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera 
necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

	 — �Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.
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	 — �Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental se publicará en el Diario Oficial de Extremadura y en la pá-
gina web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 24 de septiembre de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO

http://extremambiente.gobex.es/
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RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2025, de la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería, por la que se establece la composición de la Comisión 
de Valoración encargada de evaluar las solicitudes de las subvenciones para 
la financiación de préstamos a titulares de explotaciones agrícolas de olivar y 
viña de secano radicadas en Extremadura. (2025063502)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 35/2025, de 6 de mayo, por el 
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para la financiación de présta-
mos a titulares de explotaciones agrícolas de olivar y viña de secano radicadas en Extrema-
dura y se aprueba la única convocatoria,

RESUELVO:

Nombrar la Comisión de Valoración para la evaluación de las solicitudes de las subvenciones 
para la financiación de préstamos a titulares de explotaciones agrícolas de olivar y viña de 
secano radicadas en Extremadura, que estará integrada por los siguientes miembros:

Presidente:

	� D. Jesús Manuel González Blázquez, Director de Programas de Producción Vegetal del Ser-
vicio de Producción Agrícola y Ganadera.

Secretario:

	� D. Israel Sánchez Durán, Jefe de Sección de Producción Ecológica del Servicio de Produc-
ción Agrícola y Ganadera.

Vocal:

	� Dña. M.ª Encarnación Higueras Plaza, Jefa de Sección de Producciones Agroambientales 
del Servicio de Producción Agrícola y Ganadera.

Mérida, 26 de septiembre de 2025.

El Director General de Agricultura y 
Ganadería,

JOSÉ MANUEL BENÍTEZ MEDINA

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2025 sobre notificación de determinadas 
resoluciones en relación con la renovación y calificación de explotación agraria 
prioritaria de personas físicas, de solicitudes presentadas en los años 2023-
2024. (2025081581)

De conformidad con los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la publicación 
de resoluciones de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria en relación con la 
renovación y calificación de explotación agraria prioritaria de personas físicas, de solicitudes 
presentadas en los años 2023-2024.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso contencioso 
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que 
tenga lugar su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo 
ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen 
oportuno conforme al artículo 88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Al texto íntegro de las comunicaciones tendrán acceso en el Portal oficial de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible en el entorno Laboreo de dicho portal 
https://laboreo.juntaex.es/, mediante sus claves principales y en el apartado “Comunicación 
del Registro de Explotaciones”.

Los NIF de las personas afectadas son los que se relacionan a continuación.

Mérida, 26 de septiembre de 2025. La Jefa de Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación 
Agraria, MARÍA DEL CARMEN MORENO RUIZ.

IV

https://laboreo.juntaex.es/
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NIF

003921912K

007014456P

007254680C

008884283G

008887042A

008890403Y

008891538Z

008895888V

009198496Z 

010583517K

028957153S

028959786A 

033971821Q

033981071C

034775662F

050987392A

052965797V

052968373V

076013725J

076034797V 

076056092Z

076118739D

076131748T

076263793W

079265875D

080050664S

080059104Z

080082628D 

08897805W
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ANUNCIO de 26 de septiembre de 2025 sobre notificación de determinadas 
resoluciones en relación con la condición de agricultor o agricultora a título 
principal de personas físicas, de solicitudes de renovación y reconocimiento 
presentadas en el año 2024. (2025081582)

De conformidad con los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la publicación 
de resoluciones de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria en relación con las 
solicitudes de renovación y de reconocimiento de la condición de agricultor a título principal, 
de solicitudes presentadas en el año 2024.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que 
tenga lugar su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo 
ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen 
oportuno conforme al artículo 88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Al texto íntegro de las comunicaciones tendrán acceso en el Portal oficial de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible en el entorno Laboreo de dicho portal https://
laboreo.juntaex.es/, mediante sus claves principales y en el apartado “Comunicación del Re-
gistro de Explotaciones”.

Los NIF de las personas afectadas son los que se relacionan a continuación.

Mérida, 26 de septiembre de 2025. La Jefa de Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación 
Agraria, MARÍA DEL CARMEN MORENO RUIZ.

https://laboreo.juntaex.es/
https://laboreo.juntaex.es/
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CIF/NIF

006988893K

009166462L

009204685Q

028957153S

044786664Y

076073388Z

076234767W

076262461G

080055632S

080069183L
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ANUNCIO de 26 de septiembre de 2025 por el que se publica la relación 
de titulares a los que se comunica la propuesta de resolución provisional 
de la ayuda al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 
169/2024, de 30 de diciembre. (2025081583)

El Decreto 169/2024, de 30 de diciembre (DOE número 13, de 21 de enero de 2025), esta-
blece las bases reguladoras y normas de aplicación del régimen de ayudas al establecimiento 
de jóvenes agricultores y agricultoras y a las inversiones en modernización y/o mejora de 
explotaciones agrarias realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y realiza la primera convocatoria de ambas ayudas.

El citado decreto en su artículo 24, establece que, en aras de lograr una mayor efectividad, 
cualquier tipo de notificación y comunicación, que los órganos competentes de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, dirijan a las interesadas en el procedimien-
to, se podrá efectuar mediante la publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es/ ) que indicará el lugar y el medio utilizado en el que se encuentra 
expuesta la relación de interesadas afectadas, así como el acto de que se trate.

El artículo 25 del Decreto 169/2024, estipula que el órgano instructor, a la vista de la evalua-
ción del expediente, formulará la propuesta de resolución provisional debidamente motivada. 
Esta propuesta provisional será notificada a los interesados para que, en un plazo de 10 días, 
a contar desde el día siguiente a esta notificación, manifiesten su conformidad o disconformi-
dad con la misma, realizando las alegaciones que estimen pertinentes. En caso de no manifes-
tarse se entenderá su conformidad con la misma. Así pues, se incluyen en el Anexo la relación 
de titulares a los que se comunica esta propuesta de resolución provisional.

Se informa que los interesados relacionados en el anexo que podrán conocer las propuestas 
de resolución provisional a través de la notificación individual tramitada mediante la platafor-
ma LABOREO 

https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que podrán presentar las alegaciones oportunas a través del Registro 
Electrónico General de la Junta de Extremadura en la siguiente dirección web, para lo que será 
necesario disponer de certificado digital o DNI electrónico.

https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login

Mérida, 26 de septiembre de 2025. La Jefa de Sección de Mejora y Modernización de Explota-
ciones Agrarias II, MÓNICA ARREBOLA BENÍTEZ.

http://doe.juntaex.es/
https://laboreo.juntaex.es/
https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login
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ANEXO

Relación de titulares a los que se comunica la propuesta de resolución provisional estimatoria 
de la ayuda al establecimiento de agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 169/2024, de 30 de diciembre.

DNI NOMBRE

***7784** BOTE CABALLERO, FERNANDO

***9450** CORTES LIANES, TAMARA

***5190** DELGADO CASTELLANO, ALFONSO

***1892** ISMAEL CANGAS RIOLA

***6646** MARTÍN PANIAGUA, ALEX

***9509** PABLO RODRÍGUEZ NOGALES

***3534** PEDRO PÉREZ FERNÁNDEZ
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ANUNCIO de 26 de septiembre de 2025 por el que se publica la relación 
de titulares a los que se comunican los acuerdos de modificación del plan 
empresarial de la ayuda al establecimiento de jóvenes agricultores y 
agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al 
amparo del Decreto 56/2023, de 24 de mayo. (2025081585)

El Decreto 56/2023, de 24 de mayo, establece las bases reguladoras y normas de aplicación 
del régimen de ayudas al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y primera convocatoria para el ejercicio 2023.

El citado decreto en su artículo 15, establece que, para dotar de mayor efectividad a las no-
tificaciones y comunicaciones con las personas solicitantes, se podrán efectuar las mismas 
mediante publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Una vez analizadas las solicitudes de modificación de plan empresarial presentadas por los 
beneficiarios de la ayuda, ha recaído acuerdo del Servicio de Ayudas Estructurales sobre 
esta cuestión. Se informa que los interesados relacionados en el anexo podrán conocer dicho 
acuerdo a través de la notificación individual tramitada mediante la plataforma LABOREO 

https://laboreo.juntaex.es/

Los presentes acuerdos no son susceptibles de recurso administrativo, sin perjuicio del pro-
cedente contra las resoluciones que pongan fin a los procedimientos.

Mérida, 26 de septiembre de 2025. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO 
JESÚS PI PÉREZ.

https://laboreo.juntaex.es/
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ANEXO

Relación de titulares a las que se comunican los acuerdos de modificación del plan empresarial 
de la ayuda al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 56/2023, de 24 de mayo.

DNI/CIF NOMBRE

***3887** ÁNGEL ANTONIO ESCAMOCHERO IGLESIAS

***6785** ÁNGEL BAEZ GONZÁLEZ

***9651** ANTONIO SANCHEZ PURIFICACIÓN

***0523** ESTEL BREU BATALLER

***3520** JAIRO LERALTA BLANCO

***2735** JOSÉ RAMÓN BATUECAS DOMINGUEZ

***3762** JUAN ANTONIO DE CÁCERES VEGA

***6414** JUAN JOSÉ CASTON FERNÁNDEZ

***1104** JUAN MANUEL VILLARES RUBIO

***8659** LUCÍA RUIZ GARCÍA

***8749** MARÍA DEL CARMEN PARTIDO GONZÁLEZ

***5513** MARÍA JOSÉ GARCIA REBOLLO

***1874** OSCAR SANCHEZ FELIPE

***0545** RAQUEL MARQUEZ MATEOS

***8295** RAQUEL PULIDO VÁZQUEZ

***7023** SOFIA GUTIERREZ RODRÍGUEZ
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ANUNCIO de 26 de septiembre de 2025 por el que se publica la relación 
de titulares a los que se comunican los acuerdos de modificación del plan 
empresarial de la ayuda al establecimiento de jóvenes agricultores y 
agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al 
amparo del Decreto 169/2024, de 30 de diciembre. (2025081586)

El Decreto 169/2024, de 30 de diciembre, establece las bases reguladoras y normas de apli-
cación del régimen de ayudas al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras y a 
las inversiones en modernización y/o mejora de explotaciones agrarias realizadas por jóvenes 
agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se realiza la primera 
convocatoria para ambas ayudas.

El citado decreto en su artículo 15, establece que, para dotar de mayor efectividad a las no-
tificaciones y comunicaciones con las personas solicitantes, se podrán efectuar las mismas 
mediante publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Una vez analizadas las solicitudes de modificación de plan empresarial presentadas por los 
beneficiarios de la ayuda, ha recaído acuerdo del Servicio de Ayudas Estructurales sobre 
esta cuestión. Se informa que los interesados relacionados en el anexo podrán conocer dicho 
acuerdo a través de la notificación individual tramitada mediante la plataforma LABOREO 

https://laboreo.juntaex.es/

Los presentes acuerdos no son susceptibles de recurso administrativo, sin perjuicio del pro-
cedente contra las resoluciones que pongan fin a los procedimientos.

Mérida, 26 de septiembre de 2025. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO 
JESÚS PI PÉREZ.

https://laboreo.juntaex.es/
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ANEXO

Relación de titulares a las que se comunican los acuerdos de modificación del plan empresarial 
de la ayuda al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 169/2024, de 30 de diciembre.

DNI/CIF NOMBRE

***5654** ANA CRISTINA TALAVAN DIAZ

***5884** DANIEL ALCALA GIL

***3567** ELENA ENCINAR VALVERDE

***6924** MANUEL ÁNGEL FIGUEREDO FERNÁNDEZ

***8863** PABLO CESAR MATEOS RODRÍGUEZ

***8460** PABLO MANUEL SANCHEZ RUIZ

• • •
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES

ANUNCIO de 24 de septiembre de 2025 por el que se da publicidad a las 
subvenciones directas concedidas a entidades culturales singulares sin ánimo 
de lucro para actuaciones de interés cultural y social. (2025081584)

El artículo 22.4.c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura posibilita, con carácter excepcional, la concesión de subvenciones 
mediante procedimiento de concesión directa y sin convocatoria, previa acreditación de ra-
zones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas 
que dificulten su convocatoria pública. Asimismo, el artículo 32.1 de dicha ley establece que 
se considerarán supuestos excepcionales de concesión directa; “d) Aquellos otros supuestos 
excepcionales que reuniendo los requisitos del artículo 22.4.c) de esta ley sean acordados 
de forma singular mediante decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería 
correspondiente y previo informe favorable de la Consejería competente en materia de ha-
cienda”.

De conformidad con dichos preceptos se aprobó el Decreto 98/2025, de 29 de julio, por el que 
se acuerda la concesión directa de subvenciones destinadas a entidades culturales singula-
res sin ánimo de lucro para actuaciones de interés cultural y social y se regula su concesión, 
en cuyo artículo 8.6 señala que: Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal 
de Transparencia de la Junta de Extremadura (https://www.juntaex.es/transparencia ), en 
cumplimiento del artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Ex-
tremadura, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y en el Diario Oficial de Extre-
madura (http://doe.juntaex.es ) en la forma establecida en el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo.

Por todo ello, correspondiendo a esta Secretaría General de la Consejería de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes, la resolución de los procedimientos de concesión de subvenciones en 
materia de actuaciones de interés cultural y social, en virtud de las competencias atribuidas 
por el artículo 8.1 del Decreto 98/2025, de 29 de julio, y el Decreto de la Presidenta 16/2023, 
de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y las competencias de las Consejerías 
que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

ACUERDO: 

Dar publicidad a las subvenciones directas destinadas a entidades culturales singulares sin 
ánimo de lucro para actuaciones de interés cultural y social, que se relacionan en el anexo I, 
concedidas por la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes durante la anualidad 
2025, con indicación del beneficiario, aplicación presupuestaria y proyecto de gasto de impu-
tación, finalidad de la subvención y cantidad concedida. 

Mérida, 24 de septiembre de 2025. El Secretario General, JOSÉ LUIS GIL SOTO.

https://www.juntaex.es/transparencia
http://doe.juntaex.es
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ANEXO I

Entidad 

Beneficiaria 

Cantidad 

Concedida 

(€) 

Finalidad de la 

Subvención 

Aplicación presupuestaria Proyecto 

Asociación 

Badejazz 

25.000,00 € Realización del 

Festival Badejazz de 

Badajoz 2025 

150020000G/273B/48000 20160028 

Asociación 

Cultural El 

Magusto 

10.000,00 € Realización del 

Festival Folk El 

Magusto de Carbajo 

2025 

150020000G/273B/48000 20160027 

Asociación 

Cultural 

Elgatoalagua 

16.000,00 € Realización del 

Festival Irish Fleadh 

15.0020000G/273B/48000 20160030 

Asociación 

cultural flamenca 

“Virgen del 

Puerto” 

6.000,00 € Participación en el 

concurso flamenco 

“Mayorga-Ciudad de 

Plasencia” 

15.0020000G/273B/48000 20220107 

Asociación 

cultural Teatro 

Grecolatino de 

Mérida 

12.000,00 € Realización del 

Festival Juvenil 

Europeo de Teatro 

Grecolatino 

15.0020000G/273B/48000 20160024 

Asociación 

Amigos del 

Blues 

10.000,00 € Realización de 

Cáceres Blues 

Festival 

15.0020000G/273B/48000 20160025 

Asociación de 

Guitarra Clásica 

de Extremadura 

9.000,00 € Realización del 

Festival de Guitarra 

Arroyo de la Luz 

15.0020000G/273B/48000 20220240 

Asociación de 

Gestores 

105.000,00 €  Realización de la 

Muestra de Teatro y 

15.0020000G/273A/78000 20160015 

Culturales de 

Extremadura 

jornadas de música 

profesional 

Federación de 

asociaciones de 

teatro Amateur 

de Extremadura 

(Fatex) 

70.000,00 € Para la promoción y 

difusión del teatro 

amateur en 

Extremadura 

15.0020000G/273B/48000 20090491 

Federación 

Extremeña de 

Bandas de 

Música 

20.000,00 € Para la promoción y 

difusión de las bandas 

de música en 

Extremadura 

15.0020000G/273A/48000 20150250 

Federación 

Extremeña de 

Corales 

18.000,00 € Para el fomento y la 

difusión de la música 

coral en 

Extremadura 

15.0020000G/273A/48000 20001141 

Federación 

Extremeña de 

Folklore 

30.150,00€ Para el fomento y la 

difusión de la música 

tradicional 

extremeña 

15.0020000G/273A/48000 20001140 

Sociedad 

Filarmónica de 

Badajoz 

15.000,00 € Para la participación 

en el ciclo de música 

actual 

15.0020000G/273B/48000 20220106 

Sociedad 

Filarmónica de 

Badajoz 

42.000,00 € Para la realización del 

Festival Ibérico de 

Música de Badajoz 

15.0020000G/273B/48000 20160029 

Asociación de 

Escritores 

Extremeños 

20.000,00  € Para el fomento de la 

creación literaria en 

Extremadura 

15.0020000G/273A/48000 20001142 

Unión de 

Bibliófilos 

Extremeños 

20.000,00 € Para el fomento y 

difusión del libro 

15.0020000G/273A/48000 20001139 

Asociación Cine 

Club-Forum 

15.000,00 € Para la realización en 

el Festival inédito de 

Cine 

15.0020000G/273B/48000 20160041 
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Culturales de 

Extremadura 

jornadas de música 

profesional 

Federación de 

asociaciones de 

teatro Amateur 

de Extremadura 

(Fatex) 

70.000,00 € Para la promoción y 

difusión del teatro 

amateur en 

Extremadura 

15.0020000G/273B/48000 20090491 

Federación 

Extremeña de 

Bandas de 

Música 

20.000,00 € Para la promoción y 

difusión de las bandas 

de música en 

Extremadura 

15.0020000G/273A/48000 20150250 

Federación 

Extremeña de 

Corales 

18.000,00 € Para el fomento y la 

difusión de la música 

coral en 

Extremadura 

15.0020000G/273A/48000 20001141 

Federación 

Extremeña de 

Folklore 

30.150,00€ Para el fomento y la 

difusión de la música 

tradicional 

extremeña 

15.0020000G/273A/48000 20001140 

Sociedad 

Filarmónica de 

Badajoz 

15.000,00 € Para la participación 

en el ciclo de música 

actual 

15.0020000G/273B/48000 20220106 

Sociedad 

Filarmónica de 

Badajoz 

42.000,00 € Para la realización del 

Festival Ibérico de 

Música de Badajoz 

15.0020000G/273B/48000 20160029 

Asociación de 

Escritores 

Extremeños 

20.000,00  € Para el fomento de la 

creación literaria en 

Extremadura 

15.0020000G/273A/48000 20001142 

Unión de 

Bibliófilos 

Extremeños 

20.000,00 € Para el fomento y 

difusión del libro 

15.0020000G/273A/48000 20001139 

Asociación Cine 

Club-Forum 

15.000,00 € Para la realización en 

el Festival inédito de 

Cine 

15.0020000G/273B/48000 20160041 
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Asociación 

Cultural 24 

Fotogramas 

20.000,00 € Para la realización del 

Festival Plasencia en 

Corto 

15.0020000G/273B/48000 20160042 

Asociación 

Cultural A 

Deshoras 

6.000,00 € Para la realización de 

Cine Rural y 

Medioambiental 

15.0020000G/273B/48000 20200068 

Asociación 

cultural 

Morrimer 

6.000,00 € Para la realización del 

Festival El Pecado 

15.0020000G/273B/48000 20160043 

Asociación de 

Cine Fantástico 

y de Terror 

Fanter Film 

Festival 

7.500,00 € Para la realización 

Fanter Film Festival 

15.0020000G/273B/48000 20170010 

Asociación 

Gatopardo 

10.000,00 € para la realización del 

Festival 

Transfronterizo de 

Largometraje 

“Periferias” 

15.0020000G/273B/48000 20170011 

Asociación de 

Universidades 

Populares de 

Extremadura 

(Aupex 

105.000,00 €  Para la realización de 

Programas de cine, 

de música, talleres de 

teatro y literarios 

15.0020000G/273A/48000 20070379 

Asociación del 

Foro audiovisual 

y la 

cinematografía 

5.000,00 € Para la participación 

en el Foro HDR 

15.0020000G/273B/48000 20220104 

Fundación 

Rebross 

13.000,00 € Para la realización del 

Festival de Cine de 

Cáceres 

15.0020000G/273B/48000 20160038 

Fundación 

Triángulo 

20.000,00 € Para la participación 

en el Festival 

FanCineQueer 

15.0020000G/273B/48000 20240240 
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Badila asociación 

cultural 

10.000,00 € Para la participación 

en la muestra de cine 

y cultura de La Vera 

15.0020000G/273B/48000 20250140 

Badila asociación 

cultural 

12.000,00 € para la participación 

en el proyecto “Cine 

Cauce” 

15.0020000G/273B/48000/20250218 20250218 

Grupo 

Folclórico Los 

Jateros 

18.000,00 € Para la realización del 

Festival Internacional 

de la Sierra 

15.0020000G/273A/78000 20240143 

Fundación 

Universidad- 

Sociedad de la 

Uex 

9.225,00 € Para la realización de 

Onda Campus Radio 

TV, Proyecto 

Difusión Digital y 

Agenda 

15.0020000G/273A/44000 20160017 

Asociación de 

Gestores 

Culturales de 

Extremadura 

35.000,00 € Para el 

funcionamiento del 

Observatorio 

Extremeño de la 

Cultura 

15.0020000G/273A/78000 20080543 

Asociación de 

Gestores 

Culturales de 

Extremadura 

45.000,00 € Para la realización 

del desarrollo 

integral de la 

gestión cultural en 

Extremadura 

15.0020000G/273A/48000 20050277 

Federación 

Extremeña de 

Folklore 

55.000,00 € Para la realización 

del Festival Pueblos 

del Mundo 

15.0020000G/273A/78000 20100271 

Asociación 

Residencia de 

Cine de 

Extremadura 

36.000,00 € Para la 

participación en el 

proyecto 

“Residencia de 

Cine en 

Guadalupe” 

15.0020000G/273B/48000 20250141 
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Federación 

Extremeña de 

Folklore 

65.550,00 € Para la realización 

del Programa 1- 57 

localidades 

15.0020000G/273A/48000 20160047 

Fundación 

Atrio 

100.000,00 €  Para la 

participación en 

proyectos 

culturales Cáceres 

2031 

15.0020000G/273A/48000 20250309 

Asociación Ras 

de Terra 

15.000,00 € Para la 

participación en el 

proyecto “Ópera 

en La Vera” 

15.0020000G/273B/48000 20250144 

Asociación 

cultural de 

Baile Flamenco 

de 

Extremadura 

15.000,00 € Para la 

participación en el 

Concurso 

Internacional de 

Baile Flamenco 

15.0020000G/273B/48000 20250143 
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